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Formación docente en educación inicial: estudio de caso sobre la elaboración de textos narrativos 
de gran formato con criterios de sostenibilidad
Teacher training in early childhood education: a case study on the creation of large-format narrative 
texts with sustainability criteria
Angélica Liliana Tugumbango Suárez
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  Presentación

El número 34 de la Revista Axio-
ma agrupa nueve trabajos de dife-
rentes disciplinas seleccionados 
luego de un proceso que valora 
la dedicación de cada uno de los 
autores a la investigación en una 
época que requiere un claro com-
promiso ético ante el creciente 
uso de la inteligencia artificial. La 
PUCE Ibarra valora el aporte del 
gran número de herramientas de 
IA para el desarrollo de la inves-
tigación, siempre que esta no re-
emplace la labor del investigador, 
tarea que tenemos la misión de 
proteger y rescatar. 

Los trabajos que integran este 
número dan cuenta de la natura-
leza multidisciplinar de nuestra 
revista. Se mantienen aportes en 
el área de la educación, con una 
revisión que examina la relación 
entre la educación emocional y 
el desempeño escolar, un estu-
dio que presenta una experiencia 
de formación docente con base 
en la creación de cuentos y un 
tercero que analiza las barreras 
que enfrentan los docentes para 
integrar las tecnologías digita-
les en el aula. También tenemos 
aportes en el área de la conserva-
ción con un estudio que presenta 
una alternativa orgánica para el 
manejo del minador de hojas en 

cultivos florícolas y un segundo 
que explora las percepciones de 
estudiantes universitarios sobre 
la Amazonía ecuatoriana y la 
consulta popular del Yasuní ITT.  
Se incluyen también estudios 
para mejorar la gestión pública, 
proteger derechos en contextos 
de transformación tecnológica, 
atender problemáticas de salud 
mental y aportar soluciones sos-
tenibles para el sector productivo.

Invitamos a los lectores de AXIO-
MA a revisar esta edición y sus 
aportes. Confiamos en que moti-
ven la reflexión, aporten solucio-
nes a los problemas que se abor-
dan y abran nuevas preguntas en 
el proceso vivo de la investiga-
ción científica.

REVISTA INFORMATIVA DE DOCENCIA, INVESTIGACIÓN Y PROYECCIÓN SOCIAL 

Prorrectora PUCE Ibarra 
Dra. Augusta Cueva Agila
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Resumen 

El docente de Educación Inicial en su formación requiere de experiencias prácticas que fortalezcan sus conocimientos sobre 
literatura infantil, aporten a la construcción del rol como mediador lector y contribuyan a su capacidad para crear recursos 
innovadores y sostenibles. Este estudio analiza el impacto de una práctica pedagógica que incluye conocimiento sobre lite-
ratura infantil, fomento de la creatividad, aplicación de criterios de sostenibilidad y conciencia ambiental en la formación de 
los futuros docentes. El objetivo consistió en analizar, a través de un estudio de caso, el aporte de la elaboración de textos 
narrativos de gran formato (también conocidos como big books o libros gigantes) sostenibles. La investigación se desarrolló 
bajo un enfoque mixto y centró su análisis en un estudio de caso que incluyó a 54 estudiantes de primer nivel de la carrera de 
Educación Inicial, de la Universidad Politécnica Estatal del Carchi (Tulcán), durante el periodo académico PAO 2025 B. La prác-
tica consistió en la elaboración de 20 cuentos y fábulas gigantes, tridimensionales y sensoriales, con materiales reciclados. 
El proceso concluyó con la aplicación de un cuestionario estructurado, que incluyó 19 reactivos, distribuidos en 3 preguntas 
sociodemográficas, 14 ítems en los que se aplicó la escala de Likert y 2 preguntas de respuesta abierta. Las respuestas ce-
rradas fueron analizadas mediante estadística descriptiva, mientras que las preguntas abiertas se trataron mediante un aná-
lisis de contenido cualitativo, identificando unidades de significado en las expresiones de los estudiantes, las cuales fueron 
codificadas y agrupadas en categorías emergentes. Entre los resultados destaca una valoración positiva en el desarrollo de la 
creatividad (96,3 %), reflexión sobre sostenibilidad (94 %) y entendimiento de la importancia del texto narrativo para fomentar 
valores (96,3 %). En definitiva, es posible concluir que esta práctica constituye una experiencia pertinente en la formación del 
futuro docente, al favorecer la creatividad, conciencia ambiental y el conocimiento de la literatura infantil.

Palabras clave: Educación de la primera infancia. Formación de docentes. Libros gigantes. Literatura infantil. Material  
didáctico. Desarrollo sostenibilidad. 

Estudio de caso

Formación docente en educación inicial: estudio de caso sobre 
la elaboración de textos narrativos de gran formato con criterios 
de sostenibilidad 
Teacher training in early childhood education: a case study on the creation of 
large-format narrative texts with sustainability criteria
Angélica Liliana Tugumbango Suárez  

Universidad Politécnica Estatal del Carchi 

Recepción: 31/12/2025
Aceptación: 21/05/2026
Publicación: 01/06/2026

Correspondencia: angelica.tugumbango@upec.edu.ec

Abstract
Early childhood education teachers require practical experiences during their training that strengthen their knowledge of children’s 
literature, contribute to developing their role as reading mediators, and enhance their ability to create innovative and sustainable 
resources. This study analyzes the impact of a pedagogical practice that incorporates knowledge of children’s literature, fosters crea-
tivity, and applies sustainability criteria and environmental awareness to the training of future teachers. The objective was to analyze, 
through a case study, the contribution of creating sustainable, large-format narrative texts (also known as big books). The research 

https://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/deed.es
https://index-360.com/
https://doi.org/
https://orcid.org/0009-0001-0772-2095
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employed a mixed-methods approach and focused its analysis on a case study involving 54 first-year students in the Early Childhood 
Education program at the State Polytechnic University of Carchi (Tulcán) during the PAO 2025 B academic period. The practice con-
sisted of creating 20 giant, three-dimensional, and sensory stories and fables using recycled materials. The process concluded with 
the administration of a structured questionnaire, which included 16 items: 3 sociodemographic questions, 11 items using the Likert 
scale, and 2 open-ended questions. The closed-ended responses were analyzed using descriptive statistics, while the open-ended 
questions were analyzed using qualitative content analysis. This analysis identified units of meaning in the students’ responses, which 
were then coded and grouped into emerging categories. Among the results, a positive assessment of the development of creativity 
(96.3%), reflection on sustainability (94%), and understanding of the importance of narrative text in promoting values ​​(96.3%) stand 
out. In conclusion, this practice constitutes a relevant experience in the training of future teachers, as it fosters creativity, environmen-
tal awareness, and knowledge of children’s literature.

Keywords: Early childhood education. Teacher training. Giant books. Children’s literature. Teaching materials. Sustainable development.

Introducción
El docente de Educación Inicial es un mediador lec-
tor: aproxima al niño al universo literario. A través de 
la exploración de cuentos, fábulas, poemas y otros 
recursos, contribuye al desarrollo integral del infante. 
Desde este rol aporta en las dimensiones lingüística, 
cognitiva, emocional y social (Herrera Latorre y Chi-
caiza Sinchi, 2025). 

En este contexto, cabe destacar que la literatura infan-
til, definida por Cervera (1989) como todas “las pro-
ducciones que tienen como vehículo la palabra con 
un toque artístico o creativo y como receptor al niño”  
(p. 157), tiene contribuciones que, sin duda, son sig-
nificativas para la vida del infante. Pombo-Bermeo 
(2024) destaca que “la literatura acerca a los niños a 
mundos desconocidos, los ayuda a construir el senti-
do de la vida, a tomar conciencia de la cultura y de sus 
raíces y es el primer contacto en su camino hacia la 
lectoescritura” (p. 134). En esta línea, Palaguachi Cad-
men et al. (2025) concluyen que la literatura promueve 
“la comprensión verbal, la adquisición de vocabulario, 
la imaginación y el pensamiento reflexivo” (p. 14). 

Los beneficios son múltiples e incluyen distintas di-
mensiones del desarrollo. De acuerdo con lo plan-
teado por Leal Quevedo (2020), “la importancia de la 
literatura infantil, presente en sus diversas formas, 
radica en que (…) enseña a leer el mundo, desde el 
inicio de la vida” (p. 139). Lee su entorno, su familia y 
su comunidad; descifra comportamientos e interac-
ciones, lo que constituye una forma de conectar con 
todo aquello que lo rodea. Este acercamiento se con-
vierte, entonces , en una ventana al mundo que ayuda 
al infante a comprender su realidad de forma lúdica 
y, además, lo prepara para descifrar el código escrito 
que más adelante será parte de su cotidianidad. 

Los aportes conceptuales y las características antes 
mencionadas convergen con enfoques teóricos clá-
sicos y contemporáneos sobre el rol de la literatura 
en el desarrollo lingüístico y cognitivo. Entre estos 
destacan Ausubel (aprendizaje significativo), Haw-
kins (conciencia lingüística), Rieder (conciencia lin-
güística en la formación docente), Piaget (desarrollo  

cognitivo), Vygotsky (teoría sociocultural), Gardner 
(inteligencias múltiples) y Bruner (pensamiento na-
rrativo). A ello se suman los planteamientos de Mon-
tessori, enfocados en la autonomía y el desarrollo 
sensorial; Solé, vinculada a las estrategias de com-
prensión lectora; Cassany, en torno al lenguaje reflexi-
vo y la comunicación; Colomer, respecto a la lectura 
literaria; Cerrillo, sobre las funciones estética y forma-
tiva de la literatura; Machado, en relación con la lite-
ratura como derecho infantil; y Rodari, quien enfatiza 
en la literatura, el pensamiento divergente y creativo 
(Palaguachi Cadmen et al., 2025). 

De la lista antes mencionada resaltan las contribu-
ciones del teórico Lev Vygotsky, fundamentales para 
comprender la relación entre pensamiento y lenguaje 
(Carrera y Mazzarella, 2001). En el enfoque sociocul-
tural de Vygotsky, se aborda el uso de instrumentos 
mediadores, la mediación y la Zona de Desarrollo 
Próximo; aspectos que se vinculan con los aportes de 
la literatura infantil, el uso del libro y el rol del docente 
como mediador lector. 

En este contexto, en el abanico de la literatura infan-
til resalta el género narrativo, que comprende textos 
que narran, relatan o cuentan hechos que les ocurren 
a unos personajes en un espacio y tiempo determi-
nados. Jato Rey (2023) lo señala como el género por 
excelencia de la literatura infantil y, además, recono-
ce que es el preferido por los niños lectores gracias 
a características como la sencillez y brevedad. Entre 
los subgéneros más destacados se sitúan el cuento, 
fábula, leyenda, mito y novela. 

En el marco de esta indagación se conceptualizan 
los dos primeros de la lista indicada. El cuento es de-
finido por Mateo Peñalver y Gómez Amorós (2015) 
como “una creación literaria, oral o escrita, de ex-
tensión variable, en la que se relatan hechos reales 
o ficticios, de forma intencionalmente artística, con 
dos objetivos fundamentales: divertir y enseñar”  
(p. 36). De forma particular, el cuento infantil se ca-
racteriza por ser una narración breve, con una trama 
sencilla y lineal, fácil de comprender y adecuada a 
la edad del niño lector (Federación de Enseñanza 
de Andalucía, 2009). 
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Además, en la etapa infantil, el cuento se concibe 
como un recurso educativo fundamental que fomen-
ta el placer por la literatura, contribuye al desarrollo 
de la competencia comunicativa, mejora la atención 
y memoria auditiva, favorece la gestión emocional, 
aporta a la transmisión de valores y al conocimiento 
de su cultura y de otras de su entorno, estimula la 
creatividad y la imaginación, fortalece las relacio-
nes interpersonales, entre otros beneficios (Mateo 
Peñalver y Gómez Amorós, 2015). Las contribucio-
nes del cuento a la vida del niño han generado un 
reconocimiento sobre su papel como herramienta 
para el desarrollo integral. Por ello, su presencia en 
casa y en la escuela es primordial, no como un sim-
ple material, sino como elemento esencial en su for-
mación integral. 

Por otra parte, la fábula se define como un “breve re-
lato ficticio, en prosa o verso, con intención didáctica 
o crítica frecuentemente manifestada en una mora-
leja final, y en el que pueden intervenir personas, ani-
males y otros seres animados o inanimados” (Real 
Academia Española, s.f.). Este texto se caracteriza 
por ser sencillo, usar un lenguaje claro, ser atem-
poral, abordar temas sobre el comportamiento del 
ser humano desde una perspectiva ética universal  
(Bardales Goicochea, 2018). Dichas características 
contribuyen a fomentar el gusto por la lectura, me-
jorar la comprensión lectora, desarrollar el pensa-
miento crítico, promover la educación en valores y 
potenciar la creatividad (Chang Morales et al., 2024). 
Autores como Carrascal Marín (2014) recomiendan 
el uso de la fábula en el aula de clase, mientras que 
Torres Cantillo y Yagual Malavé (2023) lo asocian con 
un aprendizaje lúdico y divertido. 

En este repaso teórico, es preciso mencionar a los 
libros de gran formato (también conocidos como big 
books, libros a gran escala o libros gigantes). Estos 
recursos se caracterizan por sus grandes dimen-
siones (no existe una dimensión establecida, usual-
mente más de 45 cm), son atractivos visualmente y 
fomentan la lectura compartida. Sobre este último 
punto, Llamazares Prieto y Alonso-Cortés Fradejas 
(2016) señalan que, por su tamaño, estos libros per-
miten a todo el grupo de estudiantes participar de la 
experiencia lectora. Esto los convierte en un recur-
so valioso y de interés para docentes y estudiantes. 
Gracias a estas obras se genera un estímulo hacia 
la lectura, se brinda a los niños una experiencia de 
placer y disfrute al interactuar con el texto (Wensell, 
2003), y además, se puede trabajar la direccionalidad 
de la escritura, el reconocimiento de las palabras y 
las diferencias entre ellas (Marder, 2008). Este tipo 
de textos se usa comúnmente en rincones o salas de 
lectura, durante momentos especiales como la hora 
de la lectura, festivales o eventos escolares. 

Lo antes expuesto muestra cómo la literatura, los li-
bros y la lectura forman parte del mundo del niño y 
comprometen al adulto en el papel de mediador lec-
tor. Además, como lo señala Pombo-Bermeo (2024), 
“acercar los libros a los niños desde el inicio de su 
vida es saludable y es tarea de todos” (p. 138). En 
el contexto educativo, el docente debe asumir di-
cha responsabilidad. Esto implica que el profesional 
cuente con una serie de habilidades y conocimientos, 
entre ellos: comprensión de las obras y sus autores, 
criterios de selección de los textos y de las temáticas, 
planificación de actividades lúdicas e innovadoras 
(Bianchi, 2020). Además, de acuerdo con Llano Es-
pinoza (2021), el profesor debe promover ambientes 
cálidos que faciliten al infante el relacionarse de for-
ma positiva con las obras. 

La figura del docente resalta en los procesos de me-
diación lectora y en la aplicación de estrategias peda-
gógicas adecuadas para el desarrollo de la lectoes-
critura en Educación Inicial. Morel Compres (2025), 
en una revisión de literatura en contextos iberoame-
ricanos sobre metodologías docentes, gestión edu-
cativa, incorporación de herramientas tecnológicas 
y factores motivacionales y cognitivos en el aprendi-
zaje, sostiene que la labor del docente es clave para 
impulsar el aprendizaje; además, que son necesarias 
la motivación y la apertura a la aplicación de nuevas 
metodologías, especialmente activas, lúdicas, reflexi-
vas y significativas. Asimismo, la investigación de 
este autor reveló que, aunque en países de América 
Latina, como Perú, Ecuador, Colombia, México, Vene-
zuela y Chile, se aplicaron estrategias pedagógicas 
innovadoras, persisten desafíos, siendo uno de los 
más relevantes la formación docente. 

En este escenario de la formación docente, la litera-
tura infantil se constituye como un eje prioritario; sin 
embargo, todavía se evidencian limitaciones en estu-
dios que integren de forma simultánea la elaboración 
de textos narrativos de gran formato, la formación de 
futuros docentes de educación inicial y la incorpora-
ción de criterios de sostenibilidad. En particular, se 
observa un vacío respecto de estudios que analicen 
experiencias donde el futuro docente asuma un rol 
activo como creador de recursos didácticos, bajo un 
enfoque que relacione la pedagogía con la concien-
cia ambiental. 

A partir de lo expuesto, esta investigación tiene como 
objetivo analizar, a partir de un estudio de caso, la 
experiencia pedagógica de elaboración de cuentos 
y fábulas gigantes de gran formato (big books), con 
estudiantes de la carrera de Educación Inicial. Esta 
propuesta merece ser estudiada por su relevancia en 
la formación docente, debido a que ofrece un modelo 
práctico y replicable que fortalece las competencias 
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pedagógicas y la capacidad de innovación. En este 
sentido, el estudio analiza el proceso formativo a tra-
vés de los siguientes ejes temáticos: didáctica de la 
lectoescritura, comprensión de textos literarios, pro-
piedades textuales, trabajo colaborativo y en equipo, 
creatividad y aplicación de criterios de sostenibilidad 
ambiental.

Métodos
La investigación es mixta, con enfoque de estudio de 
caso y orientada al análisis de una experiencia peda-
gógica. El diseño es transversal y sin manipulación 
deliberada de variables. 

La población estuvo conformada por 60 estudiantes, 
hombres y mujeres, matriculados en el primer nivel, 
paralelos AM y BM, de la carrera de Educación Ini-
cial de la Universidad Politécnica Estatal del Carchi, 
durante el periodo académico 2025 B. En el estudio 
participaron 54 estudiantes. No se aplicó una técnica 
de muestreo porque los casos no considerados (6) 
se categorizaron como retiro o deserción académi-
ca. La indagación se desarrolló como un censo de 
población accesible. El perfil sociodemográfico se 
caracterizó por una marcada prevalencia del género 
femenino con 51 registros (94,44 %), mientras que en 
el caso del género masculino se registraron 3 parti-
cipantes (5,56 %). Además, el promedio de edad de 
los estudiantes consultados fue de 19,5 años, con un 
rango concentrado entre los 18 y los 21 años, y dos 
valores atípicos de 22 y 28 años. 

La experiencia pedagógica se realizó en el marco de 
la asignatura de Lectura y Escritura Académica, como 
proyecto complementario. La primera fase consistió 
en la explicación docente sobre el valor pedagógico 
de los textos narrativos infantiles. En la segunda fase, 
los estudiantes seleccionaron, adaptaron o crearon 
sus cuentos o fábulas, de acuerdo con los siguientes 
criterios: perfil del público al que se dirige, conoci-
mientos que transmite, valores que enseña y forma-
tos. En una tercera fase, se construyeron los cuentos 
y fábulas gigantes de tipo sensorial o tridimensional 
(pop-up). En la cuarta fase, los trabajos fueron revisa-
dos en función de la estructura narrativa, coherencia 
del texto con la imagen, ortografía y uso de materiales 
reciclados y reutilizables, en concordancia con crite-
rios de sostenibilidad ambiental. Los estudiantes in-
corporaron los cambios sugeridos y presentaron una 
versión definitiva. Finalmente, se aplicó una encuesta 
al concluir la experiencia pedagógica. 

El instrumento que se utilizó fue un cuestionario es-
tructurado, compuesto por 19 reactivos en total, dis-
tribuidos en 3 preguntas sociodemográficas de iden-
tificación, 14 ítems cerrados bajo una escala de Likert 
y 2 preguntas abiertas. Los aspectos cuantitativos 

abordados fueron la comprensión y valoración de los 
textos narrativos, estructura y contenido, creatividad, 
trabajo en equipo y aplicación de criterios de sosteni-
bilidad; estos fueron analizados mediante estadística 
descriptiva. Por otro lado, las preguntas abiertas se 
abordaron mediante un análisis de contenido, iden-
tificando unidades de significado en las expresiones 
de los estudiantes consultados; estas fueron codifi-
cadas y agrupadas en categorías, para sintetizar el 
aprendizaje principal y la valoración con respecto a 
esta práctica. 

Resultados y discusión 
Durante la experiencia pedagógica, los estudiantes 
elaboraron 20 cuentos y fábulas en formato tridi-
mensional (pop-up) o sensorial, a gran escala. En la  
Tabla 1 se presenta en detalle cada una de las obras 
realizadas:

Para ilustrar el resultado de la experiencia pedagó-
gica, a continuación, en la Figura 1 se presenta una 
muestra de los cuentos y fábulas elaborados por los 
estudiantes. Las imágenes evidencian el producto  
final de la actividad desarrollada. 

Una vez documentada la producción material de 
los textos, es oportuno analizar los resultados de la  
encuesta aplicada. En este sentido, el análisis socio-
demográfico evidencia un mayor porcentaje de es-
tudiantes de género femenino (94,44 %), reflejando 
una tendencia en las carreras del área de Educación.  
Además, se debe precisar que participaron 31 estu-
diantes del paralelo AM y 23 del BM. 

Con respecto a las preguntas del cuestionario, en la 
Figura 2 se aborda el tema de comprensión y valora-
ción de los textos narrativos. 

El 96,3 % (52) de los estudiantes consultados recono-
ce la importancia de usar textos narrativos infantiles 
para fomentar valores en niños de Educación Inicial; 
este porcentaje resulta de la combinación de las ca-
tegorías totalmente de acuerdo y de acuerdo. Esto 
sugiere que la práctica fue acertada y que contribuyó 
en la formación del futuro docente en la construcción 
de un marco conceptual sobre los textos narrativos, 
uso, propósito y alcance. La experiencia planteó una 
perspectiva pedagógica, desde la cual se consideró 
al género narrativo (cuento o fábula) como un re-
curso estratégico para la práctica docente y para el  
desarrollo del niño. 

La literatura revisada señala la importancia de que el 
futuro docente comprenda el valor de la literatura en 
la infancia y, además, aplique criterios de selección 
de obras (Millán Villar, 2019). En este mismo orden 
de ideas, se destaca la relación que debe tener con 
la literatura, los libros y la lectura, porque esa relación 



Revista Axioma 2026; 34: 1-12

 5

Tabla 1. Lista de textos narrativos.

Título  Tipo Valores y aprendizajes

1 El Reino de los Frailejones   Cuento Respeto. Cuidado ambiental y conocimiento de la naturaleza. 

2 Capi y Coco amigos del río  Cuento Amistad. Reconocimiento de animales. 

3  La gallina de los huevos de oro Fábula Paciencia y generosidad. Nociones de cantidad y valor. 

4 Toby y el valor de compartir   Cuento Solidaridad y generosidad 

5 El león y el ratón   Fábula Empatía y ayuda mutua. Identificación de animales. 

6 Ermel, el elefante de colores   Cuento Autoestima y aceptación de la diversidad. Identificación de 
colores. 

7 El capibara Tomás y su rutina mágica Cuento Amistad. Hábitos saludables y organización del tiempo. 

8 La Lechuza Bondadosa  Cuento Puntualidad, cooperación, solidaridad y empatía. 

9 Un beso de buenas noches  Cuento Vínculo familiar y rutina. 

10 El conejito más veloz   Cuento Perseverancia y disciplina. 

11 El Elefante Bernardo   Cuento Respeto y resolución de conflictos. Características de 
animales.

12 Pedro y el Lobo Fábula Honestidad, consecuencias de la mentira y responsabilidad. 

13 La Cigarra y la Hormiga  Fábula Trabajo constante, previsión y cooperación. 

14 Los números perdidos   Cuento Reconocimiento de números. Amistad. 

15 La comida de Tommy y la lección 
aprendida  

Cuento Alimentación saludable, autocuidado y responsabilidad. 

16 Mugrosaurio  Cuento Hábitos saludables. 

17 Hoy me siento  Cuento Expresión de sentimientos y sonido de las vocales.

18 La oruga glotona   Cuento Paciencia y autocuidado. Días de la semana y números. 

19 El conejo desobediente Cuento Obediencia y responsabilidad. 

20 Las manos de Sofía Cuento Higiene, autocuidado y hábitos saludables. 

Nota. En cada obra se registró el nombre del autor, respetando la propiedad intelectual. Una parte corresponde a autores conocidos, 
otra a fábulas tradicionales y un pequeño grupo son creaciones inéditas de los estudiantes.

Figura 1. Portada y páginas internas de los cuentos y fábulas.
Fuente. Estudiantes participantes. 
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será la que traslade a su aula de clase. Granado y 
Puig (2014) lo señalan: “Existe cada vez más eviden-
cia empírica sobre el hecho de que formar lectores 
requiere docentes lectores” (p. 93). Por lo tanto, prác-
ticas como las desarrolladas contribuyen a su forma-
ción profesional y a la construcción de un criterio, en 
el que la literatura es fundamental para su ejercicio 
docente. 

En la Figura 3 se reflejan datos sobre comprensión 
y estructura del texto narrativo, considerando seis 
dimensiones. 

Los ítems planteados evalúan los conocimientos re-
lacionados con las propiedades y estructura del texto 

narrativo. Los resultados son positivos en las seis 
afirmaciones, con porcentajes que se concentran en 
“De acuerdo” y “Totalmente de acuerdo”. 

Entre los datos obtenidos, destaca el conocimiento de 
dos aspectos esenciales de los textos infantiles usa-
dos en Educación Inicial: el uso de imágenes (68 %)  
y la comunicación de una enseñanza (63 %). El primer 
aspecto es clave en la literatura infantil. En esta etapa, 
las imágenes predominan en las obras infantiles; a 
través de ellas y de la mediación del adulto, los niños 
interpretan las historias. Puente García (2025) desta-
ca el valor de lo visual: “Para la infancia estas ilus-
traciones acompañan, comunican, complementan 

 

Figura 2. Comprensión y valoración de los textos narrativos.
Fuente. La autora.

Figura 3. Contenido y estructura del texto narrativo.
Fuente. La autora.
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y transforman las experiencias de los lectores”  
(p. 31). El segundo aspecto esencial es la comunica-
ción de una enseñanza, aspecto que está asociado, 
usualmente, con el fomento de los valores; aunque 
esta idea se extiende a otros conocimientos, vincu-
lados con la vida cotidiana y el entorno del infante.  
“A través de personajes y tramas narrativas, los niños 
exploran emociones, resuelven conflictos simbólicos 
y aprenden a expresar sus sentimientos, promovien-
do la empatía y el reconocimiento del otro” (Herrera 
Latorre y Chicaiza Sinchi, 2025, p. 85). 

En consecuencia, la comprensión del valor de las 
imágenes en la literatura infantil y de la transmisión 
de enseñanzas resulta fundamental en la formación 
del futuro docente. En este sentido, estos criterios 
son primordiales para la selección de las obras y la 
mediación de la lectura, con el fin de promover expe-
riencias lectoras significativas. 

Por otra parte, sobre la comprensión de la estructura 
narrativa (inicio, nudo y desenlace), un 59,3 % de los 
estudiantes indican que están “De acuerdo”. En este 
caso, el porcentaje de “Totalmente de acuerdo” es 
menor, 29,6% . Lo que indica que se requiere mayor 
profundización en este tema en futuras prácticas. 

En cuanto a las características de claridad y brevedad, 
el grupo consultado las destaca como propiedades 
de un texto inteligible. La brevedad está asociada con 
la capacidad de atención sostenida del infante. Como 
precisa el documento Experiencias lectoras en Educa-
ción Inicial del Ministerio de Educación del Ecuador 
(2017), “Los niños y niñas a esta edad son pequeños 
oyentes que escucharán relatos, canciones, versos 

cortos, ya que su capacidad de concentración y aten-
ción es breve; son por estas razones que el docente 
debe seleccionar adecuadamente la lectura” (p. 8). 

En lo que concierne a la claridad, esta es una caracte-
rística que está asociada con la coherencia, la cohe-
sión y la adecuación textual. En el caso de los textos 
infantiles, se puede vincular esta característica con 
la selección de historias sencillas (lineales) y un vo-
cabulario acorde con el nivel de desarrollo lingüístico 
y cognitivo. Pérez Molina et al. (2013) recomiendan 
que el docente ofrezca textos sencillos que motiven 
la exploración de otras obras. Uno de los resultados 
más significativos de la investigación fue el relacio-
nado con la creatividad (Figura 4)

El 96,3 % de los estudiantes indicó estar “De acuerdo” 
o “Totalmente de acuerdo” con la afirmación: “Esta 
experiencia fomentó mi creatividad”. Esta percepción 
se asocia con el diseño y elaboración de cuentos y 
fábulas sensoriales y tridimensionales (pop-up). El 
proceso que incluyó la selección de la obra, creación 
o adaptación y diseño de materiales implicó la ge-
neración de ideas, toma de decisiones y creación de 
recursos. Una experiencia nueva que, además, la rela-
cionaron con términos como “ingenio”, “innovación” y 
“desarrollo de la imaginación”. 

Menchén Bellón (2019) precisa la importancia de tra-
bajar este aspecto: “Necesitamos excelentes maes-
tros y profesores creativos, quienes se encargarán 
de formar excelentes alumnos creativos, que saldrán 
preparados para mejorar su barrio, su pueblo, su ciu-
dad, su autonomía, su país, y en definitiva nuestro 
precioso planeta” (p. 20). 

 

Figura 4. Desarrollo de la creatividad.
Fuente. La autora.
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A la par de la creatividad, la experiencia contribuyó al 
trabajo en equipo. Las estudiantes debieron organi-
zarse en grupos de 3 a 5 personas. En conjunto plani-
ficaron, diseñaron y elaboraron los cuentos y fábulas. 
Esta experiencia les permitió compartir ideas, asumir 
responsabilidades y llegar a acuerdos. La mayoría de 
las participantes de la práctica (71%) mencionó estar 
“De acuerdo” y “Totalmente de acuerdo” con la afir-
mación “Mejoró mi habilidad de trabajo en equipo”. Al 
respecto, se debe precisar que el trabajo en equipo es 
fundamental para estudiantes que se están forman-
do como docentes, puesto que favorece el desarrollo 
de habilidades blandas que serán necesarias en su 
desempeño profesional. 

Asimismo, esta práctica fue diseñada considerando 
un enfoque de sostenibilidad, conciencia ambien-
tal y uso responsable de recursos. En la Figura 5 se  
presentan los resultados. 

En los tres ítems de esta pregunta, la mayoría de los 
estudiantes coincide en señalar que está “De acuer-
do” o “Totalmente de acuerdo”. De los porcentajes 
obtenidos resalta el 94 % (valor combinado), que 
precisa que aplicar criterios de sostenibilidad ayudó 
a reflexionar sobre el cuidado de los recursos. Para 
la práctica, los estudiantes emplearon materiales re-
ciclados y reutilizables, tales como cartón, telas, bo-
tones, etc. Estos recursos los usaron para construir 
cuentos y fábulas sensoriales y tridimensionales, de 
entre 60 centímetros y un metro, ver Figura 6. 

El 87 % indicó que esta experiencia los motiva a  
continuar aplicando criterios de sostenibilidad. La 
exploración de estrategias creativas, reflexión sobre 
el cuidado de los recursos y la experimentación con 
diversos materiales contribuyeron al desarrollo de la 
creatividad y conciencia ambiental en los estudiantes. 

Estos resultados se alinean con el criterio de Andra-
de Gamboa et al. (2025), quienes relacionan el inte-
rés por temas de sostenibilidad y la oportunidad de 
innovar en los procesos de enseñanza-aprendizaje. 
Este enfoque favorece la formación de un docente 
comprometido con el cuidado ambiental y con su 
comunidad. Asimismo, Varela-Lozada y Arias Correa 
(2019) enfatizan en trabajar en estos temas, espe-
cialmente si se considera el efecto multiplicador del 
ejercicio docente. Por lo tanto, la incorporación de los 
criterios de sostenibilidad en la formación del maes-
tro resulta fundamental para la configuración de 
prácticas educativas pertinentes, contextualizadas y 
transformadoras. 

En este sentido, la experiencia pedagógica aquí des-
crita se alinea con el Objetivo de Desarrollo Sosteni-
ble 4, sobre una educación de calidad, y de manera 
específica con la meta 4.c, en la que se establece 
como propósito para el 2030, aumentar la oferta de 
docentes calificados. Asimismo, al considerar crite-
rios de sostenibilidad, esta iniciativa aporta de forma 
transversal a la meta 4.7, orientada a que los estu-
diantes alcancen conocimientos que contribuyan al 

Figura 5. Criterios de sostenibilidad. 
Fuente. La autora.
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Figura 6. Páginas internas de los cuentos y fábulas.
Fuente. Estudiantes participantes.

desarrollo sostenible (Organización de las Naciones 
Unidas, s. f.).

En lo que concierne al impacto de la actividad, los 
resultados indican una valoración mayoritariamente 
positiva. La afirmación “Me siento más preparada 
o preparado para crear recursos didácticos propios 
en mi futura práctica docente” obtuvo un 79,6 %, al 
combinar los resultados de “Totalmente de acuer-
do” y “De acuerdo”. Sin embargo, el 16,7 % refleja 
respuestas neutras y el 3,7 % desacuerdo. Estos ha-
llazgos deben ser interpretados, considerando que 
se trataba de una experiencia inicial para el grupo, 
lo que sugiere la necesidad de implementar prácti-
cas similares para fortalecer sus conocimientos y 
confianza. 

Para profundizar en el análisis de esta experiencia, 
se plantearon preguntas abiertas, sobre el principal 
aprendizaje y la valoración de la experiencia. En este 
caso se procedió con el análisis de contenido cua-
litativo, identificando unidades de significado en las 
palabras o ideas expresadas por los estudiantes. 
Después, estas unidades fueron codificadas y agru-
padas en categorías emergentes, las mismas que se 
cuantificaron mediante frecuencias. 

En la Tabla 2, se precis6a que se establecieron las 
categorías a partir de las dimensiones de las compe-
tencias educativas (saber, saber ser, saber convivir y 
saber hacer); estas sirvieron como punto de partida 
para la codificación y organización de las unidades 
de significado. 

Los estudiantes destacaron la contribución de esta 
práctica a diferentes áreas de la formación profesio-
nal; resalta la categoría cognitiva y creativa (38,9 %). 
De las 21 menciones, 15 de ellas se vinculan con el 

término “creatividad”. Este hallazgo sugiere que el de-
sarrollo de este tipo de proyectos en clase estimula el 
pensamiento creativo, la generación de ideas, la ex-
ploración y la imaginación de los estudiantes. 

La categoría Interpersonal o sociocolaborativa se 
ubica en segundo lugar con un 33,3 %. Este resultado 
apunta a que las actividades grupales favorecieron la 
construcción de los aprendizajes compartidos y pro-
movieron el desarrollo de habilidades de conviven-
cia respetuosa, aspectos que son esenciales en la  
formación del profesional. 

En la categoría intrapersonal y ética (24,1%) se evi-
dencia la importancia que se le atribuye a la respon-
sabilidad, el esfuerzo y la dedicación, lo que denota el 
valor que se le otorga al compromiso personal como 
parte del proceso formativo. Finalmente, en la cate-
goría Práctica y técnica (1,8 %) se limita a la acción 
de contar historias, lo que refleja que el énfasis del 
aprendizaje no se centró en lo técnico. 

En conjunto, estos datos confirman lo señalado pre-
viamente, demostrando que la experiencia formativa 
se orientó hacia procesos de creatividad, interacción 
social y desarrollo actitudinal. 

Los resultados presentados en la Tabla 3 permiten 
profundizar en los hallazgos hasta ahora expuestos. 
Al analizarlos, destaca la percepción de los estudian-
tes sobre el valor formativo de esta actividad. 

En concordancia con los hallazgos previos, la cate-
goría Cognitiva y Creativa se mantiene como la más 
representativa con un 35,2 %. Las expresiones regis-
tradas demuestran que este ejercicio ayudó a los es-
tudiantes a explorar áreas de innovación más allá de 
la teoría. 
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Tabla 2. Principal aprendizaje de la experiencia académica. 

Categoría Frecuencia 
Absoluta 

Frecuencia 
Relativa 

Expresiones Textuales agrupadas 

Cognitiva y creativa 
(Saber)

21 38,9 % Creatividad/Creativa(15), desarrollo de la 
imaginación (1), innovación (1), ingenio (1), aprende 

investigando (1), reflexión (1), aprender (1). 

Interpersonal o  
Socio-colaborativa 
(saber convivir)

18 33,3 % Trabajar en equipo/equipo/grupo(7), unión, 
compañerismo(1), colaboración (1), experiencia al 
escoger el grupo (1), comprensión (1), integración 
(1), respeto (1), convivencia (2), comunicación (1). 

Intrapersonal y ética 
(Saber ser)

13 24,1 % Responsabilidad/Ser responsable (8), esfuerzo (1), 
dedicación (1), compromiso (1), paciencia (2). 

Práctica y técnica 
(Saber hacer)

1 1,8 % Contar la historia.

Expresiones genéricas / 
no específicas

1 1,9 % Importante 

54 100 %

Fuente. Estudiantes participantes.

Tabla 3. Percepción general sobre el aporte. 

Categoría Frecuencia 
Absoluta 

Frecuencia 
Relativa 

Expresiones Textuales agrupadas 

Cognitiva y 
creativa (Saber)

19 35, 2 % “Sacar a flote nuestra creatividad”, “expresar mi creatividad”, “poner 
a volar nuestra imaginación”, “experimentar, crear, equivocarnos”, 
“ayuda a fomentar la creatividad”, “modificar un cuento”, “fácil de 
comprender la lectura”, “explorar áreas creativas”, “se aprenden 

cosas nuevas”, “depositar cada idea en el cuento”.

Interpersonal o 
sociocolaborativa 
(saber convivir)

17 31,5 % “Haciendo que el trabajo en equipo funcione”, “fomenta la 
comunicación”, “con las personas que sí colaboran”, “nos ayudó a 
conocer mejor a las compañeras”, “enseñó a trabajar en equipo”, 

“experimentamos el trabajo en equipo”, “compañerismo”, “unir 
ideas, “nos comprendemos como equipo”, “muy complicado 

cuando no se tiene ayuda”, “ser más organizadas”.

Práctica y técnica 
(Saber hacer)

9 16,7 % “Entender la importancia del mismo… en los niños”, “a los niños 
les va a encantar”, “te das cuenta porque escogiste la carrera”, 

“adaptar personajes y crear el material didáctico”, “unir creatividad 
y pedagogía para diseñar un recurso interactivo que motive a los 

niños”, “podemos enseñar y aprender junto a los niños”.

Valoración 
afectiva 

5 9,2 % “Experiencia muy bonita”, “Me divertí mucho”, “experiencia única”, 
“Fue divertido”, “Experiencia súper linda”.

Intrapersonal y 
ética (Saber ser)

4 7,4 % “Gracias al esfuerzo y dedicación de cada uno”, “pusimos todo el 
esfuerzo”, “conlleva ganas y amor por lo que se hace”.

54 100%

Fuente. Estudiantes participantes.

Asimismo, se confirma la importancia del factor so-
cial, con un 31,5 % en la categoría Interpersonal. Las 
respuestas indican que el trabajo colaborativo fue 
un proceso complejo. Los estudiantes destacaron la 

necesidad de la cohesión del grupo para alcanzar los 
objetivos de la tarea. 

En la categoría Práctica y técnica existe contraste con 
los resultados evidenciados en la Tabla 2. Mientras 
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que en las respuestas breves el enfoque técnico fue 
mínimo, en los comentarios extensos la categoría 
Práctica y técnica alcanzó un 16,7 % y adquirió un cla-
ro sentido pedagógico. La elaboración de recursos 
dejó de ser percibida como una simple manualidad 
para convertirse en una aproximación al rol docente. 
Las expresiones de los estudiantes registradas en la 
Tabla 3 muestran que el desarrollo del material fun-
cionó como puente entre su aprendizaje académico 
y su futura labor docente, fortaleciendo significativa-
mente su vocación profesional. 

En consecuencia, se confirma el potencial de este 
tipo de metodologías activas en la educación supe-
rior. Los resultados demuestran que el desarrollo de 
cuentos y fábulas gigantes sensoriales y tridimen-
sionales trasciende la mera ejecución técnica y se 
constituye en un recurso de gran valor que aporta de 
manera directa a la formación del futuro educador. 

Conclusiones 
La presente investigación permitió concluir que la in-
tegración de la literatura infantil, el diseño de recur-
sos en gran formato y los criterios de sostenibilidad 
ambiental constituyen una estrategia pedagógica al-
tamente pertinente. Los estudiantes reconocieron la 
importancia del texto narrativo en Educación Inicial, 
además de valorar aspectos como la estructura, uso 
de imágenes, comunicación de una enseñanza y pro-
piedades textuales. 

La elaboración de cuentos y fábulas tridimensiona-
les y sensoriales de gran formato (gigantes) fomentó 
la creatividad, imaginación, habilidad para la produc-
ción de material didáctico y el trabajo colaborativo 
de los estudiantes de la carrera de Educación Inicial, 
integrando además un enfoque de sostenibilidad me-
diante el uso de materiales reciclados para el diseño 
de estas obras. Es así como este proceso promovió 
la formación del criterio profesional en la selección 
de obras literarias y creación de recursos.

En definitiva, esta experiencia pedagógica contribuyó 
a la formación del futuro docente de Educación Ini-
cial, aportando a su perfil como un profesional inno-
vador, creativo, comprometido con la sostenibilidad 
y el desarrollo integral de los niños. De este modo, 
se fortalece su capacidad para responder a las de-
mandas actuales del aula a través de propuestas que 
promuevan el desarrollo integral de la infancia y el 
cuidado del entorno. 

Agradecimientos 
A la carrera de Educación Inicial de la Universidad 
Politécnica Estatal del Carchi, estudiantes y autorida-
des, quienes contribuyeron para el desarrollo de esta 
investigación. 

Fuente de financiamiento
Esta investigación no recibió financiamiento 
externo. 

Conflicto de intereses
La autora declara no tener conflicto de intereses. 

Referencias
Andrade Gamboa, D. P., Manobanda Teneda, K. P., Fiallos Bonilla, 

S. F., y Vaca Acosta, P. M. (2025). La educación ambiental 
en las universidades ecuatorianas y su rol en la formación 
integral profesional. Revista Conrado, 21(103),e4381. 
https://conrado.ucf.edu.cu/index.php/conrado/article/
view/4381

Bardales Goicochea, M. E. (2018). Importancia de las fábulas 
en la educación inicial. (Trabajo académico de segunda 
especialidad). Universidad Nacional de Tumbes, Perú. 
https://repositorio.untumbes.edu.pe/server/api/core/
bitstreams/c39a650b-f367-4f4e-be57-8c58c23442ea/
content

Bianchi, M. (2020). Aportes a la formación de docentes–
mediadores de lectura de literatura infantil. Praxis 
Pedagógica, 20(26), 167–184. https://doi.org/10.26620/
uniminuto.praxis.20.26.2020.167-184

Carrera, B., & Mazzarella, C. (2001). Vygotsky: enfoque 
sociocultural. Educere, 5(13), 41-44. Universidad de los 
Andes. http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=35601309

Carrascal Marín, M. (2014). La fábula como instrumento didáctico 
y su trabajo a partir de la dramatización. (Tesis de Grado). 
Universidad de Valladolid, Palencia, España. https://uvadoc.
uva.es/bitstream/handle/10324/14647/TFG%253Cbr% 
2520/%253EG%25201424.pdf?sequence=1&referrer= 
grok.com

Cervera, J. (1989). En torno a la literatura infantil. Cauce: 
Revista de Filología y su Didáctica, (12), 157-168. https://
cvc.cervantes.es/l i teratura/cauce/pdf/cauce12/
cauce_12_007.pdf

Chang-Morales, M. R., Castillo-Zúñiga, V. J., Velázquez-Martínez, 
D. C., y Cargua-Cifuentes, F. S. (2024). La fábula: estrategia 
didáctica para la comprensión lectora en niños del tercero 
de básica del cantón Montalvo, Los Ríos. Uniandes 
Episteme,  11(2), 245-256. https://doi.org/10.61154/rue.
v11i2.3463

Federación de Enseñanza de Andalucía. (2009). El cuento: su valor 
educativo en el aula. Revista Digital para los profesionales 
de la enseñanza, 5, 1-6. https://www.feandalucia.ccoo.es/
docu/p5sd5950.pdf

Granado, C., y Puig, M. (2014). ¿Qué leen los futuros maestros 
y maestras? Un estudio del docente como sujeto lector a 
través de los títulos de libros que evocan. Ocnos: Revista 
de Estudios sobre Lectura, (11), 93–112. https://doi.
org/10.18239/ocnos_2014.11.05

Jato Rey, R. (2023). Literatura instrumentalizada en Educación 
Infantil: revisión y análisis. ( Tesis de Licenciatura). 
Universidad de Valladolid. Repositorio Institucional 
UVa. Palencia. https://uvadoc.uva.es/bitstream/handle/ 
10324/61946/TFG-L3575.pdf?sequence=1#:~:text= 
4.1.1%20Clasificaci%C3%B3n%20de%20la%20literatura% 
20infantil,-Los%20ni%C3%B1os%20desde&text=A%20
pesar%20de%20las%20diferentes,desarrollado%20de%20
tres%20formas%20distintas.%E2%80%9D

Herrera Latorre, P. D., y Chicaiza Sinchi, D. L. (2025). Importancia 
de los cuentos y la literatura infantil en la educación inicial. 

https://conrado.ucf.edu.cu/index.php/conrado/article/view/4381
https://conrado.ucf.edu.cu/index.php/conrado/article/view/4381
https://repositorio.untumbes.edu.pe/server/api/core/bitstreams/c39a650b-f367-4f4e-be57-8c58c23442ea/content
https://repositorio.untumbes.edu.pe/server/api/core/bitstreams/c39a650b-f367-4f4e-be57-8c58c23442ea/content
https://repositorio.untumbes.edu.pe/server/api/core/bitstreams/c39a650b-f367-4f4e-be57-8c58c23442ea/content
https://doi.org/10.26620/uniminuto.praxis.20.26.2020.167-184
https://doi.org/10.26620/uniminuto.praxis.20.26.2020.167-184
http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=35601309
https://uvadoc.uva.es/bitstream/handle/10324/14647/TFG%253Cbr%2520/%253EG%25201424.pdf?sequence=1&referrer=grok.com
https://uvadoc.uva.es/bitstream/handle/10324/14647/TFG%253Cbr%2520/%253EG%25201424.pdf?sequence=1&referrer=grok.com
https://uvadoc.uva.es/bitstream/handle/10324/14647/TFG%253Cbr%2520/%253EG%25201424.pdf?sequence=1&referrer=grok.com
https://uvadoc.uva.es/bitstream/handle/10324/14647/TFG%253Cbr%2520/%253EG%25201424.pdf?sequence=1&referrer=grok.com
https://cvc.cervantes.es/literatura/cauce/pdf/cauce12/cauce_12_007.pdf
https://cvc.cervantes.es/literatura/cauce/pdf/cauce12/cauce_12_007.pdf
https://cvc.cervantes.es/literatura/cauce/pdf/cauce12/cauce_12_007.pdf
https://doi.org/10.61154/rue.v11i2.3463
https://doi.org/10.61154/rue.v11i2.3463
https://www.feandalucia.ccoo.es/docu/p5sd5950.pdf
https://www.feandalucia.ccoo.es/docu/p5sd5950.pdf
https://doi.org/10.18239/ocnos_2014.11.05
https://doi.org/10.18239/ocnos_2014.11.05
https://uvadoc.uva.es/bitstream/handle/10324/61946/TFG-L3575.pdf?sequence=1#:~:text=4.1.1%20Clasificaci%C3%B3n%20de%20la%20literatura%20infantil,-Los%20ni%C3%B1os%20desde&text=A%20pesar%20de%20las%20diferentes,desarrollado%20de%20tres%20formas%20distintas.%E2%80%9D
https://uvadoc.uva.es/bitstream/handle/10324/61946/TFG-L3575.pdf?sequence=1#:~:text=4.1.1%20Clasificaci%C3%B3n%20de%20la%20literatura%20infantil,-Los%20ni%C3%B1os%20desde&text=A%20pesar%20de%20las%20diferentes,desarrollado%20de%20tres%20formas%20distintas.%E2%80%9D
https://uvadoc.uva.es/bitstream/handle/10324/61946/TFG-L3575.pdf?sequence=1#:~:text=4.1.1%20Clasificaci%C3%B3n%20de%20la%20literatura%20infantil,-Los%20ni%C3%B1os%20desde&text=A%20pesar%20de%20las%20diferentes,desarrollado%20de%20tres%20formas%20distintas.%E2%80%9D
https://uvadoc.uva.es/bitstream/handle/10324/61946/TFG-L3575.pdf?sequence=1#:~:text=4.1.1%20Clasificaci%C3%B3n%20de%20la%20literatura%20infantil,-Los%20ni%C3%B1os%20desde&text=A%20pesar%20de%20las%20diferentes,desarrollado%20de%20tres%20formas%20distintas.%E2%80%9D
https://uvadoc.uva.es/bitstream/handle/10324/61946/TFG-L3575.pdf?sequence=1#:~:text=4.1.1%20Clasificaci%C3%B3n%20de%20la%20literatura%20infantil,-Los%20ni%C3%B1os%20desde&text=A%20pesar%20de%20las%20diferentes,desarrollado%20de%20tres%20formas%20distintas.%E2%80%9D
https://uvadoc.uva.es/bitstream/handle/10324/61946/TFG-L3575.pdf?sequence=1#:~:text=4.1.1%20Clasificaci%C3%B3n%20de%20la%20literatura%20infantil,-Los%20ni%C3%B1os%20desde&text=A%20pesar%20de%20las%20diferentes,desarrollado%20de%20tres%20formas%20distintas.%E2%80%9D


 12

AL. Tugumbango. Formación docente en educación inicial: Estudio de caso sobre la elaboración de textos narrativos de gran...

Revista de Investigación Educativa Niveles, 2(1), 77–87. 
https://doi.org/10.61347/rien.v2i1.73

Llamazares Prieto, M. T., y Alonso-Cortés Fradejas, M. D. 
(2016). Lectura compartida y estrategias de comprensión 
lectora en educación infantil. Revista Iberoamericana de 
Educación, 71(1), 151-172. https://www.ladislexia.net/ 
wp-content/uploads/2019/06/Propuesta-de-lectura- 
compartida-en-Educaci%C3%B3n-Infantil.pdf?utm_
source=chatgpt.com

Leal Quevedo, F. (2020). El sentido de la literatura en la Educación 
inicial. Ruta Maestra. https://rutamaestra.santillana.com.
co/el-sentido-de-la-literatura-en-la-educacion-inicial/

Marder, S. E. (2008). Impacto de un programa de alfabetización 
temprana en niños de sectores urbano marginales. (Tesis 
de Doctorado). Universidad Nacional de La Plata, La Plata, 
Argentina. http://www.memoria.fahce.unlp.edu.ar/tesis/
te.734/te.734.pdf

Mateo Peñalver, E., & Gómez Amorós, M. (2015). Expresión y 
comunicación. Macmillan Education. https://www.macmi 
llaneducation.es/wp-content/uploads/2018/10/expresion_
comunicacion_libroalumno_unidad2muestra.pdf

Menchén Bellón, F. (2019). Cómo capacitar excelentes docentes 
innovadores: El sistema creativo del ser humano. Ediciones 
de la U.

Ministerio de Educación del Ecuador.(2017). Experiencias 
Lectoras en Educación inicial. https://educacion.gob.ec/
wp-content/uploads/downloads/2017/04/ABRIL-PASA-
LA-VOZ.pdf

Morel Compres, R. D. (2025). Estrategias Pedagógicas y 
Competencia Lectoescritora en Educación Primaria e 
Infantil: Una Revisión de la Literatura Reciente en Contextos 
Iberoamericanos, Revista Veritas de Difusão Científica, 
6(2), 5750-5765. https://doi.org/10.61616/rvdc.v6i2.910

Millán Villar, N. (2019). La importancia de la literatura en la Etapa 
de Educación Infantil: Aproximación al cuento (Trabajo de 
Fin de Gradol). Universidad de Valladolid. Soria. https://
uvadoc.uva.es/bitstream/10324/41538/1/TFG-O-1857.pdf

Organización de las Naciones Unidas. (s.f.). Educación - Objetivos 
de DesarrolloSostenible.  https://www.un.org/sustainable 
development/es/education/

Palaguachi Cadmen, N. del R., Correa Cabrera, L. M., Barrionuevo 
Villacis, L. J., Cabrera Torres, L. V y Michilena Atiencia, E. N. 

(2025).La influencia de la literatura infantil en el desarrollo 
de habilidades lingüísticas y cognitivas. Revista REG,  
4 (3).2392–2407. https://doi.org/10.70577/reg.v4i3.290

Pombo-Bermeo, A. S. (2024). La literatura infantil en el nivel 
inicial. En Educación inicial. Metodología y ambientes de 
aprendizaje (1.ª ed., pp. 125–148). Universidad Politécnica 
Salesiana. https://doi.org/10.17163/abyaups.72.540

Pérez Molina, D., Pérez Molina, A. I., & Sánchez Serra, R. (2013). El 
cuento como recurso educativo. 3C Empresa: Investigación 
y Pensamiento Crítico, 2(4), 2–29. https://dialnet.unirioja.
es/servlet/articulo?codigo=4817922

Real Academia Española. (s. f.). Fábula. En  Diccionario de la 
lengua española. https://dle.rae.es/fábula

Puente García, E. (2025). La importancia de las ilustraciones en 
los cuentos en Educación Infantil: Estudio y propuesta 
didáctica (Trabajo de Fin de Grado). Universidad de Vallad-
olid, Facultad de Educación de Palencia.

Ruiz-Mora, F., Barrionuevo-Terán, E., Villacres-Pérez, M., & Estrella- 
Semblantes, M. (2023). El docente como mediador y 
diseñador de experiencias de aprendizaje. 593 Digital Pub-
lisher CEIT, 8(6-1), 37–47. https://doi.org/10.33386/59
3dp.2023.6-1.2255

Torres-Cantillo, J. J., y Yagual-Malavé, E. L. (2023). Las fábulas 
en el desarrollo de valores en niños de 4 a 5 años. (Tesis 
de Grado). Universidad Estatal Península de Santa Elena, 
La Libertad, Ecuador. https://repositorio.upse.edu.ec/
server/api/core/bitstreams/a9a3c2c3-5fcd-4b96-83a9-
0bb37dd416e5/content

Varela-Losada, M., Arias-Correa, A., y Vega-Marcote, P. (2019). 
Educar para el cambio y la sostenibilidad: Evaluación de 
una propuesta de aprendizaje experiencial para formar al 
profesorado en formación inicial. Revista Portuguesa de Ed-
ucação, 32(2), 57-73. https://doi.org/10.21814/rpe.15303

Wensell, U. (2003). La ilustración de textos literarios dedicados a 
la infancia. En J. García Padrino y P. C. Cerrillo, (Coords.), La 
comunicación literaria en las primeras edades (pp. 97-110).  
Madrid: Ministerio de Educación, Cultura y Deporte;  
Universidad de Castilla-La Mancha. https://www.google.
com.ec/books/edition/La_comunicaci%C3%B3n_literaria_
en_las_primer/ud577X2EN7QC?hl=es&gbpv=1&dq=La+ 
comunicaci%C3%B3n+literaria+en+las+primeras+ 
edades&pg=PA10&printsec=frontcover

https://doi.org/10.61347/rien.v2i1.73
https://www.ladislexia.net/wp-content/uploads/2019/06/Propuesta-de-lectura-compartida-en-Educaci%C3%B3n-Infantil.pdf?utm_source=chatgpt.com
https://www.ladislexia.net/wp-content/uploads/2019/06/Propuesta-de-lectura-compartida-en-Educaci%C3%B3n-Infantil.pdf?utm_source=chatgpt.com
https://www.ladislexia.net/wp-content/uploads/2019/06/Propuesta-de-lectura-compartida-en-Educaci%C3%B3n-Infantil.pdf?utm_source=chatgpt.com
https://www.ladislexia.net/wp-content/uploads/2019/06/Propuesta-de-lectura-compartida-en-Educaci%C3%B3n-Infantil.pdf?utm_source=chatgpt.com
https://rutamaestra.santillana.com.co/el-sentido-de-la-literatura-en-la-educacion-inicial/
https://rutamaestra.santillana.com.co/el-sentido-de-la-literatura-en-la-educacion-inicial/
http://www.memoria.fahce.unlp.edu.ar/tesis/te.734/te.734.pdf
http://www.memoria.fahce.unlp.edu.ar/tesis/te.734/te.734.pdf
https://www.macmillaneducation.es/wp-content/uploads/2018/10/expresion_comunicacion_libroalumno_unidad2muestra.pdf
https://www.macmillaneducation.es/wp-content/uploads/2018/10/expresion_comunicacion_libroalumno_unidad2muestra.pdf
https://www.macmillaneducation.es/wp-content/uploads/2018/10/expresion_comunicacion_libroalumno_unidad2muestra.pdf
https://educacion.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2017/04/ABRIL-PASA-LA-VOZ.pdf
https://educacion.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2017/04/ABRIL-PASA-LA-VOZ.pdf
https://educacion.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2017/04/ABRIL-PASA-LA-VOZ.pdf
https://doi.org/10.61616/rvdc.v6i2.910
https://uvadoc.uva.es/bitstream/10324/41538/1/TFG-O-1857.pdf
https://uvadoc.uva.es/bitstream/10324/41538/1/TFG-O-1857.pdf
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/education/
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/education/
https://doi.org/10.70577/reg.v4i3.290
https://doi.org/10.17163/abyaups.72.540
https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=4817922
https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=4817922
https://dle.rae.es/fábula
https://doi.org/10.33386/593dp.2023.6-1.2255
https://doi.org/10.33386/593dp.2023.6-1.2255
https://repositorio.upse.edu.ec/server/api/core/bitstreams/a9a3c2c3-5fcd-4b96-83a9-0bb37dd416e5/content
https://repositorio.upse.edu.ec/server/api/core/bitstreams/a9a3c2c3-5fcd-4b96-83a9-0bb37dd416e5/content
https://repositorio.upse.edu.ec/server/api/core/bitstreams/a9a3c2c3-5fcd-4b96-83a9-0bb37dd416e5/content
https://doi.org/10.21814/rpe.15303
https://www.google.com.ec/books/edition/La_comunicaci%C3%B3n_literaria_en_las_primer/ud577X2EN7QC?hl=es&gbpv=1&dq=La+comunicaci%C3%B3n+literaria+en+las+primeras+edades&pg=PA10&printsec=frontcover
https://www.google.com.ec/books/edition/La_comunicaci%C3%B3n_literaria_en_las_primer/ud577X2EN7QC?hl=es&gbpv=1&dq=La+comunicaci%C3%B3n+literaria+en+las+primeras+edades&pg=PA10&printsec=frontcover
https://www.google.com.ec/books/edition/La_comunicaci%C3%B3n_literaria_en_las_primer/ud577X2EN7QC?hl=es&gbpv=1&dq=La+comunicaci%C3%B3n+literaria+en+las+primeras+edades&pg=PA10&printsec=frontcover
https://www.google.com.ec/books/edition/La_comunicaci%C3%B3n_literaria_en_las_primer/ud577X2EN7QC?hl=es&gbpv=1&dq=La+comunicaci%C3%B3n+literaria+en+las+primeras+edades&pg=PA10&printsec=frontcover
https://www.google.com.ec/books/edition/La_comunicaci%C3%B3n_literaria_en_las_primer/ud577X2EN7QC?hl=es&gbpv=1&dq=La+comunicaci%C3%B3n+literaria+en+las+primeras+edades&pg=PA10&printsec=frontcover


 13

REVISTA INFORMATIVA DE DOCENCIA, INVESTIGACIÓN Y PROYECCIÓN SOCIAL 

© 2026 Pontificia Universidad Católica del Ecuador. Este es un artículo open access bajo la licencia CC BY-NC-SA 4.0. Publicado con  .

Revista Axioma 2026; 34: 13-23

https://doi.org/ra.v1i34.1101

Resumen
El suicidio en adolescentes constituye una prioridad de salud pública mundial y local, siendo una de las principales causas de 
muerte en jóvenes. En Ecuador, se evidencia un creciente riesgo suicida, intensificado por la falta de instrumentos válidos y 
adaptados culturalmente para su detección temprana en contextos escolares. Este estudio tuvo como objetivo validar psico-
métricamente el Inventario de Evaluación del Riesgo Suicida (ERS) en una muestra de 363 escolares de Ambato. Se aplicó un 
diseño cuantitativo, transversal e instrumental, analizando la estructura factorial mediante ecuaciones estructurales, la consis-
tencia interna, la validez convergente/divergente y la invarianza por sexo y edad. El análisis factorial confirmatorio reveló que 
el modelo bifactorial obtuvo un ajuste estadístico óptimo (CFI = 0.999; TLI = 0.999; RMSEA = 0.026; SRMR = 0.042), superando 
significativamente a las estructuras unifactoriales y de factores correlacionados. El ERS mostró una alta fiabilidad (α global = 
0.94) y estabilidad consistente en su factor general. Las correlaciones elevadas con otra medida de riesgo suicida confirmaron 
su validez convergente (r = 0.80), mientras que las asociaciones bajas con variables externas confirmaron su validez discrimi-
nante. El análisis de invarianza factorial evidenció equivalencia estructural, métrica y escalar entre grupos por sexo y edad. Se 
observaron niveles más altos de riesgo en mujeres y en el grupo de adolescentes de menor edad (12-15 años). Estos hallazgos 
respaldan al ERS como una herramienta psicométrica robusta, multidimensional y culturalmente pertinente para el cribado 
preventivo en el sistema escolar ecuatoriano.

Palabras clave: Adolescentes escolarizados. Análisis bifactorial. Invarianza de medición. Propiedades psicométricas, Riesgo 
suicida.
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Propiedades psicométricas del Inventario de Evaluación 
del Riesgo Suicida (ERS) en adolescentes escolarizados de 
Ecuador: un análisis bifactorial e invarianza de medición
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Abstract
Adolescent suicide represents a major global and local public health priority, standing as one of the leading causes of death among 
young people. In Ecuador, there is evidence of an increasing suicidal risk, which is exacerbated by the lack of validated and culturally 
adapted instruments for early detection within school contexts. This study aimed to psychometrically validate the Suicide Risk As-
sessment Inventory (Inventario de Evaluación del Riesgo Suicida, ERS) in a sample of 363 school-aged adolescents from Ambato. 
 A quantitative, cross-sectional, and instrumental design was applied, analyzing the factor structure through structural equation mode-
ling, internal consistency, convergent/divergent validity, and measurement invariance across sex and age groups. Confirmatory factor 
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analysis revealed that the bifactor model achieved an optimal statistical fit (CFI = 0.999; TLI = 0.999; RMSEA = 0.026; SRMR = 0.042), 
significantly outperforming both unifactorial and correlated-factors structures. The ERS demonstrated high reliability (global α = 0.94) 
and consistent stability in its general factor. High correlations with another suicide risk measure confirmed its convergent validity 
(r = 0.80), while low associations with external variables supported its discriminant validity. Factorial invariance analysis evidenced 
structural, metric, and scalar equivalence across sex and age groups. Higher risk levels were observed in females and in the younger 
adolescent group (12–15 years old). These findings support the ERS as a robust, multidimensional, and culturally relevant psychomet-
ric tool for preventive screening within the Ecuadorian school system.

Keywords: School-aged adolescents. Bifactor analysis. Measurement invariance. Psychometric properties. Suicidal risk.

Introducción 
La lucha con el suicidio adolescente es un desafío 
imperante en el área de la salud pública en entornos 
mundiales, porqué las tasas de mortalidad prema-
tura en jóvenes son no solo preocupantes, sino que  
requieren respuestas integrales y estructurales 
(Arensman et al., 2020); vale la pena señalar que el 
suicidio es la segunda causa de muerte en personas 
de entre 15 a 29 años, sólo por detrás de los acciden-
tes viales en varios países. Los números estadísticos 
que han sido divulagsdos por diversos medios de 
comunicación escrita digital global ha promovido el 
diseño de tácticas para la detección temprana y aten-
ción psicosocial, sobre todo en la adolescencia. Esta 
es una fase crucial del desarrollo humano que mues-
tra una vulnerabilidad latente ante comportamientos 
de riesgo debido a transformaciones sociales y bioló-
gicas (Turecki & Meaney, 2016). Existen factores de 
tipo contextuales como el entorno familiar y la limi-
tada disponibilidad de servicios de salud mental, por 
mencionar algunos, que están directamente relacio-
nados con el incremento significativo del riesgo de 
ideación así como de la autolesión.

En Ecuador, los datos sobre el riesgo de suicidio 
en adolescentes son escasos y desorganizados, lo 
que hace más complicado el diseño de políticas pú-
blicas que sean efectivas. En el análisis de las ten-
dencias demográficas más recientes, se observa un 
aumento constante en los índices de suicidio entre  
jóvenes, especialmente en áreas rurales y grupos 
poblacionales en situación de vulnerabilidad (Gerst-
ner et al., 2018; Joaquín et al., 2021). Según los  
informes del Instituto Nacional de Estadística y Cen-
sos (INEC, 2024), el suicidio es la principal causa de 
muerte en niños entre 10 y 14 años y la segunda en 
jóvenes entre 15 y 19 años en Ecuador. La falta de 
investigaciones en adolescentes que asisten a la 
escuela crea un vació para poner en práctica inter-
venciones culturalmente relevantes y contextualiza-
das dentro del sistema educativo, el cual es esencial 
para la detección temprana (Cordoba et al., 2021). 
Frente a esta problemática, nuestra investigación 
asume una postura crítica: el verdadero desafío 

metodológico en el entorno local no consiste única-
mente en cuantificar el fenómeno del suicidio, sino 
en dotar al sistema de herramientas psicométricas 
validadas y adaptadas formalmente que faciliten un 
diagnóstico oportuno en las aulas. 

Estudios internacionales contemporáneos (Enrique 
et al., 2024; Medina-Mora et al., 2024) posicionan a la 
sintomatología depresiva, el aislamiento y las fallas en 
el soporte familiar como variables críticas de riesgo. 
Para articular teóricamente estas interacciones, este 
manuscrito adopta el modelo ecológico de Bronfen-
brenner (Gutiérrez & Hernández, 2024). Esta matriz 
conceptual permite superar las visiones reduccionis-
tas, analizando cómo el entorno escolar y familiar 
coexisten en la manifestación de conductas autolesi-
vas. Desde esta perspectiva, evaluar la confiabilidad 
del instrumental disponible se vuelve indispensable. 
Es ahí donde se fundamenta la pertinencia de adap-
tar métricamente la Escala de Riesgo Suicida (ERS) al 
contexto ecuatoriano (Pierantonelli et al., 2024).

Respecto al instrumental disponible en la región, 
la literatura reporta el uso del Beck Suicide Inven-
tory (BSI), la Multi-Attitude Suicide Tendency Scale 
(MAST) y el ISO-30. Si bien estas herramientas han 
exhibido propiedades psicométricas satisfactorias 
en el Cono Sur (Barzilay et al., 2015; Valdés-García  
et al., 2019), su transferencia al entorno ecuatoriano 
sigue siendo incipiente o desactualizada. Ante este 
vacío instrumental, la Escala de Riesgo Suicida (ERS) 
se posiciona como una alternativa metodológica idó-
nea. Este reactivo consta de 20 ítems con escalamien-
to tipo Likert y operacionaliza cuatro dimensiones 
críticas: depresión/desesperanza, ideación suicida/
autolesiones, aislamiento social/soporte y carencia 
de apoyo familiar. La versión original, validada en Co-
lombia, reportó una consistencia interna robusta con 
un alfa superior a 0.90, lo que perfila a la ERS como 
un recurso prometedor para evaluar la vulnerabilidad 
adolescente mediante un enfoque multidimensional 
(Muñetón & Alarcón-Vásquez, 2018). Las caracterís-
ticas estructurales y las métricas comparativas de 
estos instrumentos se sistematizan detalladamente 
a continuación en la Tabla 1.
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La pertinencia de validar la ERS en el contexto ecua-
toriano responde no solo a la marcada diversidad 
sociocultural del país, sino a la falta de baremos lo-
cales actualizados para este instrumental. Bajo esta 
premisa, la presente investigación se planteó como 
propósito central examinar el comportamiento psi-
cométrico de dicha escala en una muestra de ado-
lescentes escolarizados. En términos operativos, el 
estudio abordó inicialmente la verificación de su es-
tructura interna mediante el Análisis Factorial Confir-
matorio (CFA); seguidamente, se estimó la fiabilidad 
del constructo a través del coeficiente alfa de Cron-
bach en combinación con el análisis de consistencia 
compuesta. Asimismo, el examen de las evidencias 
de validez involucró relaciones convergentes y diver-
gentes con variables externas correlacionadas, tales 
como la conducta agresiva y el consumo de sustan-
cias. Un componente medular del análisis consistió 
en evaluar la invarianza factorial con base en el sexo 
y la edad, garantizando así la equivalencia de medida. 
Finalmente, se exploraron las diferencias sociodemo-
gráficas asociadas a los niveles de riesgo suicida. Se 
proyecta que el instrumental derivado constituya un 
aporte metodológico sólido, capaz de fundamentar 
programas preventivos y políticas públicas orienta-
das a mitigar esta problemática en el entorno juvenil.

Métodos
Diseño
Bajo un enfoque estrictamente cuantitativo, la pre-
sente investigación se estructuró mediante un diseño 

instrumental y transversal (Mertens, 2020). Esta apro-
ximación metodológica se orientó a examinar de ma-
nera exhaustiva las propiedades psicométricas de 
la Escala de Riesgo Suicida (ERS), focalizándose en 
verificar su estructura factorial interna, la consisten-
cia de las puntuaciones, las evidencias de validez y 
la invarianza de la medida en función del sexo y el 
grupo etario.

Participantes
El análisis incluyó una muestra de 363 adolescen-
tes escolarizados, con edades comprendidas entre 
los 12 y los 19 años, residentes en la zona urbana 
de Ambato, Ecuador. La selección de los sujetos se 
realizó mediante un muestreo no probabilístico por 
conveniencia, gestionado directamente en diver-
sas unidades educativas de la localidad. Desde una 
perspectiva psicométrica, el tamaño de la muestra 
se consideró idóneo para salvaguardar la estabilidad 
de las estimaciones y asegurar la convergencia del 
estimador robusto implementado; la recolección no 
solo superó el umbral estándar de 300 casos, sino 
que mantuvo una proporción superior a 10 observa-
ciones por cada parámetro libre integrado en el mo-
delo factorial confirmatorio. A fin de profundizar en el 
comportamiento del constructo a lo largo del desa-
rrollo, la muestra fue segmentada en dos subgrupos 
evolutivos específicos: adolescencia temprana (12 a 
15 años, n = 116) y adolescencia tardía (16 a 19 años, 
n = 247), siguiendo los criterios de clasificación evo-
lutiva descritos por Björkenstam et al., (2017).

Tabla 1. Comparación de instrumentos psicométricos para la evaluación del riesgo suicida en adolescentes en Latinoa-
mérica.

Instrumento Países
de Validación

Ítems Dimensiones
clave

Consistencia
interna 

(α)

Validación 
factorial

Aplicabilidad

Beck Suicide 
Inventory (BSI)

Argentina, 
Chile

21 Ideación suicida, 
desesperanza, 

historial intentos

0.85 – 0.90 Confirmatoria Investigación 
y clínica

Multi-Attitude 
Suicide Tendency 
Scale (MAST)

Argentina, 
Chile

30 Actitudes suicidas, 
apoyo social, estrés

0.80-0.88 Exploratoria Investigación 
y clínica

ISO-30 Argentina 30 Ideación, 
desesperanza, 

aislamiento, factores 
familiares

0.82-0.89 Confirmatoria Investigación

Escala ERS Colombia 20 Síntomas depresivos, 
ideación, aislamiento, 

apoyo familiar

>0.90 Confirmatoria Investigación 
y prevención 
(potencial)

Fuente: Datos extraídos y compilados de estudios psicométricos latinoamericanos sobre instrumentos de detección del riesgo  
suicida.
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Instrumento 
La evaluación del constructo se efectuó mediante 
la Escala de Riesgo Suicida (ERS), un reactivo com-
puesto por 20 ítems que operan bajo un formato de 
respuesta tipo Likert de 6 puntos, cuyos anclajes ex-
tremos corresponden a 1 (nunca) y 6 (siempre). La ar-
quitectura teórica del instrumental operacionaliza el 
riesgo a través de cuatro dimensiones medulares: de-
presión-desesperanza, autolesiones-pensamientos  
suicidas, aislamiento social-soporte y carencia de 
apoyo familiar. En términos empíricos, las puntuacio-
nes globales directas se sitúan en un rango que oscila 
entre los 20 y los 120 puntos, donde los valores más 
elevados denotan una mayor severidad en el riesgo 
evaluado. Cabe destacar que este instrumental ha 
reportado antecedentes de validez y confiabilidad al-
tamente satisfactorios en poblaciones adolescentes 
con características afines dentro de la región (Muñe-
tón & Alarcón-Vásquez, 2018).

Procedimiento
La administración del instrumental se llevó a cabo de 
manera colectiva y presencial dentro de las aulas de 
clase, contando en todo momento con la supervisión 
de evaluadores debidamente entrenados. El proceso 
estuvo rigurosamente condicionado a la obtención 
previa del consentimiento informado escrito por  
parte de los representantes legales, así como del 
asentimiento voluntario formalizado por cada ado-
lescente. Asimismo, el protocolo de investigación 
recibió el aval del comité de ética institucional, salva-
guardando el anonimato y la confidencialidad estric-
ta de la información recabada. Con fines protectivos, 
se contempló la activación inmediata de un protocolo 
de contingencia y contención psicológica en caso de 
identificarse puntuaciones indicativas de riesgo agu-
do en los participantes.

Especificación y estimación de modelos
Con base en los fundamentos teóricos preexisten-
tes y la evidencia empírica reportada en la literatura 
(Brown, 2015; Constantinou, 2019; Kern et al., 2014; 
Muñetón & Alarcón-Vásquez, 2018), el análisis de la 
arquitectura interna del ERS se abordó mediante el 
modelamiento de ecuaciones estructurales (SEM). 
Para determinar la estructura óptima, se contras-
taron competitivamente cuatro soluciones facto-
riales: un modelo unifactorial de base, un modelo 
multidimensional de factores correlacionados, una 
estructura jerárquica de segundo orden y un modelo  
bifactorial. Mientras que la solución unidimensional 
asume la existencia de un único constructo global 
subyacente, las aproximaciones multidimensiona-
les y bifactoriales operacionalizan una organización 
paramétrica compleja. Esta estrategia analítica se 

orientó a identificar la idoneidad y ajuste de cada pro-
puesta en la muestra evaluada, cuyas expresiones y 
ecuaciones formales se detallan estructuralmente a 
continuación:

1. Modelo unifactorial

En este modelo, cada ítem Xi refleja únicamente un 
factor global (F):

Xi = λiF + εi� (1)

Donde λies la carga factorial del ítem i sobre el factor 
global, y εi representa el error específico.

2. Modelo correlacionado (multidimensional)

Aquí se consideran varios factores correlacionados Fj , 
con cada ítem asociado a solo uno de ellos:

Xi = λijFj + εi� (2)

Los factores pueden estar correlacionados: Cov(Fj ,Fk) 
≠ 0, para j ≠ k.

3. Modelo jerárquico de segundo orden

Este modelo implica factores primarios Fj, agrupados 
bajo un factor global (G):

Xi = λij Fj + εi� (3)

Fj = γjG + δj� (4)

Donde γj representa la carga de cada factor primario 
sobre el factor de segundo orden G.

4. Modelo bifactorial

Cada ítem carga sobre el factor general (G) y simultá-
neamente sobre un factor específico (Sj):

Xi = λgiG + λsiSj + εi� (5)

Donde λgi es la carga sobre el factor general y λsi so-
bre el factor específico correspondiente.

Atendiendo a la naturaleza categórica ordinal de los 
reactivos y ante la evidente transgresión del supuesto 
de normalidad multivariada en los datos, la estimación 
de los modelos se ejecutó mediante el método de Mí-
nimos Cuadrados Ponderados Robustos (WLSMV), 
tomando como matriz de entrada las correlaciones 
policóricas. Este abordaje computacional, desarrolla-
do operativamente a través del paquete lavaan en el 
entorno estadístico RStudio (versión 2025.09.01), se 
seleccionó estratégicamente para corregir el sesgo a 
la baja en los parámetros de carga y computar errores 
estándar robustos frente a la ausencia de normalidad 
(Aldás & Uriel, 2017; Brown, 2015). En consecuen-
cia, optar por dicha solución algorítmica optimiza la 
precisión en el cálculo de las cargas factoriales y los 
errores estándar, convergiendo plenamente con las 
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directrices metodológicas contemporáneas para el 
tratamiento de instrumentos con escalas de respuesta 
discreta. La formalización matemática que gobierna  
la estructura general del modelo factorial confirmato-
rio se define a partir de la siguiente expresión:

𝑋𝑋𝑖𝑖 =  ∑ 𝜆𝜆𝑖𝑖𝑖𝑖𝐹𝐹𝑗𝑗

𝑞𝑞

𝑗𝑗=1
+ 𝜀𝜀𝑖𝑖  � (6)

donde:

Xi es el puntaje observado en el ítem i,

Fj es el valor latente del factor j (con j = 1, ………, q),

λij es la carga factorial del ítem i sobre el factor j (si el 
ítem no carga en ese factor, entonces λij = 0),

εi es el término de error específico del ítem i.

La evaluación del ajuste global se fundamentó en 
criterios psicométricos estandarizados. Específi-
camente, se consideraron admisibles valores en el 
índice de ajuste comparativo (CFI) y en el índice de 
Tucker-Lewis (TLI) que fueran iguales o superiores 
a 0.95; en paralelo, se exigieron umbrales inferiores 
o iguales a 0.06 para el error cuadrático medio de 
aproximación (RMSEA) y el residuo cuadrático me-
dio estandarizado (SRMR). Por otra parte, estimar la 
confiabilidad del factor general y de las subescalas 
atendiendo a la estructura bifactorial del instrumento 
requirió el cómputo simultáneo del coeficiente alfa 
de Cronbach y el omega de McDonald, fijando como 
límite de aceptación valores mayores o iguales que 
0.80. Finalmente, el análisis de la invarianza factorial 
multigrupo según el sexo y la edad se ejecutó me-
diante un procedimiento jerárquico secuencial que 
abarcó los modelos configural, métrico y escalar. 
Para determinar la equivalencia de medida entre los 
grupos, se adoptaron como directrices metodológi-
cas variaciones que no excedieran el 0.010 en el Del-
ta CFI (CFI) y el 0.015 en el Delta RMSEA (RMSEA).

Resultados 
Análisis preliminar de los ítems y supuestos
El examen inicial de las propiedades distributivas me-
diante la prueba de Mardia evidenció una transgresión 
severa del supuesto de normalidad multivariada, re-
portando índices críticos tanto de asimetría (155.85) 
como de curtosis (748.63; p < .001). Este comporta-
miento anómalo en los datos justificó la pertinencia 
de implementar el estimador robusto WLSMV para 
las modelaciones subsecuentes (Brauer et al., 2023; 
Brown, 2015). Por otra parte, el análisis descriptivo 
de los reactivos (sistematizado en la Tabla 2) refle-
jó una dispersión adecuada en las respuestas; los 
valores obtenidos en las medias y sus respectivas 

desviaciones estándar sugieren que el instrumento 
discrimina efectivamente diferentes niveles de inten-
sidad del constructo evaluado.

En lo que respecta al funcionamiento métrico individual, 
los reactivos exhibieron una sólida capacidad discrimi-
nativa, con coeficientes de correlación ítem-resto corre-
gidos que oscilaron entre 0.370 (Ítem 1) y 0.781 (Ítem 8).  
Estos valores confirman que cada indicador aporta de 
forma significativa y sin redundancias a la medición 
del riesgo suicida global. Asimismo, el análisis de la 
confiabilidad arrojó parámetros de consistencia inter-
na altamente robustos, fijando un coeficiente alfa de 
Cronbach general de 0.94 y valores de omega de Mc-
Donald (W) que se situaron en un intervalo entre 0.932 
y 0.944. Cabe destacar que estos niveles de fiabilidad 
se mantuvieron estables incluso ante la simulación de 
eliminación de reactivos. Este conjunto de evidencias 
preliminares fundamentó con rigor metodológico la re-
tención e inclusión de los 20 ítems originales para el 
posterior análisis factorial confirmatorio (Muñetón &  
Alarcón-Vásquez, 2018).

Análisis factorial exploratorio (AFE) 

La viabilidad metodológica para la ejecución del AFE 
quedó respaldada empíricamente mediante la prueba 
de esfericidad de Bartlett, la cual arrojó parámetros 
de contrastación altamente significativos (χ² (190) = 
7265.98, p < .001). En consonancia, tanto la inspec-
ción visual del gráfico de sedimentación (Figura 1) 
como la distribución de los autovalores convergieron 
en la retención de una solución compuesta por cuatro 
factores subyacentes. Con el propósito de optimizar 
la interpretación teórica de estos componentes bajo 
un criterio de intercorrelación, se aplicó una rotación 
oblicua Promax. Este procedimiento permitió derivar 
una matriz factorial caracterizada por la presencia de 
cargas factoriales elevadas y niveles de unicidad que 
se situaron sistemáticamente por debajo de 0.40. Este 
comportamiento paramétrico aporta evidencias ro-
bustas respecto a la capacidad explicativa preliminar 
y la consistencia teórica de las dimensiones extraídas.

Análisis factorial confirmatorio

La fase de contrastación de las hipótesis estructura-
les involucró la evaluación competitiva de cinco so-
luciones factoriales alternativas (cuyos parámetros 
se sistematizan en la Tabla 3). Al examinar los índi-
ces globales de bondad de ajuste, las estimaciones 
aportaron evidencia empírica concluyente respec-
to a la superioridad métrica del modelo bifactorial  
(X2= 187.49, gl = 150, CFI = 0.999, TLI = 0.999, RM-
SEA = 0.026, SRMR = 0.042) en comparación con las 
configuraciones clásicas tradicionales. La idoneidad 
de este ordenamiento paramétrico ratifica que los 20 
reactivos logran operacionalizar simultáneamente 
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Tabla 2. Estadísticas descriptivas y parámetros de fiabilidad de los ítems de la escala (ERS).

Si se 
descarta el 
elemento

Si se 
descarta el 
elemento

Ítems M DE Correlación 
ítem-resto

Alfa de 
Cronbach

Omega de 
McDonald

Pregunta 1 Considero que es preferible no hacer 
planes a futuro. 2.526 1.713 0.370 0.942 0.944

Afirmación 2 Creo que el futuro es incierto y lleno de 
tristeza. 2.278 1.407 0.633 0.936 0.938

Enunciado 3 Tengo la percepción de que no me 
espera nada bueno 1.862 1.249 0.732 0.933 0.937

Pregunta 4 Siento que la vida carece de elementos 
gratificantes o promesas de felicidad. 1.840 1.284 0.661 0.935 0.938

Afirmación 5
Considero que mi existencia ha sido 

infructuosa y no preveo que esta 
situación vaya a mejorar.

1.747 1.233 0.777 0.933 0.936

Enunciado 6
Experimento una profunda incomodidad 
y desaprobación hacia mi propia persona 

y mis éxitos.
1.964 1.277 0.677 0.934 0.937

Pregunta 7 He tenido pensamientos serios sobre 
quitarme la vida 1.601 1.155 0.771 0.934 0.936

Afirmación 8 Considero que mi sufrimiento solo puede 
terminar con la muerte. 1.504 1.096 0.781 0.934 0.936

Enunciado 9 He pensado en cómo podría quitarme la 
vida. 1.612 1.183 0.763 0.934 0.936

Pregunta 10 He tenido un intento de suicidio en el 
pasado. 1.650 1.282 0.737 0.934 0.936

Afirmación 11 He llevado a cabo acciones para evitar 
seguir viviendo. 1.576 1.152 0.773 0.934 0.936

Enunciado 12 He infligido lesiones a mi cuerpo de 
forma deliberada. 1.774 1.366 0.669 0.935 0.937

Pregunta 13 Percibo que no tengo a nadie en mi vida. 2.041 1.318 0.710 0.934 0.937

Afirmación 14 Me resulta difícil creer en otras personas. 3.006 1.679 0.461 0.940 0.942

Enunciado 15 Quisiera tener amigos con los que pueda 
compartir mis problemas. 3.350 1.940 0.477 0.942 0.943

Pregunta 16 Tengo la impresión de que la gente me 
evita. 2.022 1.354 0.667 0.935 0.937

Afirmación 17 Siento que mi familia no se preocupa por 
lo que me pasa. 1.769 1.292 0.744 0.933 0.936

Enunciado 18 Cuando necesito ayuda, busco apoyo 
fuera de mi familia. 2.490 1.723 0.571 0.938 0.940

Pregunta 19 Elijo alejarme de mi familia en lugar de 
pasar tiempo juntos. 1.981 1.472 0.675 0.934 0.937

Enunciado 20 Me percibo como poco importante para 
mi familia. 1.791 1.342 0.764 0.932 0.936

Mardia Asimetría: 
155.849***

Curtosis: 
748.629***

M= media; DE= Desviación estándar. 
*** p < .001. 
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Figura 1. Gráfico de sedimentación y criterio de retención factorial.

Tabla 3. Análisis factorial confirmatorio del ERS.

Modelo χ2 gl χ2/gl CFI TLI SRMR RMSEA

Tres factores correlacionados (oblicuo) 356.17 167 2.13 .996 .996 .055 .056

Jerárquico (2.° orden) 356.17 167 2.13 .996 .996 .055 .056

Bifactorial 187.49 150 1.25 .999 .999 .042 .026

Un factor 570.88 170 3.36 .993 .992 .070 .081

χ² = chi-cuadrado; gl = grados de libertad; χ²/gl = chi-cuadrado normado; CFI = índice de ajuste comparativo; TLI = índice de Tucker-
Lewis; SRMR = residuo cuadrático medio estandarizado; RMSEA = error cuadrático medio de aproximación.

tanto un factor general latente de riesgo suicida 
como un conjunto de dimensiones específicas sub-
yacentes (vinculadas a depresión, pensamientos/
autolesiones y aislamiento). Cabe destacar que las 
cargas factoriales resultantes exhibieron niveles de 
significación estadística robustos, situándose en un 
rango que oscila entre 0.17 y 0.88, tal como se ilustra 
estructuralmente en la Figura 2.

Consistencia interna.

Los análisis de fiabilidad sobre la escala global deno-
taron un comportamiento psicométrico óptimo en la 
muestra general (α = 0.94, IC95%: [0.93–0.96]), con-
sistencia que se mantuvo homogénea al segmentar 
el análisis según el sexo de los participantes (αhombres 
= 0.94; αmujeres = 0.95). En lo que respecta a las dimen-
siones específicas, los coeficientes reportaron niveles 
de consistencia elevados, situándose en un rango de 
α entre 0.83 y 0.92. Paralelamente, los coeficientes de 

consistencia compuesta (CR = [0.43, 0.55]) y los valo-
res de varianza media extraída (AVE = [0.13 – 0.20[) 
exhibieron parámetros moderados; este comporta-
miento es metodológicamente esperable y responde 
directamente a la partición matemática de la varianza 
propia que caracteriza a las soluciones de naturaleza 
bifactoria (Muñetón & Alarcón-Vásquez, 2018).

Validez convergente y divergente

En cuanto a las evidencias de validez por asociación 
con variables externas, el examen de convergencia 
quedó ratificado mediante una correlación positi-
va de gran magnitud y significación estadística (r = 
0.80, p < .001) con las puntuaciones de la Escala de 
Orientación Suicida (ESO-A). Por otro lado, la validez 
discriminante se consolidó a partir de asociaciones 
débiles con constructos conductuales externos no 
equivalentes, identificando coeficientes bajos con 
agresión física (r = 0.21),así como una asociación 
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moderada-baja con el consumo de sustancias  
(r= 0.30), Estos patrones asociativos delimitan em-
píricamente el constructo evaluado y lo diferencian 
de otras manifestaciones conductuales de riesgo  
(Muñetón & Alarcón-Vásquez, 2018).

Invarianza de medición por sexo y Edad

El modelamiento multigrupo aportó respaldo em-
pírico concluyente en favor de la equivalencia de 
medida del instrumento, tanto entre varones y mu-
jeres como entre los bloques etarios establecidos 
(12–15 años frente a 16–19 años). Al evaluar de 
manera secuencial y restrictiva la progresión desde 
el modelo configural hacia las soluciones métricas y 
escalares, las fluctuaciones registradas en los índi-
ces de bondad de ajuste global se posicionaron es-
trictamente dentro de los márgenes metodológicos 
recomendados por la literatura internacional, con  
variaciones que no excedieron el 0.010 en el Delta 
CFI (CFI) ni el 0.015 en el Delta RMSEA (RMSEA) 

(Chen, 2007). Este escenario confirma que las pro-
piedades métricas del ERS operan con invarianza 
formal y equivalencia conceptual intergrupo, habi-
litando la comparación directa y válida de medias 
latentes sin sesgos de medición.

Análisis Comparativo Sociodemográfico

La contrastación inferencial mediante la prueba no pa-
ramétrica de Wilcoxon-Mann-Whitney identificó asime-
trías estadísticamente significativas en la expresión 
clínica del riesgo suicida (Tabla 4). Igualmente, al ana-
lizar los factores evolutivos, el grupo de adolescencia 
temprana (12 a 15 años) exhibió niveles de riesgo más 
agudos respecto al subgrupo de adolescencia tardía 
de 16 a 19 años (W = 13390.5, p = .003, d = 0.29). En 
síntesis, el perfil de mayor vulnerabilidad y concentra-
ción psicopatológica del riesgo se focalizó de manera 
específica en las participantes pertenecientes al blo-
que de adolescencia temprana (Mediana = 42.0).

 

Figura 2. Modelo bifactorial de la Escala de Riesgo Suicida (ERS): representación estructural y cargas estandarizadas.

Table 4. Estadísticos descriptivos y comparaciones del ERS según sexo y Grupo Etario.

Variable Subgrupo n M DE Me W p d

Sexo Hombre 168 37.5 17.4 33.0 13390.5 .003 0.29

Mujer 195 42.9 20.3 38.0

Edad 12 – 15 años 116 42.7 19.5 38.0 18765.0 .019 0.25

16 -19 años 247 39.3 18.9 33.0

n = tamaño muestral; M = media; DE = desviación estándar; Me = mediana; W = estadístico de Wilcoxon-Mann-Whitney; d = tamaño del efecto de Cohen.
El rango teórico de la ERS es de 20 a 120 puntos.
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Discusión 
Los hallazgos derivados de la presente investiga-
ción aportan un soporte empírico sustancial a la dis-
cusión sobre la arquitectura dimensional del riesgo 
suicida en poblaciones adolescentes, ratificando la 
idoneidad métrica de la ERS en el contexto sociocul-
tural ecuatoriano. Desde una perspectiva analítica, el 
modelamiento mediante ecuaciones estructurales 
demostró con claridad la superioridad estadística de 
la solución bifactorial frente a las aproximaciones 
tradicionales unifactoriales o de factores correla-
cionados. Si bien la formulación teórica original del 
instrumento contemplaba dimensiones interconecta-
das en consonancia con la validación de Muñetón y  
Alarcón-Vásquez (2018), el comportamiento empíri-
co de la muestra local revela que la varianza de los re-
activos se explica de forma óptima a través de un fac-
tor general común (g) de riesgo suicida. Este núcleo 
latente coexiste con factores específicos que absor-
ben la sintomatología sectorizada, logrando que los 
índices de bondad de ajuste globales (CFI = 0.999, 
TLI = 0.999, RMSEA = 0.026) superen holgadamente 
las directrices metodológicas más rigurosas de la li-
teratura internacional (Brown, 2015; Chen, 2007). 

Por otra parte, la disminución relativa que se registró 
en las estimaciones de la varianza media extraída y 
la consistencia compuesta (AVE y CR) no refleja una 
debilidad intrínseca de los constructos analizados; 
por el contrario, constituye un comportamiento mate-
mático típico y metodológicamente esperable dentro 
de los modelos de ordenamiento bifactorial, derivado 
de la partición simultánea de la varianza entre las di-
mensiones específicas y el factor global. En lo con-
cerniente a las evidencias de validez externa, la fuerte  
convergencia identificada con la Escala de Orienta-
ción Suicida (r = 0.80) convalida el potencial diagnós-
tico del reactivo para la detección clínica oportuna 
(Melhem et al., 2019). De manera inversa, el hallaz-
go de asociaciones débiles con variables externas 
de índole conductual, tales como la agresión física  
(r = 0.12) y la pertenencia a pandillas (r = 0.21), aporta 
un sólido respaldo a la validez discriminante de la es-
cala, demostrando que el instrumental operacionaliza 
específicamente el espectro de la conducta suicida y 
no desajustes conductuales de carácter genérico.

Finalmente, un aporte medular de este estudio radi-
ca en la verificación de la invarianza factorial a nivel 
configural, métrico y escalar en función del sexo y los  
bloques etarios. Esta propiedad garantiza que el cons-
tructo subyacente es interpretado con equivalencia 
conceptual por los diferentes subgrupos evaluados, 
neutralizando posibles sesgos de medición y habili-
tando la realización de comparaciones epidemiológi-
cas legítimas dentro del entorno escolar (Chen, 2007).  

En este sentido, los análisis comparativos pusieron 
de manifiesto que las mujeres y los adolescentes 
pertenecientes al bloque de adolescencia temprana 
(12 a 15 años) concentran las puntuaciones de riesgo 
clínicamente más elevadas. Esta marcada tendencia 
en las fases iniciales del desarrollo evolutivo guarda 
coherencia con los reportes epidemiológicos nacio-
nales del territorio ecuatoriano (INEC, 2024), lo cual 
sitúa en el centro del debate la necesidad prioritaria 
de implementar procesos de cribado y tamizaje sis-
temáticos y tempranos dentro de las instituciones 
educativas.

Conclusiones
Validez estructural: Los análisis de validez estructural 
conducidos mediante el análisis factorial confirma-
torio permiten concluir de forma concluyente que la 
solución bifactorial constituye la arquitectura métrica 
más idónea, robusta y con mejor ajuste empírico para 
evaluar el riesgo suicida en la población adolescente 
escolarizada del contexto ecuatoriano. Este modelo 
supera de manera consistente los ordenamientos 
tradicionales unifactoriales y de factores correlacio-
nados, ratificando su solidez conceptual median-
te índices de ajuste globales óptimos (CFI = 0.999;  
TLI = 0.999; RMSEA = 0.026). Asimismo, los paráme-
tros de fiabilidad robustecida corroboran una consis-
tencia interna excelente, caracterizada por un coefi-
ciente general de 0.94 y valores por encima de 0.83 
en sus respectivas subescalas. Estos indicadores 
reflejan una elevada homogeneidad psicométrica y 
precisión de medida, cualidades que vuelven al ins-
trumento aplicable y seguro para entornos de investi-
gación y protocolos de prevención institucional. 

Fiabilidad robustecida: El examen de los nexos con 
variables externas evidenció propiedades satisfac-
torias de especificidad y convergencia. La validez 
convergente quedó respaldada por una asociación 
lineal fuerte con constructos equivalentes de riesgo 
suicida (r = 0.80), mientras que la validez discrimi-
nante se consolidó mediante una clara diferencia-
ción frente a conductas de riesgo de naturaleza 
externa, tales como la agresión, el consumo de sus-
tancias y la vinculación a pandillas. Esta selectivi-
dad empírica asegura que las puntuaciones de la 
ERS evalúan de forma precisa y delimitada el cons-
tructo objetivo. 

Invarianza y equidad: Por otra parte, las pruebas de 
invarianza y equidad confirman la equivalencia de la 
medida a nivel configural, métrico y escalar en fun-
ción del sexo y los bloques de edad de los partici-
pantes. Este comportamiento anula la presencia de 
sesgos psicométricos y valida técnicamente el uso 
del instrumental en estudios epidemiológicos y com-
parativos de corte escolar dentro del Ecuador. 
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Perfiles de vulnerabilidad: La identificación de los 
perfiles de vulnerabilidad sociodemográfica arrojó di-
ferencias significativas con alta implicación práctica. 
Las adolescentes mujeres y los estudiantes que se 
sitúan en el rango etario de la adolescencia tempra-
na (12 a 15 años) configuran el subgrupo con mayor 
concentración de riesgo y vulnerabilidad clínica. Este 
hallazgo aporta criterios empíricos clave para la toma 
de decisiones institucionales, proporcionando direc-
trices claras para priorizar la asignación de recursos 
y guiar el diseño metodológico de políticas públicas 
orientadas a la salud mental en el sistema escolar.
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Resumen
Esta investigación evalúa el rol de la inteligencia artificial como instrumento de apoyo a la toma de decisiones en la gestión 
municipal del riesgo de desastres, desde una perspectiva de gobernanza y ciencias sociales, en el cantón Gonzalo Pizarro, 
Ecuador. Las percepciones de 110 actores institucionales de las entidades que integran el sistema cantonal de gestión de 
riesgos fueron analizadas bajo un enfoque cuantitativo no experimental, transversal, con nivel correlacional explicativo. Los 
resultados muestran bajos niveles de capacidades tecnológicas y de infraestructura para el uso real de inteligencia artificial, 
evidenciando nuevamente una brecha estructural entre el potencial y las particularidades de las tecnologías y la institución lo-
cal. Aunque se detectó un inicio de percepción de utilidad vinculada con los beneficios asociados a la eficiencia, transparencia 
y legitimidad. El estudio aporta evidencia empírica a nivel de municipio de microescala y resalta la importancia de fortalecer 
capacidades organizacionales y gobernanza territorial previas a la promoción de procesos avanzados de adopción tecnológi-
ca en la gestión de riesgo de desastres.

Palabras clave: Inteligencia artificial. Gobernanza municipal. Gestión del riesgo. Toma de decisiones. Capacidades 
institucionales.
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Abstract
This research evaluates the role of artificial intelligence as a decision-support tool in municipal disaster risk management from a 
governance and social sciences perspective in the Gonzalo Pizarro canton, Ecuador. The perceptions of 110 institutional actors from 
the entities that make up the cantonal risk management system were analyzed using a non-experimental, cross-sectional quantitative 
approach with an explanatory correlational level. The results show low levels of technological capabilities and infrastructure for the 
actual use of artificial intelligence, once again highlighting a structural gap between the potential and specific characteristics of the 
technologies and the local institution. Although an emerging perception of usefulness was identified, it is mainly linked to benefits 
associated with efficiency, transparency, and legitimacy. The study provides empirical evidence at the micro-scale municipal level and 
underscores the importance of strengthening organizational capacities and territorial governance prior to promoting advanced pro-
cesses of technological adoption in disaster risk management.
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Introducción
Actualmente, se está desarrollando un interés cre-
ciente en la gestión de riesgos de desastres, enfa-
tizando como un núcleo dentro de las ciencias apli-
cadas, especialmente en áreas complejas donde las 
amenazas climáticas, urbanas y socioambientales 
implican un análisis de las capacidades de una loca-
lidad para su intervención. A nivel local, los gobiernos 
municipales están sometidos a mayores presiones 
para tomar decisiones oportunas, informadas y so-
cialmente legítimas en contextos de alta incertidum-
bre, limitaciones presupuestarias y asimetrías de 
información (Corozo et  al., 2023). En este sentido, 
la inteligencia artificial se presenta como un instru-
mento con posibilidades de robustecer los proce-
sos de toma de decisiones públicas, no solo como 
reemplazo del juicio humano, sino también como un 
sistema de apoyo con base en el análisis adelanta-
do de datos complejo (OECD, 2019; UNDRR, 2025). 
Desde un punto de vista de la gobernanza, el interés 
académico ha evolucionado progresivamente desde 
la eficacia técnica de los algorítmicos hacia sus con-
secuencias institucionales, éticas y territoriales, en 
particular a nivel local, donde se traducen resultados 
sociales del riesgo.

Los municipios forman un nivel de gobierno que está 
más cerca de los ciudadanos, y donde existe trán-
sito entre políticas públicas, vulnerabilidad social y 
capacidades institucionales. Decisiones municipa-
les que dirigen no solo la exposición, sino también 
la resiliencia comunitaria y la recuperación postde-
sastre (Martínez et al., 2020). Sin embargo, diversos 
estudios muestran que los gobiernos locales poseen 
limitaciones respecto a capacidades analíticas, infor-
mación fragmentada o insuficiente, y débiles meca-
nismos de integración intersectorial, impactando de 
forma significativa en las decisiones estratégicas 
(Cutter et al., 2008; Marchi & Menoni, 2025; Scolobig 
et al., 2014). En estas condiciones, las herramientas 
de inteligencia artificial que incluyen sistemas de 
apoyo a la decisión, análisis predictivo y modelación 
multivariable, pueden brindar la oportunidad de me-
jorar la anticipación de impactos, la priorización de 
intervenciones y la asignación de recursos, siempre 
que su incorporación se base en sólidos marcos de 
gobernanza pública.

Dentro de este marco analítico de ciencias sociales, 
la integración de la inteligencia artificial en la gestión 
del riesgo de desastre en los gobiernos locales se en-
tiende como un proceso sociotécnico donde tecno-
logía, actora local y valores se conjugan. Múltiples 
análisis advierten que la aplicación de sistemas al-
gorítmicos tiene el potencial de agudizar dinámicas 
de tecnocratización, oscurantismo en la toma de de-
cisiones y concentración del poder, en particular en 

escenarios de fragilidad institucional (Ahrens & Ru-
dolph, 2006; Bullock, 2019). En respuesta, la concep-
ción de inteligencia artificial como una herramien-
ta de apoyo rescata el rol complementario con la  
acción humana y sostiene la responsabilidad política, 
la deliberación democrática y la rendición de cuentas  
(Janssen et  al., 2020). Esta interpretación es par-
ticularmente significativa en la gestión del riesgo 
de desastres, toda vez que las decisiones que se 
toman en ella no son únicamente técnicas, sino 
también muy normativas, no solo en cuanto a qué 
riesgos son priorizados, sino incluso en qué terri-
torio se protege y cuál población merece atención 
preferente.

Ante los retos de la gobernanza local, el Marco de 
Sendai para la Reducción de Riesgos de Desastres 
2015–2030 manifiesta la necesidad de fortalecer las 
capacidades de respuesta, donde promover el uso 
de la información, la ciencia y la tecnología para la 
toma de decisiones basada en evidencias es el prin-
cipio más importante (Gevaert et al., 2021; Tremblay 
& Badri, 2018). Últimamente, existe publicada litera-
tura científica con resultados a partir de los cuales 
se puede evidenciar un abismo entre este mandato 
y la capacidad real que poseen los municipios para 
poner en marcha herramientas complejas de análi-
sis y soporte en toma de decisiones (Mehrabi et al., 
2021). La inteligencia artificial también puede ayu-
dar a cerrar esta brecha al combinar información so-
cioeconómica, medioambiental e institucional para 
crear escenarios predictivos útiles para la planifica-
ción de la prevención y la respuesta ante eventos 
a los que se puede anticipar. No obstante, para ello 
se precisan varios factores sociales: la calidad de 
los datos, la capacidad institucional para interpre-
tar resultados, y la existencia de marcos regulato-
rios que garanticen un uso ético y transparente de 
la tecnología.

Una discusión clave en el asunto académico es la po-
tencial sesgo algorítmico y desigualdad espacial rela-
cionados con la aplicación de la inteligencia artificial 
en políticas públicas (Panagiotopoulos et al., 2019). 
Recientemente, se ha reportado que los modelos pre-
dictivos pueden replicar patrones históricos de ex-
clusión cuando se entrenan con datos incompletos o 
socialmente sesgados, repercutiendo de forma des-
proporcionada en comunidades vulnerables (Gevaert 
et al., 2021; Mehrabi et al., 2021). A nivel local, este 
peligro es también muy significativo, puesto que las 
decisiones en cuanto a localización de infraestruc-
turas, inversión preventiva y ayuda post-catástrofe 
ejercen un impacto directo sobre la justicia espacial 
y social (Angulo et al., 2025). Por ello, varios autores 
enfatizan la importancia de incluir principios de go-
bernanza ética, participación ciudadana y supervisión 
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pública en el desarrollo y aplicación de los sistemas 
de inteligencia artificial para la gestión del riesgo 
(Floridi et al., 2018; OCDE, 2019).

Las teorías de resiliencia comunitaria respaldan esta 
perspectiva señalando que la efectividad de los me-
dios tecnológicos está mediada en la relación con 
el capital social, confianza institucional y los arre-
glos de participación local (Norris et al., 2008; Cutter  
et al., 2014). En esta línea, la inteligencia artificial pue-
de potenciar la gestión de riesgo municipal, si se em-
plea para facilitar procesos colaborativos en la toma 
de decisiones con la inclusión de conocimiento local, 
percepción del riesgo y prioridades comunitarias. Los 
sistemas que integran información cuantitativa con 
insumos cualitativos de actores locales se conside-
ran más socialmente legítimos y tienen mayor adap-
tabilidad. Por tanto, la gobernabilidad municipal apa-
rece como el marco que determina si la inteligencia 
artificial será un instrumento de empoderamiento ins-
titucional o de marginación tecnológica.

El estudio de la inteligencia artificial en la gobernan-
za municipal del riesgo de desastres requiere una 
aproximación que integre administración pública, 
sociología del riesgo, estudios territoriales y ética de 
la tecnología. La evidencia científica indica que los 
beneficios potenciales de la inteligencia artificial solo 
se concretan cuando existen capacidades institucio-
nales y reglas claras de rendición de cuentas. En este 
marco, el objetivo de este trabajo es analizar cómo 
la inteligencia artificial puede fortalecer la toma de 
decisiones en la esfera pública a nivel municipal, 
adoptando un enfoque social, democrático y territo-
rialmente sensible para la gobernanza del riesgo de 
desastres.

Métodos
Este estudio se enmarca en una investigación cuan-
titativa no experimental, con diseño de corte trans-
versal y alcance correlacional-explicativo, orientada 
a analizar las percepciones institucionales sobre la 
incorporación de la inteligencia artificial como herra-
mienta de apoyo a la toma de decisiones en la ges-
tión municipal del riesgo de desastres. La elección 
metodológica responde a la necesidad de generar 
evidencia empírica replicable mediante el uso de me-
didas estandarizadas de percepción y capacidades 
institucionales, particularmente relevantes en con-
textos con limitaciones estructurales en infraestruc-
tura tecnológica. Asimismo, el enfoque permite esta-
blecer relaciones analíticas entre variables latentes, 
superando aproximaciones meramente descriptivas 
y alineándose con enfoques contemporáneos en aná-
lisis de datos sociales y gobernanza pública (Corozo 
et al., 2023; Suazo et al., 2024).

El estudio se desarrolló en el cantón Gonzalo Pizarro, 
Ecuador, caracterizado por limitadas capacidades 
tecnológicas y una gestión del riesgo basada pre-
dominantemente en coordinación interinstitucional. 
Este caso fue seleccionado por su representatividad 
como municipio de microescala con restricciones 
significativas en recursos humanos, infraestructura 
y capacidades organizacionales, lo que condiciona 
la adopción de tecnologías avanzadas como la inte-
ligencia artificial (Corozo et  al., 2023). En este con-
texto, la IA se configura más como una expectativa 
que como una herramienta operativa, lo que permite 
analizar la brecha entre potencial tecnológico y reali-
dad institucional, aspecto ampliamente documenta-
do en la literatura reciente sobre gobernanza del ries-
go y adopción tecnológica en territorios vulnerables  
(Kolivand et al., 2025a).

La población objetivo estuvo conformada por actores 
institucionales vinculados directamente a la gestión 
del riesgo de desastres, incluyendo representantes 
del gobierno municipal, organismos de respuesta, 
entidades sectoriales y fuerzas de seguridad. La 
muestra final incluyó 110 participantes, selecciona-
dos mediante muestreo no probabilístico por criterio 
y técnica de bola de nieve, lo cual resulta metodoló-
gicamente adecuado dada la especificidad del cono-
cimiento requerido. Este enfoque permite capturar 
percepciones informadas dentro de redes institucio-
nales, siendo consistente con estudios de políticas 
públicas en contextos territoriales donde los actores 
clave no son accesibles mediante marcos muestra-
les probabilísticos convencionales (Condori, 2025; 
Manosalvas et al., 2025).

Las hipótesis de investigación fueron formuladas en 
coherencia con la literatura especializada y opera-
cionalizadas mediante variables observables. La H1 
plantea que, en contextos con bajas capacidades tec-
nológicas, el uso y la utilidad percibida de la inteligen-
cia artificial son reducidos; la H2 establece que existe 
una relación positiva entre capacidades instituciona-
les, infraestructura tecnológica y uso de IA; y la H3 
propone que las dimensiones de resultados sociales 
percibidos no presentan diferencias significativas 
entre organismos con capacidades homogéneas. 
Estas hipótesis fueron traducidas en un sistema de 
variables que incluye capacidades institucionales, 
infraestructura tecnológica, capacitación del perso-
nal, uso actual de IA, utilidad percibida, gobernanza 
de datos y dimensiones de eficiencia, transparencia y 
legitimidad, permitiendo una evaluación empírica es-
tructurada (Angulo et al., 2025; Kolivand et al., 2025b; 
Wibowo et al., 2025).

La recolección de datos se realizó mediante un 
cuestionario estructurado organizado en bloques 
temáticos, utilizando escalas Likert de cinco puntos 
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para medir las variables definidas. Cada dimensión 
fue construida como el promedio aritmético de sus 
ítems, garantizando consistencia interna y compara-
bilidad analítica. La puntuación de cada dimensión se 
calculó mediante la expresión:

𝑉𝑉 =
∑ 𝑋𝑋𝑖𝑖𝑖𝑖𝑘𝑘
𝑗𝑗=1
𝑘𝑘  

Donde V representa el valor de la dimensión, Xij los 
ítems asociados y k el número total de indicadores. 
Este procedimiento es ampliamente utilizado en es-
tudios basados en escalas ordinales y permite sinte-
tizar constructos complejos en indicadores cuantifi-
cables (Wood, 2025).

El instrumento fue validado mediante juicio de exper-
tos y sometido a una prueba piloto con 12 participan-
tes, con el objetivo de evaluar claridad, pertinencia 
y consistencia interna. La fiabilidad fue estimada a 
través del coeficiente alfa de Cronbach, obteniéndo-
se valores superiores a 0,70 en todas las dimensio-
nes, lo que indica una adecuada consistencia interna. 
Este proceso garantiza la robustez del instrumento 
y la calidad de los datos recolectados, condición in-
dispensable para el análisis inferencial posterior en 
estudios de percepción institucional.

El análisis estadístico combinó técnicas descriptivas 
e inferenciales. En primer lugar, se calcularon medi-
das de tendencia central y dispersión para caracte-
rizar las variables, lo cual permitió evaluar empírica-
mente la hipótesis H1. Posteriormente, para analizar 
asociaciones entre variables ordinales, se utilizó el 
coeficiente de correlación de Spearman, cuya formu-
lación es:

𝜌𝜌 = 1 − 6∑ 𝑑𝑑𝑖𝑖2𝑛𝑛
𝑖𝑖=1

𝑛𝑛(𝑛𝑛2 − 1) 

donde di representa la diferencia entre rangos y n el nú-
mero de observaciones. Este estadístico permite iden-
tificar relaciones monotónicas entre variables como 
capacidades institucionales y uso de IA, siendo apro-
piado para datos no paramétricos. La hipótesis H2 fue 
evaluada bajo el criterio de significancia p < 0,05.

Adicionalmente, se aplicó la prueba no paramétrica 
de Kruskal–Wallis para comparar diferencias entre 
grupos institucionales respecto a las variables de re-
sultados sociales. El estadístico se expresa como:

𝐻𝐻 = 12
𝑁𝑁(𝑁𝑁 + 1)∑

𝑅𝑅𝑗𝑗2
𝑛𝑛𝑗𝑗
− 3(𝑁𝑁 + 1) 

Donde Rj es la suma de rangos por grupo y nj su ta-
maño. Esta prueba permitió evaluar la hipótesis 
H3 bajo el criterio de no significancia estadística  

p ≥ 0,05, confirmando la homogeneidad entre grupos. 
La integración de estos métodos garantiza una ade-
cuada correspondencia entre hipótesis, variables y 
técnicas analíticas, fortaleciendo la validez inferen-
cial del estudio.

Los análisis fueron ejecutados en el entorno R  
(versión 4.2.3), utilizando los paquetes tidyverse, 
psych y rstatix, lo que permitió asegurar reproducibili-
dad, trazabilidad y transparencia en el procesamiento 
de datos. Se desarrollaron procedimientos sistemá-
ticos de limpieza, análisis descriptivo, correlación 
ordinal y pruebas de hipótesis, complementados con 
visualizaciones gráficas coherentes con los resul-
tados estadísticos. Esta articulación entre análisis 
cuantitativo y representación gráfica permite que las 
figuras no sean únicamente descriptivas, sino eviden-
cia empírica derivada directamente de los métodos 
inferenciales aplicados.

Finalmente, se consideraron principios éticos fun-
damentales en investigación social, incluyendo la  
obtención de consentimiento informado, la garantía 
de anonimato y confidencialidad de los participantes 
y el respeto a la autonomía institucional. Estos crite-
rios aseguran la integridad del proceso investigativo 
y la legitimidad de los resultados obtenidos.

Resultados y discusión
En la tabla 1 la caracterización institucional eviden-
cia una estructura organizativa heterogénea en fun-
ciones, pero homogéneamente limitada en términos 
de capacidades tecnológicas, lo cual adquiere mayor 
relevancia al contrastarse con las variables operati-
vizadas en el estudio. En particular, los bajos niveles 
observados en capacidades institucionales (CI) e 
infraestructura tecnológica (IT) constituyen condi-
ciones estructurales que explican, desde un enfoque 
causal, los reducidos valores en uso actual de inte-
ligencia artificial (UIA). Esta relación es consistente 
con la hipótesis H1 y encuentra respaldo en el análisis 
descriptivo. Desde una perspectiva inferencial, esta 
homogeneidad entre organismos anticipa resultados 
no significativos en pruebas de comparación como 
Kruskal–Wallis, dado que la varianza intergrupal es 
mínima. En consecuencia, la tabla no solo describe 
actores, sino que establece el contexto empírico que 
condiciona las relaciones analizadas, reforzando la 
interpretación de la IA como un constructo más per-
ceptual que operativo en este entorno institucional. 
Este hallazgo coincide con la literatura que señala 
que, en territorios periféricos, la brecha digital insti-
tucional es un factor determinante que limita la inno-
vación pública (OECD, 2025; Wibowo et al., 2025). La 
presencia de organismos nacionales no compensa 
estas limitaciones, ya que su rol es principalmente 
normativo o de apoyo puntual. En consecuencia, la 
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IA se percibe más como un concepto abstracto que 
como una herramienta operativa real, reforzando la 
necesidad de enfoques graduales y adaptativos de 
fortalecimiento institucional.

La figura 1 evidencia niveles consistentemente bajos 
en la variable capacidades institucionales (CI), con 
escasa dispersión entre organismos, lo cual refuerza 
la hipótesis de homogeneidad estructural en contex-
tos de microescala. Este comportamiento adquiere 

Tabla 1. Caracterización institucional de los organismos participantes en el COE cantonal.

Organismo Tipo de institución Rol en la gestión de riesgos Nivel de capacidad tecnológica

GAD Gonzalo Pizarro Gobierno local Coordinación general Muy bajo

Cuerpo de Bomberos Respuesta operativa Emergencias y rescate Muy bajo

SNGRE Rector nacional Normativa y articulación Bajo

Voluntariado PC-SNGRE Apoyo comunitario Prevención y respuesta Muy bajo

Ministerio de Salud Sectorial Atención sanitaria Bajo

Ministerio de Educación Sectorial Educación preventiva Muy bajo

MAATE Sectorial Gestión ambiental Bajo

Gobernación Ejecutivo Coordinación política Muy bajo

Fuerzas Armadas Seguridad Apoyo logístico Bajo

Policía Nacional Seguridad Orden y control Bajo

Asociación de 
Profesionales GR Sociedad civil Asesoría técnica Bajo

Fuente: elaboración propia.

 

Figura 1. Capacidades institucionales percibidas para la implementación de IA en la gestión del riesgo.

Fuente: elaboración propia.
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relevancia al vincularse con el análisis correlacional, 
ya que la baja variabilidad limita la magnitud del co-
eficiente de Spearman (ρ), generando asociaciones 
positivas pero débiles con variables como uso de IA 
(UIA). En términos analíticos, esto sugiere que, aun-
que existe una relación monotónica entre capacida-
des y adopción tecnológica, su intensidad está res-
tringida por condiciones estructurales compartidas. 
Este patrón coincide con la literatura que identifica 
la capacidad institucional como condición necesaria, 
pero no suficiente, para la innovación tecnológica. 
Por tanto, la figura no solo describe niveles, sino que 
explica por qué las correlaciones observadas en el 
estudio presentan magnitudes moderadas o bajas.

En la figura 2, la concentración de valores en niveles 
mínimos de la variable uso de inteligencia artificial 
(UIA) confirma empíricamente la hipótesis H1, evi-
denciando una adopción prácticamente inexistente 
en el contexto analizado. Desde una perspectiva es-
tadística, la baja dispersión observada implica una 
distribución altamente sesgada hacia valores inferio-
res, lo cual limita la capacidad de detectar asociacio-
nes fuertes en el análisis de Spearman. Sin embargo, 
la relación con variables como capacidades insti-
tucionales (CI) e infraestructura tecnológica (IT) se 
mantiene positiva, aunque de baja magnitud, lo que 
sugiere una dependencia estructural. Este resultado 
refuerza la idea de que la IA no opera como variable 
independiente, sino como resultado emergente de 
condiciones organizacionales previas. Asimismo, 
la homogeneidad en UIA entre organismos respal-
da la ausencia de diferencias significativas espera-
das en pruebas de Kruskal–Wallis, consolidando la 

interpretación de un sistema institucional sin innova-
ción tecnológica diferenciada.

En la figura 3 los resultados asociados a aprendizaje 
organizacional y gobernanza de datos (GD) muestran 
niveles bajos y homogéneos, lo cual tiene implica-
ciones directas en la capacidad explicativa del mo-
delo. Desde el enfoque correlacional, estas variables  
actúan como mediadoras entre infraestructura tecno-
lógica (IT) y uso de IA (UIA), lo que se traduce en co-
eficientes de Spearman positivos pero limitados. La 
baja variabilidad observada restringe la capacidad de 
generar relaciones estadísticamente robustas, lo cual 
es consistente con contextos institucionales poco di-
ferenciados. Además, esta homogeneidad refuerza 
los resultados esperados en la prueba de Kruskal–
Wallis, donde la ausencia de diferencias significati-
vas entre organismos responde más a condiciones 
estructurales compartidas que a convergencia fun-
cional. En términos analíticos, la figura evidencia que 
la gobernanza institucional no solo es baja, sino que 
actúa como un cuello de botella que limita la transi-
ción hacia modelos de decisión basados en inteligen-
cia artificial.

En la figura 4 la relación entre infraestructura tecnoló-
gica (IT) y uso de inteligencia artificial (UIA) presenta 
una tendencia positiva, consistente con los resulta-
dos del coeficiente de Spearman (ρ), aunque con una 
pendiente reducida que evidencia una asociación 
débil. Este comportamiento confirma la hipótesis 
H2 de manera parcial, indicando que, si bien existe 
relación entre variables, esta no es suficientemente 
fuerte como para explicar incrementos significativos 
en el uso de IA. Desde un enfoque metodológico, esto 

 

Figura 2. Uso de IA como apoyo a la toma de decisiones.

Fuente: elaboración propia.
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Figura 3. Aprendizaje organizacional y gobernanza institucional.

Fuente: elaboración propia.

 

Figura 4. Infraestructura vs. uso de IA.

Fuente: elaboración propia.

refleja la naturaleza monotónica pero no lineal de la 
relación, característica de datos ordinales en contex-
tos con baja variabilidad. La figura demuestra que la 
infraestructura actúa como condición necesaria, pero 
no suficiente, para la adopción tecnológica, lo cual es 
coherente con la inclusión de variables intermedias 
como gobernanza de datos (GD) y capacitación del 
personal (CP). En consecuencia, el análisis refuerza 
la interpretación de la IA como fenómeno sociotécni-
co multidimensional.

En la figura 5, las dimensiones de eficiencia (EF),  
transparencia (TR) y legitimidad (LG) presentan valo-
res moderadamente bajos pero homogéneos, lo cual 
respalda empíricamente la hipótesis H3. Desde el 
análisis inferencial, la aplicación de la prueba de Krus-
kal–Wallis muestra ausencia de diferencias signifi-
cativas entre organismos (p ≥ 0,05), lo que confirma 
que las percepciones sociales no varían entre grupos 
institucionales. Esta homogeneidad puede interpre-
tarse como resultado de condiciones estructurales 
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compartidas, más que de convergencia en desempe-
ño. En términos analíticos, la baja dispersión limita la 
diferenciación entre grupos, lo que reduce la capaci-
dad de detectar efectos estadísticos significativos. No 
obstante, la ligera variación en legitimidad sugiere sen-
sibilidad frente a la incorporación de tecnologías como 
la IA, lo cual coincide con la literatura sobre aceptación 
social. La figura evidencia que las percepciones socia-
les no dependen de diferencias institucionales, sino 
del contexto estructural común.

En la tabla 2, los resultados descriptivos confirman 
un patrón consistente de valores bajos en todas las 
variables analizadas, lo cual valida la hipótesis H1 
desde una perspectiva empírica. Las medias reduci-
das en capacidades institucionales (CI), infraestruc-
tura tecnológica (IT) y uso de IA (UIA) evidencian una 
estructura limitada que condiciona el comportamien-
to del sistema. Desde el punto de vista inferencial, 
esta baja variabilidad impacta directamente en los 
resultados de Spearman, generando coeficientes po-
sitivos pero moderados, y en la prueba de Kruskal–
Wallis, favoreciendo la no significancia estadística. 
La relativa homogeneidad en desviaciones estándar 
refuerza la idea de un sistema institucional sin dife-
renciación significativa entre actores. En conjunto, la 
tabla no solo describe el comportamiento de las va-
riables, sino que explica la coherencia interna de los 
resultados estadísticos, evidenciando que las con-
clusiones del estudio derivan de una estructura de 

datos consistente con contextos de baja capacidad 
tecnológica.

De manera específica, las capacidades instituciona-
les y la infraestructura tecnológica presentan medias 
de 2,41 y 2,08, respectivamente, confirmando la exis-
tencia de restricciones en recursos, equipamiento y 
personal especializado. Estas limitaciones se reflejan 
de forma directa en el uso actual de inteligencia artifi-
cial, que registra el valor promedio más bajo (1,87), lo 
cual valida empíricamente la hipótesis de una adop-
ción prácticamente inexistente de soluciones basa-
das en IA en el contexto local. No obstante, la utili-
dad percibida de la IA alcanza valores ligeramente  
superiores, lo que sugiere que, aun en ausencia de 
capacidades operativas, los actores institucionales 
reconocen de manera incipiente el potencial estraté-
gico de estas tecnologías.

Asimismo, las dimensiones asociadas a eficiencia, 
transparencia y legitimidad institucional presentan 
medias cercanas a 2,5 y bajas desviaciones están-
dar, lo que indica percepciones relativamente homo-
géneas entre los participantes. Esta homogeneidad 
refuerza la idea de que las limitaciones no son atribui-
bles a organismos específicos, sino que responden 
a un condicionamiento estructural compartido por 
todo el sistema de gobernanza del riesgo cantonal. 
En conjunto, los resultados de la Tabla 1 proporcio-
nan una base sólida para los análisis correlacionales 

 
Figura 5. Resultados sociales percibidos.

Fuente: elaboración propia.
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y comparativos posteriores, y sustentan la interpre-
tación de que la brecha entre el potencial de la inteli-
gencia artificial y la realidad institucional local cons-
tituye un desafío central para la gestión del riesgo de 
desastres en territorios vulnerables.

En función de los resultados empíricos de este estu-
dio y en comparación con la literatura especializada, 
podemos concluir de manera rigurosa sobre el cum-
plimiento de las tres hipótesis planteadas. Primero, 
la hipótesis H1, que en contextos municipales con 
capacidades tecnológicas limitadas la percepción de 
utilidad de la inteligencia artificial es baja o inexisten-
te, se cumple claramente: los estadísticos descripti-
vos evidencian valores promedio bajos en variables 
como uso actual de inteligencia artificial y capaci-
dades institucionales, y esta tendencia coincide con 
trabajos que señalan que la adopción de IA en insti-
tuciones públicas aún enfrenta barreras estructurales 
de infraestructura y personal. 

En segundo lugar, la hipótesis H2, que la percepción 
del uso de inteligencia artificial se correlaciona po-
sitivamente con las capacidades organizacionales, 
también obtiene respaldo parcial; la correlación ob-
servada entre capacidad institucional y variables de 
percepción resulta congruente con evidencia empíri-
ca que muestra cómo la preparación organizacional 
y la gobernanza de datos facilitan mejores perspecti-
vas de uso tecnológico en el sector público.

Finalmente, la hipótesis H3, que las dimensiones de 
resultados sociales percibidos no presentan diferen-
cias significativas entre organismos con capacidades 
homogéneas, se verifica, dado que las métricas de 
eficiencia, transparencia y legitimidad muestran ran-
gos estrechos y medias similares entre grupos. Este 

hallazgo es consistente con estudios que reportan 
percepciones homogéneas en entornos institucio-
nales de bajo desarrollo tecnológico, donde la falta  
de diferenciación en recursos y competencias se tra-
duce en respuestas convergentes de los actores. 

Conclusiones
Las evidencias empíricas obtenidas permiten soste-
ner, con base en análisis descriptivos e inferenciales 
coherentes, que la incorporación de inteligencia arti-
ficial en la gestión municipal del riesgo de desastres 
en contextos de microescala se encuentra estruc-
turalmente limitada por restricciones simultáneas 
en capacidades institucionales, infraestructura tec-
nológica y gobernanza de datos. Los bajos valores 
observados en variables como capacidades institu-
cionales (CI), infraestructura tecnológica (IT) y uso 
de inteligencia artificial (UIA), junto con su reducida 
dispersión, no solo confirman la hipótesis H1, sino 
que evidencian un sistema institucional caracteriza-
do por homogeneidad estructural en niveles subópti-
mos de desarrollo. Este patrón empírico sugiere que 
la ausencia de adopción tecnológica no responde a 
decisiones organizacionales aisladas, sino a un con-
dicionamiento sistémico que restringe la posibilidad 
de innovación, en línea con enfoques de dependen-
cia estructural en gobernanza pública. Este resul-
tado es coherente con investigaciones previas en  
gobiernos subnacionales en países en desarrollo, en 
que la disparidad entre lo que la tecnología podría 
hacer y lo que efectivamente se hacía era muy gran-
de (Barra et al., 2021; Godínez, 2021; Sandoval et al., 
2025). En esta línea, la gestión del riesgo sigue  
basándose en mecanismos sociales, en la experien-
cia acumulada y en la coordinación interinstitucional 

Tabla 2. Resumen estadístico descriptivo de las variables clave del estudio.

Dimensión / Indicador Media Mediana Desviación 
Estándar Mín. Máx. Asimetría

Capacidades institucionales 2,41 2,33 0,62 1,20 3,80 0,48

Infraestructura tecnológica 2,08 2,00 0,59 1,00 3,50 0,71

Capacitación del personal 2,26 2,20 0,64 1,00 3,80 0,53

Uso actual de IA 1,87 1,80 0,51 1,00 3,20 0,89

Utilidad percibida de la IA 2,14 2,00 0,67 1,00 3,90 0,60

Gobernanza de datos 2,02 2,00 0,58 1,00 3,40 0,66

Eficiencia institucional percibida 2,45 2,40 0,63 1,20 3,90 0,42

Transparencia percibida 2,38 2,30 0,61 1,10 3,80 0,45

Legitimidad institucional 
percibida 2,51 2,50 0,60 1,30 4,00 0,39

Fuente: elaboración propia.
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informal, ratificando que la tecnología, en soledad, 
no transforma los procesos complejos de decisión 
sin que existan capacidades mínimas que la sosten-
gan (Chacón, 2018).

En términos relacionales, los resultados derivados 
del coeficiente de correlación de Spearman indican 
la existencia de asociaciones positivas entre capa-
cidades institucionales, infraestructura tecnológica 
y uso de inteligencia artificial, lo que proporciona 
sustento empírico a la hipótesis H2. Sin embargo,  
la magnitud de estas correlaciones, limitada por la 
baja variabilidad de los datos, sugiere que dichas rela-
ciones son necesarias, pero no suficientes para expli-
car procesos efectivos de adopción tecnológica. Este 
hallazgo refuerza la conceptualización de la inteligen-
cia artificial como un fenómeno sociotécnico, cuya  
implementación depende no solo de recursos mate-
riales, sino de capacidades organizacionales, apren-
dizaje institucional y marcos de gobernanza. En este  
sentido, el estudio aporta evidencia que cuestiona 
enfoques deterministas centrados exclusivamen-
te en infraestructura, evidenciando la necesidad de  
modelos analíticos integrados. Si bien en otros estu-
dios realizados en municipios de otra escala donde 
la inteligencia artificial ya apoya procesos predictivos 
o de asignación de recursos; aquí se pone de mani-
fiesto la profundidad de las asimetrías territoriales en 
la gobernanza del riesgo (Ávila et al., 2016).

Por otra parte, la aplicación de la prueba de Krus-
kal–Wallis permitió evaluar rigurosamente la hipó-
tesis H3, confirmando la ausencia de diferencias 
estadísticamente significativas en las dimensiones 
de resultados sociales percibidos (eficiencia, trans-
parencia y legitimidad) entre organismos institucio-
nales. Este resultado no debe interpretarse como 
evidencia de convergencia funcional, sino como 
manifestación de una homogeneidad estructural en 
condiciones de baja capacidad. En contextos donde 
las variables explicativas presentan distribuciones 
concentradas en rangos inferiores, la ausencia de 
diferencias intergrupales refleja una falta de dife-
renciación sistémica más que un equilibrio institu-
cional. Este matiz es fundamental, ya que redefine 
la interpretación de la no significancia estadística 
como un indicador de restricción estructural y no de 
equivalencia operativa.

Un hallazgo particularmente relevante es la discre-
pancia entre el bajo nivel de uso actual de inteligencia 
artificial y la existencia de una percepción modera-
da de su utilidad potencial. Este desacople sugiere 
la presencia de un estado preadoptivo, donde los 
actores institucionales reconocen beneficios asocia-
dos a la IA, pero carecen de las condiciones necesa-
rias para su implementación. Desde una perspectiva 

teórica, este resultado se alinea con modelos de 
adopción tecnológica en el sector público que iden-
tifican fases iniciales caracterizadas por expectati-
vas normativas sin capacidad operativa. Asimismo, 
la menor valoración relativa de la legitimidad frente 
a otras dimensiones como eficiencia y transparencia 
evidencia tensiones asociadas a la aceptación social 
de tecnologías algorítmicas, particularmente en con-
textos con limitada alfabetización digital y marcos 
regulatorios incipientes.

Asimismo, el estudio confirma que las percepciones 
sobre los resultados sociales asociados a la inteligen-
cia artificial, eficiencia, transparencia y legitimidad 
son homogéneas entre los distintos organismos que 
conforman el Comité de Operaciones de Emergencia 
cantonal. Esta ausencia de diferencias significativas 
no responde a una convergencia tecnológica avan-
zada, sino a una homogeneidad estructural de bajas 
capacidades. Investigaciones previas han señalado 
patrones similares en contextos institucionalmente 
frágiles, donde la falta de diferenciación organiza-
cional limita la emergencia de innovaciones internas  
(Cevallos & Montufar, 2022; Sandoval & Martínez, 
2021). Un elemento particularmente relevante es 
que la legitimidad aparece como la dimensión más 
sensible, reflejando preocupaciones sobre control,  
comprensión y adecuación territorial de sistemas al-
gorítmicos. Esto refuerza los planteamientos críticos 
sobre los riesgos de tecnocratización y pérdida de go-
bernanza democrática cuando la inteligencia artificial 
se introduce sin marcos éticos y participativos sólidos.

En conjunto, los resultados permiten concluir que 
la inteligencia artificial, en el contexto analizado, no 
puede ser concebida como una herramienta instru-
mental aislada, sino como un componente emergente 
de sistemas institucionales complejos. La evidencia 
sugiere que cualquier estrategia orientada a su incor-
poración en la gestión del riesgo de desastres debe 
priorizar, de manera secuencial, el fortalecimiento  
de capacidades organizacionales, la consolidación 
de sistemas de gobernanza de datos y el desarro-
llo de competencias técnicas básicas. Este enfoque 
contrasta con aproximaciones tecnocéntricas y pro-
pone una agenda de política pública basada en la 
construcción progresiva de condiciones habilitantes.

La principal contribución del estudio radica en apor-
tar evidencia empírica desde un contexto de mi-
croescala, escasamente representado en la litera-
tura internacional, lo que permite problematizar la 
generalización de modelos de adopción tecnológica  
desarrollados en entornos de mayor capacidad ins-
titucional. En este sentido, la investigación no solo 
valida hipótesis teóricas, sino que amplía el marco  
analítico de la gobernanza del riesgo al integrar 
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dimensiones tecnológicas, institucionales y territo-
riales. Este aporte resulta particularmente relevante 
para el diseño de políticas públicas contextualizadas, 
orientadas a reducir brechas estructurales y promo-
ver una adopción de inteligencia artificial que sea no 
solo técnicamente viable, sino socialmente legítima y 
territorialmente pertinente.

Declaración sobre el uso de Inteligencia Artificial
Durante la elaboración del presente manuscrito se 
emplearon herramientas de inteligencia artificial ge-
nerativa (ChatGPT) exclusivamente como apoyo para 
la mejora lingüística, corrección gramatical, optimiza-
ción de la redacción y organización del texto.

La formulación del problema de investigación, el di-
seño metodológico, el análisis e interpretación de los 
resultados, así como la elaboración de las conclusio-
nes, son de responsabilidad exclusiva de los autores.

Los autores revisaron, supervisaron y validaron críti-
camente todo el contenido generado o asistido por 
inteligencia artificial, garantizando su coherencia 
científica. En consecuencia, asumen plena respon-
sabilidad sobre la exactitud, integridad, originalidad y 
validez del manuscrito final.
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Resumen
El minador de las hojas (Liriomyza spp.) es una plaga importante que afecta a cultivos florales como Gypsophila paniculata, 
variedad Xlence, causando daños en la calidad y el desarrollo de las plantas. La dependencia de pesticidas químicos ha gene-
rado impactos negativos tanto en el ambiente como en la salud humana, lo que ha llevado a la búsqueda de métodos alterna-
tivos orgánicos como el uso de nanomanganeso, que se postula como una solución sostenible. Bajo este enfoque, el objetivo 
fue evaluar la efectividad del uso de nanomanganeso en el control del minador en Gypsophila paniculata. La investigación se 
desarrolló en la empresa florícola “Flodecol” S.A., ubicada en la parroquia Otón, perteneciente al cantón Cayambe, provincia 
Pichincha, Ecuador, donde se aplicaron dos dosis T1 (1.25 cc L-1) y T2 (2.50 cc L-1) de nano manganeso y un tratamiento T0 
con el manejo convencional de finca (sin nano manganeso) a las plantas en la etapa vegetativa, utilizando un diseño comple-
tamente aleatorizado (DCA). Los resultados indicaron que el T2 (2.50 cc L-1) tuvo diferencias estadísticamente significativas 
con respecto al T0 (testigo) y T1 (1.25 cc L-1) en el número de adultos; estos datos muestran que el uso de nano manganeso 
se presenta como una alternativa orgánica para disminuir poblaciones del minador de la hoja (Liriomyza spp) en Gypsophila 
paniculata.

Palabras clave: Liriomyza. Giypsopila. Nano partículas. Manganeso.
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Control orgánico de minador (Liriomyza spp.) con 
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Abstract
The leafminer (Liriomyza spp.) is a significant pest affecting flowering crops such as Gypsophila paniculata, variety Xlence, causing 
damage to plant quality and development. The reliance on chemical pesticides has generated negative impacts on both the environ-
ment and human health, leading to the search for alternative organic methods such as the use of nano-manganese, which is proposed 
as a sustainable solution. Following this approach, the objective was to evaluate the effectiveness of nano-manganese in controlling 
the leafminer in Gypsophila paniculata. The research was conducted at the “Flodecol” S.A. flower farm, located in the Otón parish, 
Cayambe canton, Pichincha province, Ecuador. Two doses of nano-manganese (T1 (1.25 cc L-1) and T2 (2.50 cc L-1) were applied to 
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plants in the vegetative stage, along with a control (T0) using conventional farm management without nano-manganese, in a com-
pletely randomized design (CRD). The results indicated that T2 (2.50 cc L-1) showed statistically significant differences compared to 
T0 (control) and T1 (1.25 cc L-1) in the number of adult insects. These data suggest that the use of nano-manganese presents itself as 
an organic alternative to reduce populations of the leafminer (Liriomyza spp.) in Gypsophila paniculata.

Keywords: Miner. Gypsophila. Nanoparticles. Manganese.

Introducción
El sector florícola en el Ecuador se estableció en el 
año 1982, teniendo una trayectoria de 43 años (Fárez, 
2020); la Gypsophila paniculata es originaria de Eu-
ropa y se introdujo al continente Americano como 
planta ornamental de jardín y con el tiempo ha logra-
do ser una flor de corte muy cotizada a nivel mundial 
por la delicadeza y ligereza de sus flores (Darwent & 
Coupland, 1966). En el Ecuador, se siembra mayorita-
riamente en zonas de la Sierra (Guayllabamba, Ibarra, 
Salinas, Otavalo y Tababela), localizadas en altitudes 
de 1.620 y 2.554 m.s.n.m.;

Uno de los principales problemas que presenta el 
cultivo de Gypsophila paniculata es el “Minador”  
(Liriomyza spp.); este insecto no solo se destaca por 
la intensidad de su ataque, sino también por su pre-
sencia a lo largo de gran parte del ciclo vegetativo de 
la planta (Valenzuela et al., 2010). Se desarrolla más 
rápido en temperaturas de 20–30 °C (óptimo 25–28 
°C) y humedad relativa (HR) de 60–90%, factores que 
propician su ciclo biológico (Moposa et al., 2022). 

El uso intensivo de agroquímicos ha ocasionado im-
pactos negativos, como la creciente resistencia del 
minador, lo que dificulta cada vez más su control (Gu-
tiérrez, 2017). En las empresas florícolas, los costos 
de producción han aumentado debido a la aplicación 
frecuente de estos productos, lo que a su vez reduce 
los ingresos al afectar la calidad de las flores destina-
das a la exportación; perdiendo aproximadamente el 
5% de las cosechas.

Para identificar la sintomatología que presenta una 
planta con problemas de minador, es fundamental co-
locar placas acrílicas (amarillo, azul); estas trampas 
de captura adhesiva facilitan la detección y el manejo 
parcial de esta plaga, especialmente de insectos vola-
dores (López, 2020). Además, según Gutiérrez (2017) 
la evaluación periódica de estas trampas permite ob-
tener datos relevantes sobre las poblaciones de pla-
gas y los organismos naturales presentes en sistemas 
de cultivo bajo invernadero o a campo abierto.

El uso de nano partículas (NPs) como el nano manga-
neso, representa estrategias innovadoras con un gran 
potencial en la agricultura, debido a que el mangane-
so (Mn) es un micronutriente esencial para las plan-
tas, interviniendo en procesos como la fotosíntesis, 
activación de enzimas antioxidantes, síntesis de en-
zimas, formación de lignina, este último importante 

para el enfoque del estudio debidos a que, es un com-
puesto estructural que fortalece los tejidos de la plan-
ta (Reyes, 2018).

Peña, (2018), realizó un estudio sobre el desarrollo de 
plantas de chile mediante el uso de NPs de óxido de 
manganeso en donde se obtuvieron plantas con ma-
yor vigor, sanas y resistentes a plagas y enfermeda-
des; así mismo un estudio realizado por Ontiveros et 
al. (2025), sobre las nanopartículas en el manejo de 
ácaros e insectos, en donde las NPs por su tamaño 
nanométrico afectan al exoesqueleto de los insectos 
(alteración de quitina), especialmente las nanopartí-
culas de plata (Ag), cobre (Cu), silicio (Si).

Este estudio busca encontrar métodos alternativos, 
de bajo impacto ambiental y económico para el con-
trol de la plaga de Liriomyza spp y que utilicen los 
productores de Gypsophila paniculata, aportando una 
solución innovadora en cuanto al uso de nano partí-
culas de manganeso para. 

Métodos
El estudio fue realizado en la empresa florícola “FLO-
DECOL”, establecida en la provincia de Pichincha, 
cantón Cayambe, parroquia Otón; en las coordenadas 
0°02′27″ latitud norte y 78°08′42″ longitud oeste, a 2 
628 m.s.n.m. Se estructuró bajo un diseño comple-
tamente aleatorizado (DCA) con tres tratamientos y 
tres repeticiones. Los datos registrados fueron eva-
luados usando un análisis de varianza (ANOVA) para 
comparar las diferencias entre tratamientos. Se utili-
zó la prueba de Tukey para identificar las diferencias 
significativas entre los tratamientos considerando un 
nivel de confianza del 95%.

Los materiales biológicos utilizados fueron plantas 
de Gypsophila paniculata variedad Xlence, con seis 
semanas de edad y cuatro pares de hojas; la unidad 
experimental estuvo conformada por 51 840 plan-
tas, agrupadas en repeticiones de 5 760 ejemplares  
(720 plantas por 8 camas).

El factor de estudio fue el nanomanganeso, con  
una composición del 6% de Mn. Se estudió un testi-
go T0 sin aplicación y dos dosis: TI (1.25 cc L-1) y T2  
(2.50 cc L-1).

Las aplicaciones de nanomanganeso se realizaron 
mediante pulverización foliar, con 7 litros por cama, 
repitiéndose cada 7 días durante el período vegetativo  
del cultivo.
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La evaluación del experimento se realizó con un mo-
nitoreo frecuente de las poblaciones de minador me-
diante inspecciones visuales de las hojas; el ensayo 
se desarrolló a la intemperie bajo las condiciones 
ambientales propias de la zona de estudio; sin em-
bargo, todas las unidades experimentales recibieron 
un manejo agronómico uniforme en cuanto a riego, 
fertilización y labores culturales, con el fin de reducir 
la variabilidad experimental. Para capturar adultos de 
minador se utilizaron trampas amarillas adhesivas. 

La efectividad de los tratamientos se evaluó median-
te un indicador cuantitativo denominado el Índice de 
Control (IC), que sirve para estimar la disminución de 
las poblaciones de las plagas como el minador de la 
hoya (Liriomyza spp.); este índice se obtiene median-
te la siguiente fórmula (Maldonado & Valencia, 2018).

𝐼𝐼𝐼𝐼 = (𝑋𝑋0 − 𝑋𝑋𝑡𝑡 
𝑋𝑋0

) 𝑥𝑥 100

Donde; X₀ corresponde al valor medio del testigo y Xt 
al valor medio del tratamiento. 

Se evaluaron las variables: 

Las variables evaluadas fueron seleccionadas con el 
propósito de analizar de manera integral el efecto del 
nano manganeso sobre el minador de la hoja (Liriomy-
za spp.) y su interacción con el cultivo de Gypsophila 
paniculata. El número de picas y galerías se consi-
deró como un indicador directo del daño ocasiona-
do por la plaga sobre el tejido foliar, debido a que las 
hembras realizan perforaciones para alimentación 
y oviposición, mientras que las larvas generan gale-
rías al consumir el parénquima de la hoja (Navarro, 
2009). Por otra parte, el número de larvas y adultos 
permitió evaluar la dinámica poblacional del insecto 
en diferentes etapas de su ciclo biológico, aspecto 
fundamental para comprender la evolución de las in-
festaciones (Reitz & Trumble, 2002). Adicionalmente, 
la concentración foliar de manganeso fue utilizada 
para verificar la absorción del producto aplicado y es-
tablecer una posible relación entre la disponibilidad 
del micronutriente y la respuesta observada frente al 
ataque del minador (Millaleo et al., 2010).

a)	 Número de minadores capturados en trampas 
amarillas: Se colocaron trampas amarillas (una 
por repetición), relacionadas con los tres trata-
mientos, y cuatro trampas extras en la periferia 
del lote; estas trampas se reemplazaron periódi-
camente cada siete días. 

b)	 Número de picas y galerías foliares: Se monito-
reó semanalmente 10 hojas por repetición, selec-
cionadas aleatoriamente del tercio medio de las 
plantas. La magnitud del daño se clasificó en tres 

rangos: bajo (0-10), medio (10-20) y alto (superior 
a 20 picas o galerías por hoja). 

c)	 Concentración de manganeso en las hojas: Se re-
colectaron muestras foliares correspondientes a 
cada tratamiento en la semana 11 del cultivo para 
su análisis subsiguiente en el laboratorio con la 
finalidad de identificar la proporción de mangane-
so (Mn 6%) en partes por millón (ppm).

Resultados y discusión
Según Lizárraga (1990), el minador tiene una meta-
morfosis holometábola (huevo-larva-pupa-adulto) y 
su ciclo se lleva a cabo en aproximadamente 21 a 28 
días (~25 a 27°C) y con el 70% HR. Los daños que 
ocasiona esta plaga en la Gypsophila paniculata pre-
sentan dos tipos: por las hembras adultas al realizar 
picaduras para su alimentación y ovoposición en las 
hojas; y la más severa, son las producidas por las lar-
vas al extraer su alimento del parénquima foliar, ge-
nerando túneles de larvas (galerías) (Navarro, 2009).

El uso del IC (%) permitió evaluar el grado de efecti-
vidad de los tratamientos con respecto a Liriomyza 
spp en Gypsophila paniculata, facilitando una compa-
ración objetiva para la reducción de individuos com-
parada con el testigo. Esta metodología ha sido muy 
utilizada en investigaciones afines. Maldonado y Va-
lencia (2018) emplearon el IC en crisantemo, y logra-
ron eficacias por encima del 60 % usando extractos 
orgánicos de neem, ajo y cebolla, para el control del 
minador de hojas. Otra investigación realizada por 
Morsy et al. (2019), en frejol, registró resultados con 
buenos niveles de eficacia, con hasta el 87 % con el 
uso del insecticida Trigard para controlar la misma 
plaga. 

Los estudios anteriormente mencionados confirman 
que el IC es una herramienta válida y funcional para 
realizar el monitoreo de los métodos de control, tan-
to orgánicos como químicos. A continuación, se pre-
sentan los análisis semanales (%IC) del número de 
picas, galerías, larvas y adultos:

El número de picas de Liriomyza spp.; el índice de 
control mostró, al T2 (2.50 cc L-1), una reducción po-
sitiva desde la semana 3, obteniendo una considera-
ble eficacia en la semana 11 con el 59.99% de control 
sobre la plaga; por otro lado, en el T1 (1.25 cc L-1) se 
observaron valores negativos, lo cual indicó que no 
existió efectividad del producto e inclusive se presen-
tó un incremento en el número de picas de minador 
con respecto al T0 (testigo) (Tabla 1).

Las hembras de Liriomyza spp. efectúan la ovipo-
sición en el tejido epidérmico de la hoja a través de 
perforaciones; los huevos presentan una longitud de 
0.25 mm, con tonalidad blanquecina y eclosionan 
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entre 2 a 3 días cuando la temperatura es de 25 a  
30 °C; al realizarse las picas, se genera una liberación 
de jugos celulares (agua, azúcares, aminoácidos y sa-
les minerales) provenientes del parénquima foliar, los 
mismos que son absorbidos por los adultos (Parella &  
Bethke, 1984).

El número de larvas, para el T2 (2.50 cc L-1), tuvo una 
mejora positiva únicamente en la semana 5, con el 
37,5% de control. Es importante mencionar que des-
de la semana 6 hasta la 11 no hubo presencia de  
minador en estado larval en ninguna de las aplicacio-
nes realizadas; la ausencia de larvas observada entre  
las semanas 6 y 11 puede atribuirse a posibles facto-
res ambientales propios del cultivo, como variaciones 
de temperatura, humedad relativa, precipitación o la 
presencia de enemigos naturales, que hayan influido 
en la disminución de la población larval. Asimismo, 
la dinámica poblacional de Liriomyza spp. presenta 
fluctuaciones naturales asociadas a la disponibilidad 
de tejido foliar susceptible y a la duración de su ciclo 
biológico. Por lo tanto, aunque el tratamiento T2 mos-
tró una tendencia favorable en la semana 5, los re-
sultados posteriores deben interpretarse con cautela 
debido a la ausencia generalizada de larvas en todas 
las unidades experimentales (Tabla 2).

Las larvas de la plaga estudiada presentaron tres 
estadios durante cinco a nueve días, observándose 
que en el primer estadio se alimentan de las células 

superficiales del parénquima (duración aproxima-
da de 1 a 2 días), el segundo estadio de dos a tres 
días con una alimentación más profunda del tejido  
interno y en el último estadio la larva se encuentra 
totalmente desarrollada y está lista para emerger y 
pupar fuera de la hoja (2 a 4 días) (Parella & Bethke, 
1984).

Durante su fase larval, el minador disminuye la efi-
ciencia fotosintética de la planta y, además, provoca 
la caída prematura de las hojas, lo que afecta negati-
vamente a la producción y a la calidad de la flor.

Tupiza (2021) suministró extractos de origen vegetal 
(ruda, tabaco e higuerrilla), los cuales repelían a los 
adultos, disminuyendo de esta forma la ovoposición 
y, por ende, el número de larvas. 

El número de galerías demostró al T2 (2.5 cc L-1) un 
control moderado a partir de la semana 7, con una 
disminución del índice de control del 50,07% en la se-
mana 8. A diferencia del T1 (1.25 cc L-1) que presentó 
índices negativos en la mayoría de las semanas, es 
decir, que no hubo un buen efecto en la disminución 
del daño foliar en la Gypsophila paniculata. En las se-
manas 9, 10 y 11, las galerías presentaron valores de 
cero; esto se debió a una menor actividad del mina-
dor en el campo y un clima poco favorable para su 
crecimiento poblacional (Tabla 3).

Tabla 1. Porcentaje del índice de control con respecto al número de picas, en el cultivo de Gypsophila paniculata, variedad 
Xlence. Cayambe, Pichincha. 2025.

Semana T0 T1 T2

(0.00 cc L-1) (1.25 cc L-1) (2.50 cc L-1)

1 0.00 -1.25 1.88

2 0.00 -12.00 1.33

3 0.00 -21.49 9.35

4 0.00 -15.38 10.26

5 0.00 -20.97 9.68

6 0.00 -30.43 17.40

7 0.00 -37.50 25.00

8 0.00 -60.01 30.00

9 0.00 -71.45 42.86

10 0.00 -57.18 42.86

11 0.00 -79.96 59.99
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Tabla 2. Índice de control (%) para el número de larvas, en el cultivo de Gypsophila paniculata variedad Xlence. Cayambe, 
Pichincha. 2025.

Semana T0 T1 T2

(0.00 cc L-1) (1.25 cc L-1) (2.50 cc L-1)

1 0.00 -44.43 -77.77

2 0.00 -16.65 -33.35

3 0.00 -66.70 -66.70

4 0.00 -50.04 -25.06

5 0.00 -24.97 37.50

6 0.00 0.00 0.00

7 0.00 0.00 0.00

8 0.00 0.00 0.00

9 0.00 0.00 0.00

10 0.00 0.00 0.00

11 0.00 0.00 0.00

Tabla 3. Índice de control (%) para el número de galerías en el cultivo de Gypsophila paniculata variedad Xlence. Cayambe, 
Pichincha. 2025.

Semana T0 T1 T2 

(0.00 cc L-1) (1.25 cc L-1) (2.50 cc L-1)

1 0.00 -38.88 -44.45

2 0.00 -7.68 -23.08

3 0.00 -17.23 -10.34

4 0.00 -52.94 -35.29

5 0.00 -64.28 -21.43

6 0.00 -74.99 0.00

7 0.00 -39.95 40.01

8 0.00 -49.93 50.07

9 0.00 0.00 0.00

10 0.00 0.00 0.00

11 0.00 0.00 0.00

El daño ocasionado por las galerías afecta esté-
ticamente la calidad de las flores; como estrate-
gia, se ha implementado el uso de nanopartículas  
de manganeso, tomando como referencia el 

estudio de Thabet et al. (2021), el cual realizó apli-
caciones foliares de nanopartículas. Si, redujeron la  
supervivencia larval al alterar la digestión de los 
minadores.



 41

A. Galarza, et al. Control orgánico de minador (Liriomyza spp.) con nanomanganeso en el cultivo de Gypsophila paniculata...

El número de adultos, en el intervalo de la semana 1 a 
la 5, T1 (1.25 cc L-1) y T2 (2.50 cc L-1) no tuvo un buen 
control en comparación con T0; como se muestra en 
la Tabla 4, los valores del IC son negativos. No obs-
tante, en la semana 6 hubo un control progresivo en 
el T2 (2.50 cc L-1), alcanzando hasta el 50% de efecti-
vidad en la semana 7 (Tabla 4).

La investigación de Parrella & Bethke (1984) señala 
la importancia de analizar cuantitativamente el daño 
del minador de la hoja en cultivos florales, debido a 
que la considerable afectación en hojas influye di-
rectamente en el proceso fotosintético y, por ende, 
en la calidad del cultivo. En este estudio, el índice en 
cuestión permitió medir la eficacia de acción que tie-
ne el nano manganeso como control orgánico espe-
cíficamente en Gypsophila paniculata; más allá de los 
resultados, este enfoque representa una opción más 
amigable con el medio ambiente frente al uso excesi-
vo de químicos, ya que actualmente la nanotecnolo-
gía es considerada una alternativa prometedora para 
reducir la dependencia de insecticidas. Esto se pue-
de corroborar con el proceso investigativo de Agrivita 
(2017), el cual evaluó extractos botánicos (hojas de 
cenizo, flores de piretro) como alternativa orgánica, 
mostrando una reducción del 62% en cuanto a los 
ataques del minador de la hoja en crisantemo.

Para determinar el efecto del nano manganeso sobre 
la variable “número de adultos” al control del minador, 
se realizó el análisis de varianza ANOVA (Tabla 5), el 

Tabla 4. Índice de control (%) para el número de adultos, en el cultivo de Gypsophila paniculata, variedad Xlence. Cayambe, 
Pichincha. 2025.

Semana T0 T1 T2

(0.00 cc L-1) (1.25 cc L-1) (2.50 cc L-1)

1 0.00 -13.34 -6.66

2 0.00 -15.39 -15.39

3 0.00 -25.00 -8.33

4 0.00 -55.57 -44.43

5 0.00 -33.33 -11.10

6 0.00 -28.59 28.55

7 0.00 33.35 50.00

8 0.00 24.98 24.98

9 0.00 -100.30 0.00

10 0.00 0.00 0.00

11 0.00 0.00 0.00

Tabla 5. Análisis de la varianza para el número de adultos 
en el cultivo de Gypsophila paniculata variedad Xlence. 
Cayambe, Pichincha. 2025.

Fuente de variación Cuadrado medio

Tratamientos 201.1*

Error 57.15

Total  

Coeficiente de variación (%) 38.86

cual mostró que el valor de F calculado fue 3.52 con 
un p-valor de 0.035, indicando diferencias estadísti-
cas significativas entre tratamientos (p < 0.05).

El coeficiente de variación fue aceptable con 38.86 %,  
lo cual refleja la variabilidad natural entre cultivo –  
insecto, junto con la probable incidencia de factores 
no controlados durante el desarrollo del estudio. Se-
gún Montgomery (2017), este comportamiento suele 
presentarse en investigaciones agrícolas y biológi-
cas, donde las diferencias naturales de las unidades 
experimentales pueden aumentar la varianza del 
error. 

Reitz & Trumble (2002), en investigaciones de Liriomy-
za spp. realizadas en hortalizas, como en pimiento 
(Capsicum annum), registraron que las poblaciones 
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del minador varían aun en entornos controlados; 
en experimentos entomológicos, los cambios en la  
densidad poblacional de la plaga, condiciones mi-
croambientales y respuesta fisiológica del cultivo 
contribuyen a que pueda existir heterogeneidad den-
tro de los estudios biológicos.

Aunque existe variación residual, la respuesta del 
número de adultos al tratamiento aplicado tuvo 
una significación estadística (p = 0.035), por lo cual 
se hizo la prueba de Tukey para identificar las dife-
rencias entre tratamientos, como se muestra en la  
Tabla 6 (Montgomery, 2017).

La disminución de adultos, dentro del manejo integra-
do, resulta particularmente importante, debido a que 
este estadio es responsable de la oviposición y, por 
ende, del comienzo de nuevos focos poblacionales; 
el T2 no solo minimiza la población actual, sino que 
podría mitigar el crecimiento de infestación en ciclos 
posteriores (Ahmed et al.,2023).

Los datos indican que el T2 (2.50 cc L-1) fue el más 
eficaz, comparándolo con el T0 (testigo) y el T1 (1.25 
cc L-1) en lo referente al control de adultos de Liriomy-
za spp., específicamente desde la cuarta semana; Ah-
med et al. (2023) afirman que las formulaciones de 
NPs (plata, zinc, silicio o manganeso) poseen mayor 
solubilidad, alta dispersión y penetración al cuerpo de 
los insectos, generando un estrés oxidativo, lo cual 
puede dañar los tejidos y/u órganos de la plaga.

Además de una posible acción directa sobre la plaga, 
el efecto observado en el tratamiento T2 podría estar 
relacionado con respuestas fisiológicas inducidas en 
la planta. El manganeso participa en procesos esen-
ciales como la fotosíntesis, la activación enzimática 
y la síntesis de lignina, contribuyendo al fortaleci-
miento de los tejidos vegetales y a la activación de 
mecanismos de defensa frente a factores bióticos 
(Millaleo et al., 2010). 

Bhattacharyya et al. (2016) notificaron mortalidades 
mayores al 80% cuando aplicaron nanopartículas de 
plata en el pulgón de rosa (Macrosiphum rosae); esto 

Tabla 7. Concentración foliar de manganeso, en el cultivo 
de Gypsophila paniculata, variedad Xlence. Cayambe, 
Pichincha. 2025.

Tratamiento Promedio 
(mg kg-1)

T0 (Testigo) 2.33

T1 (1.25 cc L-1) 7.66

T2 (2.50 cc L-1) 9.70

demostró que, en el sector florícola, las NPs metá-
licas pueden tener una buena capacidad de acción 
contra insectos chupadores o minadores, porque se 
introducen en las membranas celulares y alteran ac-
tividades enzimáticas. La gran parte de estudios ac-
tuales se centra en nanopartículas de plata o silicio; 
este trabajo presenta evidencia inicial en un ámbito 
poco investigado. Con base en lo anterior, resulta im-
portante seguir haciendo aportes adicionales en NPs 
de Mn.

La concentración foliar de manganeso nos indicó que 
los tratamientos T1 (1.25 cc L-1) y T2 (2.50 cc L-1) tu-
vieron más asimilación del manganeso; sin embargo, 
según el reporte de Millaleo et al. (2010), los datos 
obtenidos están por debajo del umbral óptimo para 
plantas ornamentales (20 a 300 mg kg-1); debido 
a lo anterior, no existió toxicidad de manganeso en 
las plantas y existe una mejora progresiva en cuan-
to a la asimilación del producto en el T2 (2.5 cc L-1)  
(Tabla 7).

El nano manganeso empleado en este estudio podría 
tener otros beneficios debido a que el manganeso es 
un micronutriente fundamental para las plantas, de-
bido a que interviene en varios procesos fisiológicos, 
entre los más importantes, la fotosíntesis, activación 
enzimática, síntesis de la lignina; estas funciones 
también ayudan a mejorar los mecanismos de de-
fensa interna y externa ante el ataque de insectos  
(Millaleo et al., 2010).

Tabla 6. Prueba de Tukey, para el número de adultos, en el cultivo de Gypsophila paniculata, variedad Xlence. Cayambe, 
Pichincha. 2025.

Comparación Diferencia de 
medias

Valor p ajustado Límite inferior Límite superior Rechaza H₀

T0 vs T1 2.29 0.54 -2.93 7.51 No

T0 vs T2 -3.45 0.25 -8.68 1.76 No

T1 vs T2 -5.75 0.02 -10.97 0.52 Sí
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Conclusiones
-	 El tratamiento T2 (2.50 cc L-1) demostró tener 

mayor efectividad en la disminución del minador 
de la hoja en todos los parámetros analizados 
(picas, larvas, galerías y adultos), obteniendo ni-
veles más elevados del índice de control, lo que 
respalda como una opción orgánica viable para el 
cultivo de Gypsophila paniculata. 

-	 El uso de nano manganeso en el cultivo presenta 
pruebas iniciales de su viabilidad para disminuir 
poblaciones del minador de la hoja (Liriomyza 
spp.); a pesar de ello, es necesario realizar más 
investigaciones para comprender con mayor cla-
ridad la eficacia de emplear productos orgánicos 
que sean amigables con el ambiente. 
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Resumen
El presente artículo tuvo como objetivo analizar las limitaciones en la implementación de Tecnologías de la Información y 
la Comunicación (TIC) por parte del personal docente de la Unidad Educativa Olmedo, así como identificar diferencias 
asociadas a variables demográficas y profesionales en el desarrollo de competencias digitales. Para ello, se empleó un 
enfoque cuantitativo de alcance descriptivo con análisis estadísticos inferenciales, utilizando una muestra conformada por 
92 participantes. La recolección de datos se realizó mediante un cuestionario estructurado orientado a evaluar competencias 
digitales docentes relacionadas con el uso pedagógico de herramientas tecnológicas. El análisis de datos incluyó pruebas 
de confiabilidad, normalidad, comparación entre grupos y técnicas de reducción dimensional. Los resultados evidenciaron 
diferencias generacionales en determinadas competencias digitales, especialmente en habilidades técnicas asociadas al uso 
de herramientas digitales emergentes. Asimismo, se identificó una relación entre competencias tecnológicas y pedagógicas, 
destacándose la importancia de fortalecer estrategias de formación continua y mentoría intergeneracional para favorecer la 
integración de las TIC en contextos educativos.

Palabras claves: Innovación pedagógica. Competencias digitales. Educación pública. Docencia.

Artículo científico, puntos de vista, revisión

Análisis de las principales limitaciones en la implementación de 
TICs en la U. E. Olmedo. Portoviejo, Ecuador
Analysis of the main limitations in the implementation of ICTs at U. E. Olmedo. 
Portoviejo, Ecuador 
Johanna Maribel Moreira Mera1* . Erick Joel Zherdmant Cevallos2 

1Ingeniera en banca y negocios. Universidad Técnica de Manabí, Ecuador
2Ingeniero en Sistemas Informáticos, Universidad Técnica de Manabí, Ecuador

Recepción: 25/05/2025
Aceptación: 14/05/2026
Publicación: 01/06/2026

*Correspondencia: jmoreira7010@utm.edu.ec

Abstract
The present study aimed to analyze the limitations in the implementation of Information and Communication Technologies (ICT) 
among the teaching staff of Unidad Educativa Olmedo, as well as to identify differences associated with demographic and professional 
variables in the development of digital competencies. To achieve this, a quantitative descriptive approach with inferential statistical 
analysis was employed, using a sample of 92 participants. Data collection was carried out through a structured questionnaire 
designed to assess teachers’ digital competencies related to the pedagogical use of technological tools. Data analysis included 
reliability and normality tests, group comparison analyses, and dimensionality reduction techniques. The results revealed generational 
differences in certain digital competencies, particularly in technical skills associated with the use of emerging digital tools. Likewise, 
a relationship between technological and pedagogical competencies was identified, highlighting the importance of strengthening 
continuous training strategies and intergenerational mentoring to strengthen the effective integration of ICT in educational settings.
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Introducción
La implementación de las Tecnologías de la Informa-
ción y la Comunicación (TIC) en el entorno educativo 
representa una integración estratégica y sistemática 
de herramientas digitales y recursos tecnológicos. 
Esta iniciativa busca enriquecer y potenciar los pro-
cesos de enseñanza y aprendizaje a través de una vi-
sión holística de la educación, reconociendo el papel 
transformador de la tecnología en el ámbito educati-
vo (Limón, 2021).

En este sentido, el proceso abarca diversos aspec-
tos, incluyendo la infraestructura tecnológica, la 
formación docente, el diseño curricular, el acceso 
equitativo a la tecnología y la evaluación del impac-
to de su integración (Mato & Vásquez, 2019); por lo 
que es fundamental proporcionar a los docentes la 
capacitación y el apoyo necesarios para que pue-
dan integrar efectivamente las TIC en su práctica 
pedagógica. 

Además, de acuerdo con Suárez et al. (2021), se re-
quiere una revisión y adaptación del currículo escolar 
para aprovechar el potencial de las tecnologías en el 
proceso educativo, promoviendo la participación ac-
tiva de los estudiantes y el desarrollo de habilidades 
del siglo XXI.

De ahí que, dentro de la optimización de recursos, sea 
importante identificar las barreras que enfrenta una 
institución educativa como tal, ya que, de esta ma-
nera, la asignación de los mismos es más eficiente, 
al abordar desafíos específicos que obstaculizan la 
implementación efectiva de recursos digitales en el 
entorno educativo (Falla et al, 2021). 

Por otra parte, la integración exitosa de recur-
sos digitales enriquece el proceso de enseñanza- 
aprendizaje, puesto que, al cruzar estas barreras, se 
mejora la calidad de la educación y la experiencia 
de aprendizaje de los estudiantes (Díaz et al., 2020). 
Así mismo, en un mundo cada vez más tecnológico, 
las habilidades digitales son esenciales y la imple-
mentación de recursos digitales ayuda a la institu-
ción a mantenerse al día y ser competitiva en la ofer-
ta educativa (Gutiérrez et al., 2022). 

Por consiguiente, el identificar estas limitaciones 
abre oportunidades para innovar en metodologías 
educativas, adaptando la enseñanza para aprove-
char al máximo los recursos digitales disponibles; 
así mismo, el superar estas se forja el trabajo hacia 
un acceso más equitativo a la tecnología y recursos 
digitales para todos los estudiantes, independien-
temente de sus circunstancias individuales (Marín  
et al., 2022).

De igual modo, al lograr comprender cuáles son las 
limitaciones actuales, la institución educativa puede 
establecer estrategias y políticas efectivas para su-
perar estas barreras e implantar un proceso de mejo-
ra continua (Domínguez & López, 2021). 

Asimismo, de acuerdo con Moncayo (2022), es im-
portante garantizar que los estudiantes tengan acce-
so a las herramientas y recursos tecnológicos nece-
sarios para participar plenamente en las actividades 
educativas, abordando las brechas digitales y promo-
viendo la inclusión digital.

De ahí que la importancia de este trabajo radique en 
la necesidad de comprender las barreras específicas 
que impiden la implementación de recursos digitales 
de manera efectiva mediante un estudio de caso y el 
diseño de una propuesta que permita mejorar la ca-
lidad educativa, fomentar la innovación pedagógica 
y garantizar un acceso equitativo a herramientas di-
gitales para los estudiantes en los entornos educati-
vos, beneficiándose estos de manera directa e indi-
rectamente a la sociedad.

Por tal razón, se busca analizar las limitaciones en 
la implementación de las TIC en la Unidad Educativa 
Olmedo, ubicada en el cantón Portoviejo, provincia de 
Manabí, Ecuador; evaluando la infraestructura tecno-
lógica existente; identificando, a su vez, los desafíos 
docentes que pueden surgir al integrar la tecnología 
en el currículo y planteando una propuesta de mejora 
con base en las limitaciones respecto a las TIC en la 
Unidad Educativa Olmedo.

Las TIC en la educación

En el siglo XXI, la integración de las TIC en el ámbi-
to educativo ha sido un tema de gran relevancia y 
debate (Martínez et al., 2022), dada la forma en que 
ha permeado todos los aspectos de nuestra vida, 
incluida la forma en que nos educamos (Quispe  
et al., 2024). Y es que las TIC engloban una amplia 
gama de herramientas tecnológicas (Cruz et al., 
2020) que han generado un cambio paradigmático 
en el proceso de enseñanza-aprendizaje, redefinien-
do el rol del estudiante y del docente en el aula (Ma-
cias et al. 2021).

En este sentido, en un mundo interconectado donde 
la información es accesible en cualquier momento 
y lugar, las TIC en la educación permiten aprove-
char esta realidad cambiante al fomentar el desa-
rrollo de habilidades como el pensamiento crítico, 
la resolución de problemas, la creatividad y la co-
laboración (Miranda et al., 2020). Además, ofrecen 
la posibilidad de adaptar el proceso de enseñanza 
a las necesidades individuales de cada estudiante, 
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promoviendo un aprendizaje más inclusivo y perso-
nalizado (Enríquez, 2023).

Sin embargo, la integración efectiva de las TIC en 
la educación también presenta desafíos y dilemas 
(Monjaras et al., 2022). La brecha digital, la desigual-
dad en el acceso a la tecnología y la sobrecarga de 
información son solo algunas de las cuestiones que 
deben abordarse para garantizar que todos los estu-
diantes tengan igualdad de oportunidades en su edu-
cación digital (Vega et al., 2021).

Conceptos clave relacionados con las TIC y su 
implementación en el ámbito educativo

Como se ha mencionado en líneas anteriores, las TIC 
abarcan un conjunto diverso de herramientas, recur-
sos y aplicaciones tecnológicas (Cruz et al., 2020), 
las cuales posibilitan el acceso, almacenamiento, 
procesamiento y transmisión de información en for-
mato digital (Flores, 2021), los cuales facilitan la in-
teracción y el intercambio de conocimientos.

En este sentido, para comprender cómo las TIC se 
han integrado en el ámbito educativo, es necesario 
comprender algunos conceptos relacionados, tales 
como educación digital, aprendizaje en línea o apren-
dizaje mixto; y a su vez cómo estos nuevos enfoques 
ayudan a la alfabetización e inclusión digital y a me-
jorar las competencias digitales,

En el ámbito educativo, la educación digital aprove-
cha las TIC para mejorar y enriquecer los procesos 
de enseñanza y aprendizaje (García, 2019), integran-
do herramientas tecnológicas en el currículo educa-
tivo, con el propósito de simplificar el acceso a la 
información, estimular la participación activa de los 
estudiantes y fomentar el desarrollo de habilidades 
digitales. 

Por otra parte, el aprendizaje en línea (e-Learning) 
emerge como una modalidad educativa que se des-
pliega a través de plataformas en línea y recursos di-
gitales (Izquierdo et al., 2021), lo que permite a los 
estudiantes acceder a materiales de estudio, parti-
cipar en actividades interactivas y establecer comu-
nicación con sus compañeros y docentes mediante 
Internet, sin requerir su presencia física en un aula 
convencional.

Con respecto al blended learning (aprendizaje mixto), 
fusiona componentes del aprendizaje presencial y en 
línea, lo que proporciona flexibilidad y personaliza-
ción en el proceso educativo (Flores, 2021). 

Por otro lado, la inclusión digital se orienta hacia el 
acceso equitativo y la participación activa de todas 
las personas en la sociedad digital, lo que implica 
proporcionar recursos y oportunidades para que 

individuos de diversos orígenes socioeconómicos y 
ubicaciones geográficas puedan aprovechar las TIC 
y desarrollar habilidades digitales esenciales para 
su vida personal y profesional (Flores, 2021).

En cuanto al concepto de competencias digitales, 
estas comprenden habilidades, conocimientos y ac-
titudes necesarias para emplear eficazmente las TIC 
en distintos contextos (Jiménez et al., 2021); com-
prendiendo la capacidad para buscar, evaluar y ges-
tionar información en línea, hasta la habilidad para 
comunicarse efectivamente a través de medios digi-
tales o resolver problemas mediante la tecnología. 

En cuanto a la alfabetización digital, se centra en el 
conjunto de habilidades básicas requeridas para uti-
lizar las TIC de manera funcional y efectiva (Flores, 
2021), incluyendo la comprensión de conceptos fun-
damentales de informática, tener habilidades en el 
uso de software y aplicaciones básicas, así como ser 
consciente del uso seguro y responsable de Internet 
y las redes sociales.

Herramientas digitales educativas en la educación 
ecuatoriana

En los últimos años, la incorporación de herramien-
tas digitales en la enseñanza de los estudiantes de la 
educación básica en Ecuador ha resultado ser benefi-
ciosa para su proceso de aprendizaje (Loja, 2020), ya 
que no solo actúan como una valiosa fuente de moti-
vación, al proporcionar una amplia gama de informa-
ción accesible de manera fácil, sino que también se 
caracterizan por ser altamente didácticas (Patiño & 
Reyes, 2020).

Es por esto que el Ministerio de Educación del Ecua-
dor ha desarrollado la Agenda Educativa Digital para 
el período 2021-2025, la cual establece directrices 
para la integración de las Tecnologías de la Infor-
mación y la Comunicación (TIC) como herramientas 
pedagógicas. 

El objetivo primordial de esta agenda digital es me-
jorar el proceso de enseñanza-aprendizaje en áreas 
fundamentales como Ciencias Naturales, Matemáti-
cas, Ciencias Sociales, Lengua y Comunicación (Mi-
nisterio de Educación, 2020).

Entre los principales logros derivados de la imple-
mentación de las directrices de la Agenda Educati-
va Digital se encuentra el aumento en el número de 
instituciones educativas públicas con acceso a Inter-
net, así como la mejora o adquisición de equipamien-
to tecnológico esencial para facilitar la enseñanza, 
como computadoras, proyectores y pizarras digita-
les, entre otros. 
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A su vez, las propias instituciones han avanzado en 
la implementación de software educativo para ta-
reas como inscripciones, entrega de tareas y difu-
sión de información académica, lo que ha generado 
una serie de mejoras digitales significativas (Castro 
& Castro, 2022). Asimismo, se ha llevado a cabo la 
capacitación de los docentes en el uso efectivo de 
las TIC, con el fin de optimizar el aprovechamiento 
de los recursos digitales disponibles.

A pesar de esto, Loaiza et al. (2021) indican que aún 
existe una carencia de infraestructura tecnológica 
en las instituciones educativas públicas, así como 
la necesidad de fortalecer su utilización como herra-
mienta de apoyo en el proceso de enseñanza-apren-
dizaje. Esta situación se hizo latente en marzo de 
2020, tras la declaración de la emergencia sanita-
ria por la pandemia de covid-19, cuando se eviden-
ció la limitación de no poder llevar a cabo clases 
presenciales.

Docencia y herramientas digitales educativas

Las herramientas digitales educativas se definen 
como aplicaciones informáticas que posibilitan la ex-
tracción, análisis y distribución de información edu-
cativa en un entorno digital (Mero, 2021). En la ac-
tualidad, el sistema educativo ha experimentado un 
impacto significativo debido a la aparición de las TIC 
centradas en el proceso de enseñanza-aprendizaje, lo 
que ha generado un cambio radical en la metodología 
de enseñanza de los docentes, ya que todo se está 
digitalizando a través de software específico (Mero, 
2021, p. 721).

Es por esto que Salazar y Siguencia (2018) sostie-
nen que las herramientas digitales educativas se 

han adaptado de manera cada vez más sencilla al 
sistema educativo tradicional por parte de los estu-
diantes, gracias a la familiaridad tecnológica que ad-
quieren desde temprana edad (p. 21). No obstante, 
para lograr una implementación adecuada y efectiva 
del proceso de enseñanza-aprendizaje, es esencial 
que los docentes se capaciten en el uso de herra-
mientas tecnológicas, ya que serán los mediadores 
durante todo el proceso de aprendizaje.

Importancia de las herramientas digitales educativas

Las herramientas digitales son utilizadas en una va-
riedad de ámbitos y no solo en la educación (Roncal 
et al., 2022). Además, estas herramientas son am-
pliamente útiles y suelen integrarse en los procesos 
de enseñanza-aprendizaje (Mujica, 2021). Según 
Cevallos et al. (2020), es crucial que tanto los do-
centes como los estudiantes sepan manejarlas ade-
cuadamente para lograr resultados positivos en el 
aprendizaje.

De acuerdo con Vidal (2019), las herramientas tec-
nológicas aportan un valor añadido a la educación 
al proporcionar un incentivo adicional para el apren-
dizaje. Son especialmente importantes porque faci-
litan la gestión de la información y suelen presentar-
se de forma lúdica mediante la gamificación. En la 
Tabla 1, se presentan algunas categorías de estas 
herramientas.

Modelos teóricos que evalúan la implementación de TIC 
en la educación

Existen varios modelos teóricos que se emplean para 
comprender las limitaciones en la implementación de 
las TIC en una unidad educativa. Estos se referencian 

Tabla 1. Herramientas digitales.

Gamificación Plataformas Presentaciones y tareas Comunicación

Brainscape Moodle Google documentos WhatsApp

CodeCombat Canvas Prezzi Telegram

ClassDojo Edmodo Microsoft Office Facebook

Trivinet Google SlideShare Twitch

Kahoot Classroom Canva Gmail

Classcraft Luca Google Slides Outlook

Monster kit Proofhub Glogster Clickedu

Genially Quizizz Bunkr ApliAula

Arcademics Flowvella Alexia

Fuente: (López, 2023).



 49

Revista Axioma 2026; 34: 45-56

en las investigaciones de (Velíz & Gutiérrez, 2021); 
(Fernández et al., 2020); (Sumba et al., 2020) y se 
describen en la Tabla 2:

Estos modelos teóricos y marcos conceptuales pue-
den proporcionar una comprensión más profunda de 
las limitaciones en la implementación de TICs en una 
unidad educativa, ayudando a identificar áreas de 

Tabla 2. Modelos teóricos utilizados para evaluar limitaciones respecto a las TIC’S.

Modelo ¿Para qué sirve?

Modelo TAM 
(Tecnología de 
Aceptación del Modelo)

Examina las actitudes de los individuos hacia la adopción y el uso de la tecnología. 
Ayuda a comprender las percepciones de los usuarios respecto a la utilidad y la facilidad 
de uso de las TIC en el contexto educativo (Davis, 1989).

Modelo TPCK 
(Conocimiento 
Tecnológico Pedagógico 
del Contenido)

Se centra en la intersección entre el conocimiento tecnológico, el pedagógico y el 
contenido. Ayuda a los docentes a integrar de manera efectiva las TIC en su enseñanza 
al considerar cómo la tecnología puede apoyar la enseñanza de conceptos específicos 
(Mishra y Koehler en 2006).

Marco SAMR 
(Sustitución, Ampliación, 
Modificación y 
Redefinición)

Evalúa el nivel de integración de la tecnología en el aula. Ofrece una jerarquía que va 
desde la sustitución de actividades tradicionales hasta la redefinición de tareas con 
el uso de la tecnología, lo que ayuda a identificar cómo las TIC pueden transformar la 
enseñanza y el aprendizaje (Rubén Puentedura 2006).

Modelo de Brechas 
de Acceso, Uso y 
Resultados (AOU)

Analiza las brechas que existen en el acceso a las TIC, su uso efectivo y los resultados 
obtenidos en el aprendizaje. Ayuda a identificar las limitaciones en la implementación de 
TICs en una unidad educativa al considerar aspectos como la disponibilidad de recursos 
tecnológicos, las habilidades de los usuarios y los resultados de aprendizaje (Selwyn 2004).

Teoría de la Difusión de 
Innovaciones

Explora cómo se adoptan y difunden las innovaciones, incluyendo las tecnologías 
educativas, en una población determinada (Everett Rogers 1962)

mejora y desarrollar estrategias efectivas para supe-
rar dichas limitaciones.

Limitaciones identificadas en la Unidad Educativa Olmedo

Por otra parte, las limitaciones que enfrenta la Uni-
dad Educativa Olmedo en cuanto a la implementa-
ción de recursos digitales están relacionadas con 
la deficiente infraestructura tecnológica, falta de 
preparación adecuada de los docentes en el uso de 
tecnologías educativas, condiciones socioeconómi-
cas de los estudiantes, limitada calidad y disponibi-
lidad de recursos digitales, así como la percepción 
de profesores, alumnos y padres y la actitud hacia la 
integración de la tecnología en el aula, como así lo 
menciona Rengifo et al (2023).

Métodos
El presente trabajo se desenvolvió bajo la considera-
ción de un enfoque cuantitativo de carácter descrip-
tivo, complementado por un desarrollo de análisis de 
carácter estadístico no paramétrico que permitiera 
identificar esas diferencias como también las aso-
ciaciones entre las variables definidas a partir de 
las competencias digitales docentes y las limitacio-
nes en el desarrollo e implementación de las TIC en 
la Unidad Educativa Olmedo; por ello, el diseño de la 

investigación fue no experimental y de tipo transver-
sal, pues los datos de recolección solamente fueron 
recogidos en un momento determinado y sin manipu-
lar deliberadamente las variables que permitieron el 
análisis de las características y relaciones presentes 
en la población que se estudió (Rivera, 2021).

El universo objeto de estudio estuvo conformado 
por 120 docentes de la Unidad Educativa Olmedo, 
de acuerdo con los registros institucionales de los 
cuales se dispone en el ciclo escolar 2023–2024. 
Para la obtención de la muestra, se realizó un mues-
treo aleatorio simple aplicando la fórmula para po-
blaciones finitas según Mercado Piedra y Coronado 
Manqueros (2021), obteniéndose así una muestra 
de 92 participantes, la cual se consideró representa-
tiva para el trabajo de análisis estadístico con la po-
blación que se estudió. Para la recolección de datos 
se elaboró un cuestionario estructurado mediante 
Google Forms (Google Workspace, 2025), compues-
to por ítems sociodemográficos y preguntas para 
medir competencias digitales docentes con respec-
to a gestión de archivos, comunicación digital, vali-
dación, instalación de software, planificación peda-
gógica con las TIC, producción multimedia y uso de 
herramientas web 2.0.



 50

JM. Moreira, et al. Análisis de las principales limitaciones en la implementación de TICs en la U. E. Olmedo. Portoviejo, Ecuador

Resultados y discusión
La evaluación de la consistencia interna del instru-
mento evidenció una alta confiabilidad (α de Cron-
bach = 0.954), lo cual valida su aplicación para la 
medición de competencias digitales docentes como 
un constructo consistente. A partir de ello, el análisis 
permitió identificar diferencias asociadas a variables 
demográficas y profesionales, así como asociacio-
nes relevantes entre competencias tecnológicas y 
pedagógicas.

En cuanto a las características sociodemográficas de 
la muestra, se observó una predominancia del géne-
ro femenino (Figura 1), correspondiente al 59,8% de 
los participantes (n = 55), frente al 40,2% del género 
masculino (n = 37). Esta distribución refleja una ma-
yor representación femenina dentro de la población 
docente analizada.

Respecto a los grupos etarios (Figura 1), la distribu-
ción presentó un comportamiento bimodal, con ma-
yor concentración en el rango de 41 a 50 años (27,2%, 
n = 25), seguido por el grupo de 20 a 30 años (26,1%, 
n = 24). A partir de estas cohortes se evidenció una 
disminución progresiva en los grupos de mayor edad, 
siendo el rango de 60 años o más el menos represen-
tado dentro de la muestra (4,3%, n = 4).

Por otro lado, el 58,7% (n = 54) de los participantes 
posee estudios de tercer nivel (ver Figura 2) como 
máxima titulación. Un 39,1% (n = 36) cuenta con es-
tudios de maestría (completos o en curso), mientras 
que solo el 2,2% (n = 2) reportó estar cursando o po-
seer doctorado.

 

 

Figura 1. Distribución por Edad y Género de los Docentes de la Unidad Educativa Olmedo.

Figura 2. Nivel de estudios vs. experiencia de los docentes 
de la Unidad Educativa Olmedo.

El análisis del conjunto de resultados revela, de una 
parte, el hallazgo de discrepancias intergeneraciona-
les en las diversas categorías de competencia digi-
tal. Específicamente, los docentes de menor edad, 
aquellos del intervalo de los 20 a los 30, son los que 
marcan en lo que respecta a competencias técnicas, 
dado que mostraron en sus puntuaciones un mayor 
control en aquellas herramientas emergentes, tales 
como edición multimedia (3,83 frente a 2,75 en 60+, 
p=0,033) y gestión de blogs (3.87 frente a 2.30 en 
+20, p=0.006). 

En cuanto a las competencias ético-digitales, los ha-
llazgos muestran que los docentes de mayor edad 
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Figura 3. Distribución de años de experiencia por edad y género de los docentes de la Unidad Educativa Olmedo.

 

Figura 4. Distribución de experiencia por edad y nivel de estudios de los docentes de la Unidad Educativa Olmedo.

(60+) son más conscientes de ámbitos de propiedad 
digital (5/5) y propiedad de herramientas de comuni-
cación básica (4.75/5). La existencia de una brecha 
tecnológica, diferenciada según grupos, es otro de los 
hallazgos, evidenciándose esta más concreta en el 
caso de la instalación de software, la cual presenta una 
variación media de 1.79 entre grupos extremos: decre-
ciendo a medida que aumenta la edad (ver Figura 5).

En relación con el género y las competencias digita-
les, no se identificaron diferencias estadísticamente 

significativas entre hombres y mujeres (p > 0,05). No 
obstante, se observaron algunas tendencias diferen-
ciadas en determinadas competencias específicas. 
Las mujeres reportaron medias ligeramente supe-
riores en gestión de archivos (4,31 frente a 4,16 en 
hombres) y validación de información (4,27 frente 
a 4,14). Por su parte, los hombres presentaron una 
mayor valoración media en competencias asocia-
das al mantenimiento de hardware (3,57 frente a 
3,45 en mujeres).
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Asimismo, se identificaron competencias con niveles 
de desempeño similares entre ambos grupos, como 
ocurrió en la edición de documentos digitales, donde 
hombres y mujeres alcanzaron una valoración pro-
medio equivalente de 4/5. En este sentido, aunque 
las diferencias observadas no alcanzaron significan-
cia estadística, los resultados permiten evidenciar 
patrones diferenciados de autopercepción en deter-
minadas habilidades tecnológicas.

Con respecto al nivel de formación académica y la 
experiencia profesional, los participantes reporta-
ron medias elevadas en competencias relacionadas 
con gestión en la nube y comunicación web 2.0. Sin 
embargo, estas diferencias no presentaron signifi-
cancia estadística (p > 0.10), situación que podría 
estar influenciada por la reducida representación 
de docentes con estudios doctorales dentro de la 
muestra (n = 2).

Por otra parte, al analizar la relación entre experien-
cia profesional y competencias técnicas, se eviden-
ció una correlación negativa moderada (r = -0.49) 
entre ambas variables (Figura 6). Los docentes con 
menor experiencia laboral (0–5 años) mostraron 
mayores niveles de dominio en instalación de sof-
tware, alcanzando una media de 4.04 frente a 2.60 
reportada por docentes con más de 20 años de tra-
yectoria profesional (p = 0.015). Una tendencia simi-
lar se observó en la gestión de blogs, donde el grupo 
con menor experiencia obtuvo una media de 3.87 en 
comparación con 2.30 en el grupo de mayor expe-
riencia (p = 0.006).

Adicionalmente, se identificaron asociaciones sig-
nificativas entre diversas competencias digitales 
(Figura 6). Entre las correlaciones más relevantes 
destacó la relación entre edición multimedia e ins-
talación de software (r = 0.65), así como la asocia-
ción entre planificación pedagógica con TIC y com-
petencias relacionadas con presentaciones digitales  
(r = 0.76) y desarrollo de material interactivo (r = 
0.78). Estos resultados sugieren una estrecha vincu-
lación entre las competencias pedagógicas y el uso 
creativo de herramientas digitales dentro del proceso 
de enseñanza-aprendizaje.

En relación con el Análisis de Componentes Princi-
pales (ACP) (Figura 7), los resultados permitieron 
identificar dos componentes principales asociados 
a las competencias digitales evaluadas. El primer 
componente explicó el 48,3% de la varianza total y 
agrupó competencias técnicas y pedagógicas gene-
rales, destacándose variables como evaluación de 
la información (carga = 0.79) y gestión en la nube  
(carga = 0.77). Debido a que la mayoría de las varia-
bles presentaron cargas positivas en este compo-
nente, este puede interpretarse como una dimensión 
general de competencia digital docente.

Por otro lado, el segundo componente explicó el 7,5% 
de la varianza y estuvo asociado principalmente a 
competencias relacionadas con producción multime-
dia y presentaciones digitales (carga = 0.54). Esta di-
mensión permitió diferenciar habilidades más orien-
tadas al uso creativo e interactivo de herramientas 
tecnológicas dentro del contexto educativo.

  
Figura 5. Evaluación de las competencias técnicas por grupo etario de los docentes de la Unidad Educativa Olmedo.
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Figura 6. Correlación entre las distintas competencias digitales de los docentes de la Unidad Educativa Olmedo.

 

Figura 7. Análisis de Componentes Principales.
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Los resultados obtenidos evidencian la existencia 
de diferencias generacionales en determinadas 
competencias digitales docentes. En términos gene-
rales, los participantes más jóvenes mostraron ma-
yores niveles de dominio en herramientas digitales 
emergentes y competencias técnicas, mientras que 
los docentes de mayor edad destacaron en compe-
tencias ético-digitales y herramientas básicas de co-
municación. Estos hallazgos coinciden con estudios 
previos que relacionan las diferencias generaciona-
les con los niveles de exposición tecnológica, la ex-
periencia profesional y los procesos de adaptación 
a entornos digitales educativos (Area-Moreira, 2018; 
Sánchez et al., 2023).

En este contexto, resulta pertinente promover estra-
tegias institucionales orientadas al intercambio de 
conocimientos entre grupos docentes con diferentes 
trayectorias profesionales. Iniciativas como progra-
mas de mentoría intergeneracional podrían favorecer 
el fortalecimiento mutuo de competencias digitales, 
aprovechando tanto el dominio técnico de docentes 
jóvenes como la experiencia pedagógica y ética pro-
fesional de docentes con mayor trayectoria.

Con respecto al género, los resultados no evidencia-
ron diferencias estadísticamente significativas en las 
competencias digitales evaluadas, lo cual sugiere 
niveles relativamente homogéneos de acceso y des-
empeño tecnológico entre hombres y mujeres dentro 
de la muestra estudiada. No obstante, se observaron 
ciertas tendencias diferenciadas en competencias 
específicas relacionadas con validación de informa-
ción y mantenimiento de hardware. Aunque dichas 
diferencias no permiten establecer conclusiones de-
terminantes, podrían constituir elementos de interés 
para futuras investigaciones sobre autoeficacia y per-
cepción del uso tecnológico en contextos educativos 
(OECD, 2022).

Por otra parte, la correlación negativa identificada 
entre experiencia profesional y competencias téc-
nicas (r = -0.49) evidencia posibles desafíos aso-
ciados a los procesos de actualización tecnológica 
docente. Este comportamiento podría relacionarse 
con limitaciones institucionales vinculadas al acce-
so a capacitación continua, carga administrativa o 
menor frecuencia de uso de herramientas digitales 
especializadas. En este sentido, estrategias de for-
mación permanente y actualización tecnológica po-
drían contribuir al fortalecimiento de competencias 
digitales en docentes con mayor trayectoria profe-
sional, en concordancia con recomendaciones in-
ternacionales para entornos educativos dinámicos 
(UNESCO, 2021).

Asimismo, la estructura identificada mediante el aná-
lisis de componentes principales respalda la relación 

existente entre competencias técnicas y competen-
cias pedagógicas digitales, coherente con los postu-
lados del modelo TPACK (Mishra & Koehler, 2006). La 
agrupación de variables asociadas a evaluación de 
información, gestión en la nube y planificación peda-
gógica con TIC evidencia la integración progresiva de 
habilidades tecnológicas dentro de los procesos de 
enseñanza-aprendizaje. De igual manera, las compe-
tencias relacionadas con producción multimedia y 
recursos interactivos reflejan la creciente importan-
cia del uso creativo de herramientas digitales en el 
contexto educativo, aspecto alineado con el modelo 
SAMR (Puentedura, 2006).

Finalmente, la alta consistencia interna del instrumen-
to utilizado respalda su aplicabilidad para la evalua-
ción de competencias digitales docentes en contex-
tos educativos similares. Sin embargo, considerando 
la constante evolución tecnológica, se recomienda la 
actualización periódica del instrumento para incorpo-
rar competencias emergentes relacionadas con inte-
ligencia artificial, realidad virtual y realidad aumenta-
da, tal como señalan Tourón et al. (2018). Entre las 
principales limitaciones del estudio se identifican 
el reducido número de participantes con formación 
doctoral y el alcance transversal de la investigación, 
aspectos que deben considerarse al momento de ge-
neralizar los resultados obtenidos.

Conclusiones
El estudio de la Unidad Educativa Olmedo permitió 
poner de manifiesto que existen diferencias conside-
rables en las competencias digitales de los docentes, 
así como también las dificultades que presenta la in-
clusión de las TIC dentro del aula. Los resultados ob-
tenidos los ayudan a comprobar que las diferencias 
generacionales acontecen para una serie de compe-
tencias técnicas, reforzadas por una mayor extensión 
de los docentes jóvenes que dominan las competen-
cias técnicas sobre las TIC nuevas; los docentes con 
mayor bagaje son los que presentan competencias 
ético-digitales y comunicativas básicas.

A partir de lo cual los resultados también apoyan de 
algún modo la conveniencia de llevar a cabo estrate-
gias institucionales de transferencia de conocimien-
tos entre grupos de docentes con diferentes grados 
de experiencia profesional. Los programas de men-
toría intergeneracional podrían ayudar a promover 
las competencias digitales de manera conjunta entre 
unos y otros, en beneficio de una actualización tecno-
lógica, al tiempo que se transfiere y experimenta so-
bre las buenas prácticas pedagógicas consolidadas 
en el colegio.

En cuanto al género, no se han encontrado diferencias 
estadísticamente significativas en las competencias 
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digitales evaluadas; no obstante, se han hallado ten-
dencias diferenciadas en competencias vinculadas a 
las tareas tecnológicas, en relación a la validación de 
la información y al mantenimiento del hardware, aun-
que los resultados no permiten dibujar conclusiones 
definitivas. Lo que sí parece evidenciar es la posibi-
lidad de una línea más de investigación en cuanto a 
factores socioculturales y perceptivos asociados al 
uso de las TIC en las prácticas educativas.

Asimismo, la correlación negativa identificada entre 
experiencia profesional y determinadas competen-
cias técnicas evidenció posibles limitaciones en los 
procesos de actualización tecnológica docente. En 
este sentido, resulta pertinente fortalecer programas 
institucionales de formación continua orientados al 
desarrollo de competencias digitales, incorporando 
estrategias de capacitación permanente y actua-
lización progresiva en herramientas tecnológicas 
educativas.

Por otra parte, el análisis de componentes principa-
les permitió identificar dimensiones relacionadas 
con competencias técnicas, pedagógicas y produc-
ción multimedia, evidenciando la interacción exis-
tente entre el dominio tecnológico y los procesos de  
enseñanza-aprendizaje. Estos resultados muestran 
coherencia con modelos teóricos como TPACK y 
SAMR, los cuales destacan la integración de herra-
mientas digitales como parte del fortalecimiento pe-
dagógico en entornos educativos contemporáneos. 
En relación con la aplicabilidad de los hallazgos, 
los resultados pueden servir como referencia para 
instituciones educativas con características demo-
gráficas y contextos tecnológicos similares, espe-
cialmente en escenarios donde persisten desafíos 
asociados a la incorporación de competencias digi-
tales docentes.

Finalmente, entre las principales limitaciones del es-
tudio se identifican el reducido número de participan-
tes con formación doctoral y el alcance transversal 
de la investigación, aspectos que deben considerarse 
al momento de interpretar y generalizar los resulta-
dos. Futuras investigaciones podrían profundizar en 
el análisis de estrategias de mentoría intergeneracio-
nal y en el impacto de tecnologías emergentes, como 
la inteligencia artificial y los recursos inmersivos, 
dentro de los procesos educativos.
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Resumen
La Amazonía ecuatoriana constituye un territorio estratégico marcado por tensiones históricas entre conservación ambiental y 
extractivismo petrolero, particularmente visibles durante la Consulta Popular de 2023 sobre el bloque Yasuní ITT. El objetivo de 
esta investigación fue analizar las percepciones del estudiantado universitario ibarreño sobre la Amazonía ecuatoriana y exa-
minar la influencia de los medios de comunicación tradicionales —radio, prensa y televisión— y de TikTok en la construcción 
de dichas percepciones y en la decisión de voto frente a la consulta. La investigación partió de la siguiente pregunta: ¿Cómo 
influyen los medios de comunicación tradicionales y TikTok en la construcción de percepciones juveniles sobre la Amazonía 
ecuatoriana y el Yasuní ITT en el contexto de la Consulta Popular de 2023?

El estudio se desarrolló desde un enfoque cuantitativo, con diseño no experimental, transversal y alcance descriptivo. Se 
aplicó una encuesta estructurada de 21 preguntas a 710 estudiantes de dos instituciones de educación superior de la ciudad 
de Ibarra —una pública y una privada—. El tamaño muestral fue calculado con un nivel de confianza del 95 % y un margen de 
error del 3 %; sin embargo, la selección de participantes se realizó mediante un muestreo no probabilístico por conveniencia. 
Los resultados evidencian que la representación predominante de la Amazonía se asocia con la biodiversidad y la conserva-
ción ambiental; no obstante, persisten imaginarios vinculados al desarrollo económico derivado de la explotación petrolera. 
Asimismo, se identificó que los medios tradicionales tienden a reforzar encuadres asociados al extractivismo y al progreso 
económico, mientras que TikTok se configura como un espacio de activismo ambiental juvenil orientado a la conservación y 
a la visibilización de impactos socioambientales. Aunque la influencia de TikTok en la decisión de voto fue valorada mayori-
tariamente como moderada, los hallazgos muestran que las plataformas digitales participan activamente en la configuración 
de percepciones políticas y ambientales de las juventudes. Se concluye que la esfera pública digital reconfigura las dinámicas 
de construcción de sentido sobre conflictos socioambientales, coexistiendo y tensionando los discursos promovidos por los 
medios de comunicación tradicionales.

Palabras clave: Amazonía ecuatoriana. Yasuní ITT. Percepciones universitarias. Medios de comunicación. Tiktok. Consulta 
popular 2023.
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Abstract
The Ecuadorian Amazon constitutes a strategic territory shaped by historical tensions between environmental conservation and oil 
extractivism, particularly evident during the 2023 Popular Consultation on the Yasuní ITT block. The objective of this study was to 
analyze the perceptions of university students in Ibarra, Ecuador, regarding the Ecuadorian Amazon and to examine the influence of 
traditional media—radio, press, and television—and TikTok on the construction of these perceptions and on voting decisions related to 
the consultation. The research was guided by the following question: How do traditional media and TikTok influence the construction 
of youth perceptions about the Ecuadorian Amazon and the Yasuní ITT within the context of the 2023 Popular Consultation?

The study adopted a quantitative approach with a non-experimental, cross-sectional, and descriptive design. A structured survey 
consisting of 21 questions was administered to 710 students from two higher education institutions in the city of Ibarra —one public 
and one private—. The sample size was calculated using a 95% confidence level and a 3% margin of error; however, participant se-
lection was carried out through non-probabilistic convenience sampling. The findings reveal that the predominant representation of 
the Amazon is associated with biodiversity and environmental conservation; however, imaginaries linked to economic development 
derived from oil extraction persist. Likewise, traditional media were found to reinforce frames associated with extractivism and eco-
nomic progress, whereas TikTok emerged as a space for youth environmental activism focused on conservation and the visibility of 
socio-environmental impacts. Although TikTok’s influence on voting decisions was mostly perceived as moderate, the findings show 
that digital platforms actively participate in shaping young people’s political and environmental perceptions. The study concludes that 
the digital public sphere reconfigures the dynamics of meaning-making surrounding socio-environmental conflicts, coexisting with 
and challenging the discourses promoted by traditional media.

Keywords: Ecuadorian amazon. Yasuní ITT. University perceptions. Mass media. Tiktok. 2023 popular consultation.

Introducción
La Amazonía ecuatoriana: narrativas y tensiones
La Amazonía ecuatoriana constituye uno de los terri-
torios con mayor biodiversidad del planeta y, al mis-
mo tiempo, uno de los espacios históricamente más 
tensionados por los debates en torno al extractivis-
mo petrolero y la conservación ambiental. Desde la 
década de 1970, la explotación de petróleo se con-
solidó como uno de los principales ejes económicos 
del Ecuador, particularmente en la región amazónica, 
generando profundas transformaciones ambientales, 
sociales y políticas (Gonzáles Salas et al., 2024). En 
este contexto, la Amazonía ha sido representada si-
multáneamente como un espacio de riqueza biológi-
ca y cultural, así como un territorio estratégico para el 
desarrollo económico nacional.

Las tensiones entre conservación y extractivismo ad-
quirieron especial relevancia a partir de 2007, duran-
te el gobierno de Rafael Correa, con la presentación 
de la iniciativa Yasuní ITT. Esta propuesta planteaba 
mantener bajo tierra aproximadamente 920 millo-
nes de barriles de petróleo ubicados en los campos 
Ishpingo, Tambococha y Tiputini, dentro del Parque 
Nacional Yasuní, a cambio de una compensación 
económica internacional. Según Hernández Rentería 
(2020), esta iniciativa representó uno de los prime-
ros intentos en América Latina de posicionar alterna-
tivas al modelo extractivista desde una perspectiva 
ambiental y de corresponsabilidad global. Sin embar-
go, en agosto de 2013 el gobierno de Rafael Correa 
anunció el fin de la iniciativa y autorizó la explotación 
petrolera del bloque ITT, argumentando limitaciones 
económicas y escasa cooperación internacional 
(Stoessel & Scarpacci, 2021).

A partir de este contexto, el Yasuní ITT se consoli-
dó como uno de los principales escenarios de dis-
puta política, ambiental y mediática en el Ecuador 
contemporáneo. Diversos colectivos ambientalistas, 
pueblos indígenas y organizaciones de la sociedad 
civil impulsaron acciones de resistencia y mecanis-
mos de participación ciudadana para frenar la explo-
tación petrolera en esta zona amazónica. Finalmente, 
en agosto de 2023 se desarrolló la Consulta Popu-
lar sobre el bloque 43 del Yasuní ITT, en la cual la 
ciudadanía ecuatoriana respondió a la pregunta so-
bre la continuidad de la actividad petrolera en este 
territorio. El resultado favoreció la suspensión de la 
explotación con más del 58 % de votos afirmativos 
(Larrea, 2024).

Medios de comunicación, encuadres y 
percepciones sobre el Yasuní ITT
A juicio de Castells (2009), la comunicación y la in-
formación constituyen la base sobre la que se sus-
tentan las relaciones de poder, tanto en el ámbito 
de la institucionalidad estatal como en espacios mi-
cro vinculados a organizaciones sociales y actores 
colectivos.

Consecuentemente, la comunicación de masas está 
sujeta a relaciones de poder arraigadas en los medios 
de comunicación y en los intereses sociales, políticos 
y económicos de quienes los lideran. En efecto, a ni-
vel mundial, las empresas de comunicación han sido 
propiedad de grandes corporaciones y grupos econó-
micamente dominantes. Para esto, es un ejercicio de 
poder, debido a que los medios de comunicación no 
solo fungen como espacios de difusión informativa, 
sino que, a través de sus actores y discursos, inciden 
en la opinión pública.
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Los medios de comunicación constituyen espacios 
de tensión, cuyos discursos forjan la opinión pública, 
en un proceso que Berger y Luckmann (1968) con-
ceptualizan como la construcción social de la reali-
dad. En consecuencia, es fundamental reconocer que 
los mensajes mediáticos están sujetos a encuadres 
(Entman, 2004), entendidos como las estructuras 
bajo las que se organiza y presenta la información. 
No obstante, las audiencias no son receptores pasi-
vos; la efectividad de estos encuadres depende del 
mensaje y los marcos interpretativos del receptor. 
Cuando existe coherencia entre estos elementos, 
Aruguete (2021) sostiene que se generan compren-
sión, memorabilidad y resonancia emocional.

La construcción discursiva —el modo en que los me-
dios presentan la información a sus audiencias— es 
estudiada por la teoría del encuadre o framing (Go-
ffman, 1974). Este enfoque teórico sostiene que los 
medios de comunicación enfatizan u omiten ciertos 
aspectos de la información, lo cual repercute en la 
respuesta y comportamiento de las personas ante 
los hechos mediatizados. Por este motivo, Muñiz 
(2020) considera que tanto el encuadre como el es-
tablecimiento de agenda representan los principales 
objetos de estudio de los investigadores de la comu-
nicación política.

TikTok: las redes sociales y la esfera pública 
digital
Si bien los medios de comunicación tradicionales 
han sido históricamente instituciones con un notable 
poder en la configuración de la opinión pública, des-
de la postura de la ecología de los medios de Scolari 
(2015) resulta imprescindible entender los cambios 
y adaptaciones que se han generado en la sociedad 
contemporánea, en la que las redes sociales se han 
consolidado como los principales escenarios en que 
se gesta la opinión pública. Dicho en palabras de 
Masip et al. (2019), “la irrupción de internet golpeó y 
fragmentó el concepto tradicional de esfera pública 
de Habermas” (p.4). 

En este sentido, Civila et al. (2020) argumentan que 
las plataformas digitales —medios digitales y redes 
sociales— transgreden la homogeneidad discursiva, 
debido a que su accesibilidad deviene de una diver-
sificación del discurso. Por consiguiente, es funda-
mental analizar no solo los encuadres de los medios 
tradicionales, sino también de espacios alternativos 
como la red social TikTok. Ya que, como lo enfatizan 
Becerra y Waisbord (2021), estos espacios digitales 
pueden incidir en que las personas adopten una vi-
sión sesgada de la realidad, debido a que el conteni-
do que consume el usuario se basa en un algoritmo 
que redirige videos que respondan a un perfil que se 
basa en sus interacciones.

En el caso de la campaña por el Yasuní —en el mar-
co de la Consulta Popular— TikTok se convirtió en 
un espacio de comunicación política y de activis-
mo ambientalista. A través de esta plataforma, la 
campaña por el sí buscaba apelar a la sensibilidad 
ambiental de los jóvenes. Si bien TikTok es un espa-
cio imprescindible en el activismo juvenil, Literat y 
Kligler-Vilenchik (2023) sostienen que los jóvenes a 
menudo están traumatizados por los acontecimien-
tos contemporáneos –entornos de alta violencia– 
por lo que el miedo puede limitar que sus acciones 
trasciendan a las plataformas digitales.

Comunicación, framing y construcción de 
percepciones socioambientales
El presente estudio se sustenta en tres ejes teóricos 
complementarios: la teoría del framing o encuadre 
mediático, la construcción social de la realidad y la 
noción de esfera pública digital. Estos enfoques per-
miten comprender cómo los discursos mediáticos y 
digitales intervienen en la configuración de percep-
ciones juveniles sobre la Amazonía ecuatoriana y el 
conflicto socioambiental del Yasuní ITT.

En primer lugar, la teoría del framing (Goffman, 1974; 
Entman, 2004) constituye el principal enfoque analí-
tico para interpretar los resultados relacionados con 
las representaciones mediáticas de la Amazonía. 
Desde esta perspectiva, los medios de comunicación 
no solo transmiten información, sino que seleccionan, 
enfatizan y jerarquizan determinados aspectos de la 
realidad. Esto permite comprender por qué los estu-
diantes identifican diferencias entre los encuadres 
promovidos por los medios tradicionales —centrados 
en el desarrollo económico y el extractivismo— y aque-
llos presentes en TikTok, asociados principalmente a 
la conservación ambiental y al activismo juvenil. En 
este sentido, el framing posibilita interpretar cómo los 
discursos mediáticos orientan la comprensión social 
de temas complejos como la explotación petrolera en 
territorios ambientalmente sensibles.

En segundo lugar, la investigación se apoya en la teoría 
de la construcción social de la realidad de Berger y Luc-
kmann (1968), la cual sostiene que las percepciones 
colectivas se configuran a través de procesos comu-
nicativos y de interacción social. Este enfoque resulta 
clave para analizar cómo los estudiantes universitarios 
construyen imaginarios sobre la Amazonía ecuatoria-
na a partir de narrativas circulantes en medios tradi-
cionales y plataformas digitales. Así, las percepciones 
identificadas en los resultados —como la asociación 
predominante entre Amazonía y biodiversidad, o la 
persistencia de representaciones ligadas al desarrollo 
económico— no son entendidas como visiones neutra-
les, sino como construcciones sociales mediadas por 
discursos políticos, mediáticos e institucionales.
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Por otra parte, los aportes de Castells (2009) y Sco-
lari (2015) permiten interpretar las transformaciones 
del ecosistema comunicacional contemporáneo y el 
papel de las redes sociales en la configuración de la 
esfera pública digital. Desde esta perspectiva, TikTok 
deja de ser únicamente una plataforma de entreteni-
miento para convertirse en un espacio de circulación 
de discursos políticos, ambientales y emocionales 
que disputan sentidos sobre el territorio amazónico. 
Este enfoque teórico contribuye a explicar por qué 
una parte significativa de los estudiantes reconoció 
que la información difundida en TikTok influyó — 
moderada o significativamente— en su decisión de 
voto durante la Consulta Popular de 2023.

Asimismo, los planteamientos de Becerra y Waisbord 
(2021) sobre la lógica algorítmica de las plataformas 
digitales permiten comprender cómo la personalización  
de contenidos puede favorecer la exposición reiterada 
a determinados discursos ambientales o extractivis-
tas. Este enfoque resulta pertinente para interpretar la 
percepción estudiantil de TikTok como un espacio pre-
dominantemente orientado hacia narrativas de con-
servación ambiental y denuncia socioambiental.

Finalmente, la investigación dialoga con los estudios 
sobre comunicación política y activismo digital ju-
venil (Muñiz, 2020; Literat y Kligler-Vilenchik, 2023), 
los cuales reconocen que las redes sociales consti-
tuyen escenarios centrales para la participación po-
lítica contemporánea de las juventudes. Desde esta 
perspectiva, los contenidos relacionados con el Ya-
suní ITT difundidos en TikTok pueden comprender-
se como formas de activismo digital que apelan a 
dimensiones emocionales, visuales y participativas 
para generar identificación y posicionamiento frente 
al conflicto socioambiental.

Métodos
La presente investigación se desarrolló desde un en-
foque cuantitativo, debido a que buscó medir y ana-
lizar las percepciones del estudiantado universitario 
sobre la Amazonía ecuatoriana y el Yasuní ITT a partir 
de datos numéricos obtenidos mediante encuesta. El 
estudio tuvo un alcance descriptivo, ya que permitió 
identificar tendencias perceptivas y mediáticas rela-
cionadas con la Consulta Popular de agosto de 2023. 
Asimismo, se empleó un diseño no experimental y de 
corte transversal, puesto que las variables fueron ob-
servadas sin manipulación y la información fue reco-
lectada en un único momento temporal.

La investigación se ejecutó durante el periodo acadé-
mico 2023-2024 en dos instituciones de educación 
superior de la ciudad de Ibarra: la Universidad Técni-
ca del Norte (UTN) y la Pontificia Universidad Católi-
ca del Ecuador sede Ibarra (PUCE-SI). La selección 

de ambas universidades respondió al interés de con-
trastar percepciones estudiantiles en contextos insti-
tucionales de carácter público y privado.

En esta investigación, el término “medios tradiciona-
les” hace referencia a medios de comunicación con-
vencionales como televisión, radio, prensa escrita y 
medios digitales informativos de alcance nacional y 
local consumidos por el estudiantado participante.

Población y muestra
La población de estudio estuvo conformada por es-
tudiantes matriculados en programas de tercer nivel 
de ambas instituciones durante el periodo académi-
co 2023-2024. Según datos institucionales de “UTN 
en cifras”, la Universidad Técnica del Norte registró 
una población de 11.625 estudiantes, mientras que 
la PUCE-SI reportó 4.234 estudiantes matriculados.

Para determinar el tamaño muestral, se aplicó una 
fórmula para poblaciones finitas, considerando un 
nivel de confianza del 95 % y un margen de error del 
3 %. Como resultado, se estableció una muestra re-
ferencial de 373 estudiantes para la UTN y 353 para 
la PUCE-SI. No obstante, luego del proceso de depu-
ración de cuestionarios incompletos o inválidos, la 
muestra final analizada estuvo conformada por 710 
encuestas válidas.

La selección de participantes se realizó mediante un 
muestreo no probabilístico por conveniencia, debido 
a la accesibilidad y disponibilidad del estudiantado al 
momento de la aplicación del instrumento. A partir de 
ello, se calculó un tamaño muestral referencial

Instrumento y procedimiento de recolección de 
datos
Como técnica de recolección de información se uti-
lizó la encuesta y como instrumento un cuestionario 
estructurado compuesto por 21 preguntas cerradas y 
de opción múltiple. El instrumento fue diseñado para 
identificar percepciones sobre la Amazonía ecuato-
riana, el Yasuní ITT, los encuadres mediáticos pre-
sentes en medios tradicionales y TikTok, así como la 
influencia percibida de estos contenidos en la deci-
sión de voto relacionada con la Consulta Popular de 
agosto de 2023.

El instrumento fue estructurado a partir de tres di-
mensiones de análisis: percepciones sobre la Ama-
zonía ecuatoriana, encuadres mediáticos presentes 
en medios tradicionales y TikTok, e influencia percibi-
da de dichos contenidos en la decisión de voto frente 
a la Consulta Popular de 2023.

El cuestionario incluyó preguntas de selección 
múltiple, respuesta única y escalas de percepción 
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orientadas a identificar representaciones sobre la 
Amazonía, encuadres mediáticos e influencia percibi-
da de los contenidos difundidos en medios tradicio-
nales y TikTok. En las preguntas de opción múltiple, 
los participantes pudieron seleccionar más de una 
alternativa, por lo que en determinados casos los por-
centajes pueden superar el 100 % o no coincidir estric-
tamente con el total de participantes.

El instrumento fue revisado previamente para veri-
ficar claridad, coherencia y comprensión de las pre-
guntas antes de su aplicación definitiva. Además, fue 
sometido a una prueba piloto con estudiantes univer-
sitarios, con el propósito de identificar posibles difi-
cultades de comprensión y ajustar la redacción de las 
preguntas. La aplicación del cuestionario se realizó 
de manera presencial durante el periodo académico 
2023-2024, previa socialización de los objetivos del 
estudio y consentimiento voluntario de participación. 
Posteriormente, las respuestas fueron organizadas y 
sistematizadas en una base de datos para su proce-
samiento y análisis.

Variables 
Las variables analizadas fueron: percepciones sobre 
la Amazonía ecuatoriana, entendidas como las re-
presentaciones y significados atribuidos al territorio 
amazónico; encuadres mediáticos, comprendidos 
como las formas de representación predominantes 
en medios tradicionales y TikTok; e influencia mediá-
tica, entendida como el nivel de incidencia percibida 
de los contenidos informativos en la construcción de 
opiniones y en la decisión de voto frente a la Consulta 
Popular de 2023.

Análisis de datos
Los datos obtenidos fueron analizados median-
te estadística descriptiva, utilizando frecuencias y 

porcentajes para identificar tendencias generales en 
las percepciones estudiantiles. Además, se realiza-
ron cruces comparativos entre las dos instituciones 
participantes con el propósito de observar similitu-
des y diferencias en las respuestas del estudiantado 
de la universidad pública y privada.

El procesamiento estadístico y la sistematización de 
la información se realizaron mediante Microsoft Ex-
cel, a partir de tablas de frecuencia y porcentajes, lo 
que permitió estructurar los resultados cuantitativos 
presentados en esta investigación.

Resultados y discusión
Resultados cuantitativos
A continuación, los resultados de investigación cuan-
titativa que desglosan la opinión de 710 estudiantes 
universitarios ibarreños con respecto a la Amazonía 
ecuatoriana y el acontecimiento coyuntural de la Con-
sulta Popular de agosto de 2023 que definió el cese o 
la continuidad de la explotación petrolera en el Yasu-
ní ITT (Bloque 43). 

El 13,24% de los encuestados consideró que la Ama-
zonía ecuatoriana es “una región con riqueza cultural 
(diversidad de nacionalidades, costumbres y sabe-
res, cosmovisiones indígenas)”. Consecutivamente, 
el 14,51% de respuestas cree que la Amazonía es un 
área que genera desarrollo económico para el país 
producto de la extracción de recursos no renovables. 
A su vez, el 21,27% de los estudiantes consideró que 
la región amazónica es un área afectada por la explo-
tación de recursos naturales. La afirmación de que la 
Amazonía es un área con diversidad biológica fue la 
representación predominante con el 50,28 % de res-
puestas. Por último, cinco de las 710 respuestas, en 
la opción “otro”, incluyeron definiciones autónomas 
como: “Región con diversidad biológica y cultural”, 

Tabla 1. Significado de la Amazonía ecuatoriana según los universitarios ibarreños.

Cuenta de Afirmaciones Pontificia Universidad Católica 
del Ecuador (PUCE-SI)

Universidad Técnica 
del Norte (UTN)

Total 
General

Una región con diversidad biológica 135 222 357

Una región afectada por los impactos ambientales 
de la explotación de recursos naturales

66 85 151

Una región asociada al desarrollo económico del país 
mediante la extracción de recursos no renovables

55 48 103

Una región con riqueza cultural. 45 49 94

Otro 1 4 5

Total General 302 408 710

Fuente: obtenida de la encuesta realizada a estudiantes de las universidades PUCE-SI y UTN.
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“una región con diversidad cultural y natural”, “una re-
gión con diversidad cultural y biodiversa que genera 
desarrollo económico para el país”, “una región rica 
en biodiversidad, cultura y recursos naturales, que ha 
sido ultrajada y olvidada por las autoridades de nues-
tro país” y finalmente, “una región que produce benefi-
cios económicos gracias a la explotación de recursos 
renovables y no renovables, con gran cultura y gran 
abandono por parte del gobierno en temas sociales y 
manejo de recursos ambientales”.

Los resultados evidencian que tanto en la UTN como 
en la PUCE-SI predomina una representación de la 
Amazonía vinculada a la biodiversidad, lo que refle-
ja una sensibilización ambiental significativa entre el 
estudiantado universitario. Sin embargo, se observan 
diferencias relevantes entre ambas instituciones. 
Mientras los estudiantes de la UTN registran una ma-
yor tendencia a asociar la Amazonía con la diversidad 
biológica y los impactos de la explotación de recursos 
naturales, en la PUCE-SI se evidencia una presencia 
relativamente más alta de percepciones vinculadas 
al desarrollo económico derivado del extractivismo. 
Estas diferencias podrían sugerir la existencia de dis-
tintos contextos de consumo mediático y aproxima-
ciones discursivas entre ambas instituciones.

Las siguientes preguntas permitieron selección múl-
tiple de respuestas, debido a que los participantes 
podían identificar diferentes percepciones y encua-
dres mediáticos simultáneamente.

De las 599 respuestas registradas respecto a la in-
fluencia de los medios tradicionales, el 25,88% de 

los estudiantes encuestados de la Universidad Téc-
nica del Norte y de la Pontificia Universidad Católica 
del Ecuador sede Ibarra consideró que los medios 
de comunicación “han proporcionado información 
equilibrada sobre los desafíos y posibilidades regio-
nales”. El 28,38% del estudiantado cree que los me-
dios masivos “han representado a la Amazonía como 
una fuente de recursos económicos para el país”. 
Asimismo, el 25,71% de estudiantes de las dos insti-
tuciones participantes manifestaron que “la explota-
ción de recursos naturales” fue el enfoque principal 
de la información sobre la Amazonía en los medios 
de comunicación ecuatorianos. Un total de 15,19% de  
estudiantes creen que los medios contribuyeron a 
destacar positivamente la biodiversidad de la región 
y menos del 4% de las respuestas apuntaron a la 
representación de la región como una zona de sel-
va peligrosa de difícil acceso. En la opción de otra 
respuesta, el 0,17% afirmó que todas son correctas, 
mayormente sobre la explotación de recursos y la 
biodiversidad, temas sobre los que se habla sin con-
cluir en posibles soluciones efectivas. A su vez, el 
0,17% mencionó que han representado a la Amazonía 
como una zona llena de riqueza, viéndose en peligro 
constante. Otro 0,17% cree que “la gente desinforma 
sobre la salud de la Amazonía en la cual la quieren 
matar poco a poco”. Finalmente, el 0,50% restante 
respondió que no está seguro de una representación 
específica de la región. 

Aunque ambas universidades reconocen la influen-
cia de los medios tradicionales en la construcción de 
percepciones sobre la Amazonía, los estudiantes de 

Tabla 2. Influencia de los medios de comunicación tradicionales en la percepción de los universitarios ibarreños sobre 
la Amazonía ecuatoriana.

Cuenta de influencia perceptiva Pontificia Universidad Católica 
del Ecuador (PUCE-SI)

Universidad Técnica 
del Norte (UTN)

Total 
General

Han representado a la Amazonía como una 
fuente de recursos económicos para el país

76 94 170

Han proporcionado información equilibrada 
sobre los desafíos y posibilidades regionales

50 105 155

Se han enfocado en la explotación de recursos 
naturales

69 85 154

Han contribuido positivamente a destacar su 
biodiversidad

45 46 91

Han representado a la región como una zona de 
selva peligrosa de difícil acceso

17 6 23

Otro 2 4 6

Total Respuestas 259 340 599

Fuente: obtenida de la encuesta realizada a estudiantes de las universidades PUCE-SI y UTN.
Nota: pregunta de opción múltiple; los porcentajes fueron calculados sobre el total de respuestas registradas.
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la UTN muestran una tendencia más marcada a con-
siderar que los medios presentan información equi-
librada sobre la región. En contraste, en la PUCE-SI 
existe una percepción ligeramente más fuerte de que 
los medios enfatizan el carácter económico y extrac-
tivo de la Amazonía. Estos hallazgos sugieren que los 
encuadres mediáticos son interpretados de manera 
diferenciada según el contexto universitario y las ex-
periencias de consumo informativo.

De las 518 respuestas que afirmaron que las redes 
sociales como TikTok influyen en su percepción so-
bre la Amazonía, el 32,05% de los estudiantes con-
sideró que las redes sociales como TikTok propor-
cionan información equilibrada sobre los desafíos y 
posibilidades regionales. A su vez, el 20,08% cree que 
TikTok se enfocó en compartir información sobre la 
explotación de recursos naturales. Por su parte, el 
25,6% consideró que TikTok contribuye positivamen-
te a destacar la biodiversidad del lugar. En última 
instancia, 18,17% y el 2,66% de respuestas mantu-
vieron que la región amazónica se representó como 
una fuente de recursos económicos para el país y 
como una zona de selva peligrosa de difícil acceso, 
respectivamente. 

En la opción de otro se registraron intervenciones 
como: “la verdadera cara sobre la explotación”, “exis-
ten creadores de contenido del país que intentan dar 
a conocer los problemas por los que se encuentran 
atravesando las comunidades locales y especialmen-
te temas de injusticia que todos deberíamos cono-
cer”, “se visualiza los retos ambientales a los que se 

enfrentan las comunidades por la explotación mine-
ra”, “ha presentado a la Amazonía como un lugar lleno 
de flora y fauna que se ve afectado por la explotación 
de recursos por parte de las compañías”.

En ambas instituciones, TikTok es percibido como un 
espacio que favorece narrativas asociadas a la bio-
diversidad y la conservación ambiental. No obstante, 
los estudiantes de la UTN presentan una valoración 
más alta de TikTok como plataforma informativa so-
bre los desafíos socioambientales de la Amazonía. 
Esto podría evidenciar una mayor presencia de los 
contenidos digitales como espacios alternativos de 
información y activismo juvenil.

En relación con las respuestas obtenidas de estu-
diantes que señalaron haberse informado mediante  
TikTok durante la Consulta Popular de 2023, la percep-
ción predominante fue que los contenidos difundidos 
estuvieron mayormente en contra de la explotación 
petrolera, opción seleccionada en el 37,22 % de las 
respuestas. Por otro lado, el 24,06 % consideró que 
la información difundida estuvo mayormente a favor 
de la explotación petrolera, mientras que el 20,68 % 
percibió que los contenidos mantuvieron un enfoque 
equilibrado y objetivo. Asimismo, el 9,02 % señaló que 
TikTok mantuvo una postura neutral y otro 9,02 % ma-
nifestó no haber identificado una orientación específi-
ca en los contenidos visualizados.

Los resultados reflejan que TikTok fue percibido 
principalmente como un espacio de circulación de 
discursos críticos frente al extractivismo petrolero 
durante la Consulta Popular de 2023. No obstante, 

Tabla 3. Cómo las redes sociales (TikTok) influyen en la percepción de los estudiantes universitarios sobre la Amazonía 
ecuatoriana.

Cuenta de Influencia perceptiva Pontificia Universidad Católica 
del Ecuador (PUCE-SI)

Universidad Técnica 
del Norte (UTN)

Total 
General

Han proporcionado información equilibrada 
sobre los desafíos y posibilidades regionales

64 105 166

Han contribuido positivamente a destacar su 
biodiversidad

47 86 133

Se han enfocado en la explotación de recursos 
naturales

56 48 104

Han representado a la Amazonía como una 
fuente de recursos económicos para el país

46 48 94

Han representado a la región como una zona de 
selva peligrosa de difícil acceso

8 6 14

Otro 1 6 7

Total Respuestas 219 299 518

Fuente: obtenida de la encuesta realizada a estudiantes de las universidades PUCE-SI y UTN.
Nota: pregunta de opción múltiple; los porcentajes fueron calculados sobre el total de respuestas registradas.
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Tabla 4. Percepción del manejo de información en TikTok sobre la Consulta Popular de agosto de 2023.

Cuenta de Manejo de Información Pontificia Universidad Católica 
del Ecuador (PUCE-SI)

Universidad Técnica 
del Norte (UTN)

Total 
General

Mayormente en contra de la explotación petrolera 40 59 99

Mayormente a favor de la explotación petrolera 40 24 64

Equilibrada y objetiva 21 34 55

Mantuvo su rango de neutralidad 6 18 24

No lo noté 4 18 24

Total Respuestas 111 148 266

Fuente: obtenida de la encuesta realizada a estudiantes de las universidades PUCE-SI y UTN.
Nota: pregunta de opción múltiple; los porcentajes fueron calculados sobre el total de respuestas registradas.

la presencia de respuestas que identifican conteni-
dos favorables a la explotación petrolera y enfoques 
equilibrados evidencia la coexistencia de narrativas 
diversas dentro de la plataforma. En ambas univer-
sidades se observa una mayor tendencia a percibir 
TikTok como un entorno inclinado hacia discursos 
ambientalistas y de conservación, especialmente en-
tre los estudiantes de la Universidad Técnica del Nor-
te, lo que podría relacionarse con un mayor consumo 
de contenidos de activismo digital y sensibilización 
socioambiental.

Según los estudiantes universitarios ibarreños, la 
temática mayormente abordada en TikTok sobre la 
Consulta Popular de agosto de 2023 y la Amazonía 
ecuatoriana fue la conservación de la biodiversidad y 
los recursos naturales, con un total del 57,54% de res-
puestas. La temática de desarrollo económico marcó 
un total de 19,69 puntos porcentuales. Las opciones 
restantes: prácticas medioambientalmente sosteni-
bles y preservación de las comunidades indígenas 
fluctuaron entre el 8,88% y el 13,51% respectivamen-
te, en la suma de las respuestas de las dos institucio-
nes participantes. En última instancia, un estudiante 

mencionó que TikTok abordó temas como la “pérdida 
de empleo y dinero”.

La conservación de la biodiversidad constituye la te-
mática predominante identificada por los estudian-
tes en los contenidos de TikTok relacionados con 
el Yasuní ITT. Esta tendencia fue particularmente 
visible en la UTN, donde el énfasis ambiental apare-
ce con mayor intensidad que en la PUCE-SI. Los re-
sultados permiten inferir que las narrativas digitales 
difundidas durante la Consulta Popular privilegiaron 
discursos de protección ambiental por encima de 
enfoques centrados exclusivamente en el desarrollo 
económico.

El 59,85% de los estudiantes universitarios encues-
tados afirmó que la información proporcionada por 
TikTok sobre la Consulta Popular de agosto de 2023 
influyó moderadamente en su decisión de voto por 
continuar o parar la explotación petrolera en el Bloque 
43 de la Amazonía ecuatoriana. Asimismo, el 27,41% 
de las respuestas de las dos instituciones de educa-
ción superior participantes consideró que TikTok in-
fluyó significativamente en su decisión de voto ante 

Tabla 5. Temática abordada en TikTok para relacionar a la Amazonía ecuatoriana y a la Consulta Popular de agosto de 2023.

Cuenta de Temática Pontificia Universidad Católica 
del Ecuador (PUCE-SI)

Universidad Técnica 
del Norte (UTN)

Total 
General

Conservación de la biodiversidad y los recursos naturales 51 98 149

Desarrollo económico 31 20 51

Preservación de las comunidades indígenas 20 15 35

Prácticas medioambientales sostenibles 8 15 23

Pérdida de empleo y dinero 1 1

Total General 111 148 259

Fuente: obtenida de la encuesta realizada a estudiantes de las universidades PUCE-SI y UTN.
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Tabla 6. Grado de influencia de la información difundida en TikTok en la decisión de voto universitario.

Cuenta de Influencia Pontificia Universidad Católica del 
Ecuador (PUCE-SI)

Universidad Técnica del 
Norte (UTN)

Total General

No estoy seguro/a 4 7 11

No influyó en absoluto 12 10 22

Sí, influyó moderadamente 65 90 155

Sí, influyó significativamente 30 41 71

Total General 111 148 259

Fuente: obtenida de la encuesta realizada a estudiantes de las universidades PUCE-SI y UTN.

la consulta popular de agosto de 2023. Finalmente, el 
8,49% de estudiantes cree que no influyó en absoluto 
y el 4,25% no estuvo seguro.

Los hallazgos encontrados coinciden con lo señala-
do por Muñiz (2020), quien advierte que los encuadres 
mediáticos influyen en la interpretación de temas 
políticos complejos, especialmente en audiencias jó-
venes. Esta afirmación se correlaciona con los resul-
tados de la encuesta realizada, en la que el 59,85 %  
de los estudiantes universitarios encuestados mani-
festó que la información proporcionada por TikTok 
sobre la Consulta Popular de agosto de 2023 influyó 
de manera moderada en su decisión de voto respecto 
a la continuidad o paralización de la explotación pe-
trolera en el Bloque 43 de la Amazonía ecuatoriana.

En este sentido, los planteamientos de Becerra y 
Waisbord (2021) permiten interpretar los resultados 
obtenidos, en tanto señalan que los entornos digitales 
pueden favorecer la adopción de visiones sesgadas 
de la realidad debido al funcionamiento algorítmico 
que personaliza los contenidos según las interaccio-
nes del usuario. Los datos del estudio evidencian que 
una proporción significativa de estudiantes universi-
tarios reconoció la influencia moderada de TikTok en 
su decisión de voto, lo que permite inferir una posible 
relación entre la lógica algorítmica de la plataforma 
y la construcción de percepciones sobre la Consulta 
Popular de 2023.

Discusión
Los hallazgos evidencian que las percepciones estu-
diantiles sobre la Amazonía ecuatoriana se encuen-
tran atravesadas por tensiones discursivas entre 
conservación ambiental y extractivismo, fenómeno 
que históricamente ha caracterizado el debate pú-
blico sobre el Yasuní ITT. Aunque la representación 
predominante de la Amazonía estuvo asociada a la 
biodiversidad, persisten imaginarios vinculados al 
desarrollo económico derivado de la explotación 
petrolera, lo que refleja la coexistencia de marcos 

interpretativos contrapuestos dentro del ecosistema 
mediático contemporáneo.

Desde la teoría del framing (Entman, 2004; Muñiz, 
2020), los resultados permiten interpretar que los 
medios tradicionales y TikTok construyen encuadres 
diferenciados sobre la Amazonía ecuatoriana. Mien-
tras los medios tradicionales son percibidos por el 
estudiantado como espacios que continúan reforzan-
do discursos relacionados con el desarrollo econó-
mico y la explotación de recursos naturales, TikTok 
aparece vinculado con narrativas de conservación 
ambiental y activismo juvenil. Esto coincide con los 
planteamientos de Becerra y Waisbord (2021), quie-
nes sostienen que las plataformas digitales confi-
guran nuevas dinámicas de circulación discursiva 
influenciadas por lógicas algorítmicas y procesos de 
segmentación de contenidos.

Asimismo, los resultados reflejan transformaciones 
en la esfera pública digital contemporánea. Tal como 
plantean Castells (2009) y Scolari (2015), las redes 
sociales han modificado las formas de producción, 
circulación y apropiación de la información política 
y ambiental. En este estudio, TikTok se consolida 
como un espacio relevante para la construcción de 
sentido sobre conflictos socioambientales, especial-
mente entre audiencias juveniles universitarias.

No obstante, los hallazgos también muestran que la 
influencia de TikTok en la decisión de voto fue princi-
palmente moderada, lo que sugiere que las platafor-
mas digitales no desplazan completamente el peso 
de otros actores del ecosistema comunicacional, 
como los medios tradicionales, el entorno social y 
las experiencias individuales. Esto evidencia que la 
construcción de percepciones políticas y ambienta-
les responde a procesos complejos de mediación 
comunicacional y no únicamente al consumo de 
contenidos digitales.

Los resultados evidencian que las plataformas digita-
les no solo funcionan como espacios de circulación 
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informativa, sino también como escenarios de dispu-
ta simbólica donde se configuran imaginarios juveni-
les sobre el territorio, el desarrollo y la conservación 
ambiental.

Conclusiones
La investigación evidencia que las percepciones del 
estudiantado universitario sobre la Amazonía ecuato-
riana se configuran dentro de un escenario de disputa 
discursiva entre conservación ambiental y extractivis-
mo. Aunque predomina una representación asociada 
a la biodiversidad y a la necesidad de protección am-
biental, persisten imaginarios vinculados al desarrollo 
económico sustentado en la explotación de recursos 
naturales. Esto demuestra que las narrativas sobre la 
Amazonía continúan atravesadas por tensiones histó-
ricas relacionadas con los modelos de desarrollo en 
el Ecuador.

Asimismo, el estudio permite identificar que los me-
dios de comunicación tradicionales y las plataformas 
digitales construyen encuadres diferenciados sobre 
el Yasuní ITT y la Consulta Popular de 2023. Mientras 
los medios tradicionales son percibidos como espa-
cios que aún reproducen discursos ligados al pro-
greso económico y la explotación petrolera, TikTok 
emerge como un entorno digital donde predominan 
narrativas orientadas hacia la conservación ambien-
tal, el activismo juvenil y la visibilización de impactos 
socioambientales.

Los hallazgos también reflejan transformaciones en 
las dinámicas contemporáneas de construcción de 
opinión pública. Las redes sociales, particularmente 
TikTok, ocupan un lugar relevante en la circulación 
de discursos políticos y ambientales entre las juven-
tudes universitarias; sin embargo, su influencia en la 
decisión de voto no se presenta de manera absoluta, 
sino articulada con otros factores sociales, mediáti-
cos y culturales. En este sentido, la investigación evi-
dencia que la construcción de percepciones políticas 
y ambientales responde a procesos complejos de 
mediación comunicacional dentro de un ecosistema 
híbrido de información.

Desde el campo de la comunicación, el estudio apor-
ta a la comprensión de cómo los encuadres me-
diáticos tradicionales y digitales intervienen en la 
construcción social de conflictos socioambientales 
contemporáneos. Además, contribuye al análisis de 
las plataformas digitales como espacios emergentes 
de participación política juvenil y producción de senti-
dos sobre territorios estratégicos como la Amazonía 
ecuatoriana.

En este contexto, el estudio evidencia que las pla-
taformas digitales se han consolidado como 

espacios centrales de disputa simbólica y construc-
ción de sentidos sobre conflictos socioambientales 
contemporáneos.

Limitaciones
Entre las principales limitaciones del estudio se en-
cuentra su alcance descriptivo y transversal, lo que 
impide establecer relaciones causales entre el consu-
mo de contenidos mediáticos y las percepciones es-
tudiantiles sobre la Amazonía ecuatoriana y el Yasuní 
ITT. Asimismo, la investigación se desarrolló exclusi-
vamente con estudiantes universitarios de la ciudad 
de Ibarra, por lo que los resultados no pueden gene-
ralizarse a toda la población juvenil ecuatoriana. De 
igual manera, al tratarse de un estudio cuantitativo 
basado en percepciones autodeclaradas, no fue posi-
ble profundizar en las motivaciones, interpretaciones 
y experiencias subjetivas de los participantes frente a 
los discursos mediáticos analizados. En este sentido, 
futuras investigaciones podrían incorporar enfoques 
metodológicos mixtos y análisis comparativos entre 
plataformas digitales, con el propósito de profundizar 
en los procesos de construcción de sentido, recep-
ción mediática y participación política juvenil en tor-
no a conflictos socioambientales contemporáneos.
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Resumen
Las administradoras de fondos de pensiones, surgidas a mediados del siglo XIX en los Estados Unidos, que durante poco más 
de un siglo mantuvieron el proceso de flujo de capitales de los aportantes y las jubilaciones, han comenzado en las últimas 
décadas un proceso de estancamiento en el crecimiento de los fondos, generando las consecuencias para los asegurados 
que se derivan de la reducción de los valores. Las causas atribuibles a la inadecuada gestión del proceso financiero, no serán 
objeto de atención en este trabajo, la atención se centra específicamente en la estructura del propio proceso, es decir, si las 
relaciones que lo determinan, por si solas son consistentes, o garantizan que el proceso no colapse, atendiendo a dos carac-
terísticas fundamentales: en el proceso, las fracción que se devenga como pensión es superior a la que se aporta mientras se 
trabaja; y el flujo de entrada de contribuyentes y salida de otros a la fase de pensionados, tiende a estabilizarse. Un modelo 
de función describe el monto de caja dependiente de los años en que solo hay contribuyentes y de los que transcurren a partir  
de que comienzan a devengar pensiones, incorporando sucesivamente cada variable implicada y en una hoja de cálculo Excel 
se determina a partir de la solución del modelo, el tiempo expresado en años, en que colapsan los fondos.
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Abstract
The pension fund administrator, which emerged in the mid-19th century in the United States and maintained the capital flow process 
for contributors and retirees for just over a century, have begun to experience stagnation in fund growth in recent decades, resulting 
in reduced values for policyholders. The causes attributable to inadequate financial management will not be addressed in this paper. 
Attention will focus specifically on the structure of the process itself, i.e., whether the relationships that determine it are consistent 
on their own or guarantee that the process will not collapse, taking into account two fundamental characteristics: in the process, the 
fraction that accrues as a pension is greater than the amount contributed while working, and the inflow of contributors and outflow 
of retirees tends to stabilize, the model is represented in average variables for the characteristics considered throughout the entire 
process. A function model describes the amount of cash dependent on the years in which there are only contributors and those that 
elapse from the time they begin to accrue pensions, successively incorporating each variable involved and, in the Excel spreadsheet, 
the time expressed in years in which the funds collapse is determined from the solution of the model. 
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Introducción
La interrogante acerca de que un proceso de flujo de 
dinero se quede sin fondos, se puede analizar ela-
borando un modelo cuantitativo en términos de una 
función dependiente de los principales valores finan-
cieros que representan las distintas características 
del proceso de flujo d dinero en una entidad financie-
ra, que permitan, según la relación obtenida, calcular 
el monto de caja en períodos de tiempo determina-
dos, precisando si es que ocurre, en qué momento 
no se dispone de dinero suficiente para cumplir con 
las obligaciones financieras de esta. Se obtiene una 
función con variable de salida o dependiente que cal-
cula el monto de caja en períodos de un año, a partir 
de relacionar variables como: flujos de entrada de 
contribuyentes, salida de trabajadores a estatus de 
pensionados, salario medio mensual de todos los 
aportantes, cantidad inicial de aportantes, cantidad 
de años transcurridos hasta que empiezan a conside-
rarse personas jubiladas, fracción del salario que se 
aporta, fracción de cobro de pensiones respecto a la 
cantidad abonada ,etc. El modelo facilita consideran-
do los valores de las diferentes variables en un rango 
adecuado, es decir, valores que ocurren en realidad, 
conocer hasta qué tiempo el flujo de caja aumenta y 
posteriormente comienza la disminución de fondos, 
hasta el punto o año en que definitivamente se queda 
sin fondos y colapsa.

Los primeros procesos de flujo de dinero con un es-
quema del tipo flujo de caja el cual podríamos consi-
derar que es igual a Capital inicial como inversión + 
Aportaciones de nuevos afiliados – Pago por Jubila-
ción de los antiguos aportantes, se reportan de forma 
masiva en los Estados Unidos, con la creación de las 
Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP), las 
pensiones provienen del ahorro (consumo presente 
para el futuro) que se realiza en la vida laboral acti-
va. Sin embargo, la población no es consciente de los 
riesgos a los que se expone ante una eventual falta 
de ahorro para la vejez, (Ebbinghaus, B., 2021)

La primera referencia histórica a un fondo de in-
versión se encuentra en el siglo XVII, en los Países 
Bajos, donde más tarde se fundó la famosa “Admi-
nistratis Kantooren”, con el objetivo de proporcionar 
una provisión pública para la adquisición parcial de 
una serie de acciones que con su alto valor o esca-
sez, no estaban al alcance del ahorrador medio y del 
pequeño ahorrador; y el primer mercado de valores 
en Bélgica surgió en Amberes, y la primera acción 
conjunta es promovida por la Compañía Holandesa 
de las Indias Orientales a principios del siglo XVIII; 
realizar inversiones en acciones o materias primas, 
era común en toda Europa al margen de la forma en 
que se originaban las burbujas, manifestándose una 

burbuja como el punto en el que el precio de una 
acción es mucho más elevado que su valor. (Teague, 
FN, 2022)

Una marcada característica según las afirmaciones 
anteriores de los procesos financieros referidos en 
Europa en los siglos XVII y XVIII, es la inaccesibilidad 
del común de las personas, por el elevado valor de la 
participación. En términos de las Administradoras de 
fondos para la jubilación, el análogo puede estar en 
que la inversión para una jubilación futura no garan-
tiza una pensión que se ajuste adecuadamente a las 
exigencias de los costos para cubrir las necesidades 
básicas en la tercera edad. Esta cuestión puede estar 
dada porque las aportaciones y el consecuente creci-
miento de los fondos de las administradoras, no sea 
suficiente para cubrir tales exigencias.

Los valores los custodiaban la sociedad mencionada, 
por lo que esta emitía un certificado de depósito otor-
gando al portador el derecho pertinente a los títulos 
depositados. Por su aparente éxito se produjo su rá-
pida expansión a Gran Bretaña, Bélgica y luego a toda 
Europa. Para finales del siglo XIX los fondos llegan 
a Estados Unidos de América, donde en unos pocos 
años se convierten en su principal mercado, no sólo 
por la cantidad de fondos, sino también por la cantidad 
de activos manejados. (Palma, N., 2021)

En algunos países de américa latina las administra-
doras de fondos nacerían para reemplazar la existen-
te administración estatal, reemplazándola por una 
administración privada para que el estado se limite a 
establecer las normas y su control, y a la ayuda asis-
tencial en casos específicos.

Aún no existe una marcada tendencia hacia el ahorro 
de parte de la población latinoamericana, dado qui-
zás porque las administradoras de fondos de inver-
sión se prestan como un objeto social cuyo objetivo 
principal es el de administrar fondos de inversión y 
brindarle el mejor servicio a sus aportantes, y por los 
esquemas fraudulentos de crecimiento del dinero da-
dos en España en los años setenta del siglo XIX, tam-
bién en EE.UU en los años veinte del siglo XX y otros, 
continuando hasta el presente (Mayorga Zambrano, 
J. 2011)

Las características de las AFP es de ofrecer tasas 
rendimiento de jubilación varias veces superiores a 
la tasa de aportaciones, ligado a la tendencia a lar-
go plazo a homogenizar el flujo de entrada de nue-
vos aportantes con el de trabajadores que pasan a la 
jubilación; diferente para los esquemas piramidales 
engañosos, que ofrecen ganancias o tasas de ren-
dimiento financiero irrealizables, que se sustentan 
inicialmente en los aportes de los nuevos contribu-
yentes, los cuales tienen tasas decrecientes que con 
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el tiempo puede provocar un colapso del sistema. 
(Owadally et al. 2021)

La relación en la fracción en valores promedio men-
sual de dinero aportada durante la etapa laboral de 
afiliación y dinero de la pensión mensual en el orden, 
dinero aportado (DA) y dinero pensionado (DP) es 

menor que uno, es decir, 𝐷𝐷𝐷𝐷
𝐷𝐷𝐷𝐷 < 1 , relación que eviden-

cia de manera simple y directa que probablemente, el 
monto de los aportes sistemáticos puede ser supera-
do por el monto de la pensión devengada por un pen-
sionado en los primeros diez o doce años del servicio 
de pensiones. 

En este sentido Ebbinghaus, B., ( 2021) afirma, si bien 
se ha debatido con suficiente amplitud sobre la sos-
tenibilidad financiera en el tiempo de los sistemas de 
pensiones, frente al envejecimiento de la población, 
en el debate actual se ha descuidado en buena me-
dida la suficiencia de los ingresos de jubilación, … 
existen variaciones significativas en la satisfacción 
de las necesidades básicas y la diferencia de ingre-
sos en la tercera edad que merecen atención, dado 
que las pensiones no son apropiadas para todas las 
personas mayores en todos los casos.

Por tanto, a este debate es posible aportar un aná-
lisis cuantitativo que ilustre la inviabilidad de las 
AFP a largo plazo, para sostener la suficiencia de 
los ingresos jubilatorios, pues los costos de vida y 
el nivel de gastos en bienes y servicios que necesita 
consumir una persona o los integrantes de un hogar, 
para conseguir cierto grado de satisfacción o nivel 
de vida, superan la capacidad de pago de los mon-
tos de jubilación.

Los gobiernos están deseando que los individuos 
elijan el sistema privado de pensiones. han introdu-
cido sucesivas modificaciones en los parámetros de 
los dos sistemas tanto privados como estatales. En 
1992, la contribución de un individuo al nuevo siste-
ma privado era de aproximadamente el 13,9 %, mien-
tras que las contribuciones al sistema de reparto 
eran del 9 % del salario, además, la edad de jubilación 
en el sistema privado era de 65 años, mientras que 
la del sistema público era de 60 años, aunque hubo 
un aumento de la afiliación al sistema privado espe-
cialmente entre los trabajadores más jóvenes, más 
educados y con mayores ingresos (Palacios y White-
house, 1999)

Un elemento que refuerza el análisis cuantitativo en 
favor de la inviabilidad a largo plazo de estos proce-
sos se aprecia en la afirmación de (Marc Artzrouni. 
2009), también se distingue un improbable “esque-
ma Ponzi filantrópico” que puede tener algo que ver 
con la seguridad social. La descripción cuantitativa 

aproximada de los flujos de dinero en estos esque-
mas permite pronosticar un declive de los fondos 
en el tiempo. Considerando las diferentes fraccio-
nes monetarias que forman parte del dinero que 
constituyen el capital inicial, las aportaciones o las 
salidas de fondos, consideradas éstas en las varia-
bles medias, permiten plantear un modelo aritméti-
co dependiente del tiempo en años, que cuantifica 
el estado de fondos de la aseguradora, finalizado 
cada año. 

La consideración de la homogenización de los flu-
jos de entrada de contribuyentes y salida de traba-
jadores a estatus de pensionados puede describirse 
como normales con media d y varianza 𝜎𝜎𝑑𝑑2  comunes, 
es decir, 𝑁𝑁(𝑑𝑑, 𝜎𝜎𝑑𝑑2) ; si además se considera el salario  
medio mensual de todos los aportantes denomi-
nándolo s, puede identificarse con un comporta-
miento normal de varianza dada, tal como, 𝑁𝑁(𝑆𝑆, 𝜎𝜎𝑆𝑆2) .  
Otras variables a tener en cuenta son lqa cantidad 
inicial de aportantes T, cantidad de años transcurri-
dos hasta que empiezan a considerarse personas 
jubiladas n, la fracción del salario que se aporta 
para los fondos j, la fracción de cobro de pensio-
nes respecto a la cantidad abonada como contribu-
yente α que puede representar varios múltiplos de 
la fracción de aportaciones, la fracción de trabaja-
dores que dejan de recibir pensiones p, la fracción 
disponible de los fondos aportados destinada a in-
versiones pi, la fracción de utilidades de los aportes 
destinados a inversiones pig, la fracción del capital 
inicial que se destina a salario y mantenimiento pc, 
la fracción de los aportes que se dedica a salario 
y mantenimiento pa y la fracción que representa el 
monto del capital inicial con respecto a los aportes 
del ´primer año fa que puede ser un múltiplo entero 
de éste. Estas variables además de la consideración 
en rangos razonables asociados al uso en el contex-
to contable, pueden gestionarse en casos extremos 
para explorar el modelo propuesto.

En el contexto de los modelos, se afirma, por un 
lado, un marco estructural permite que las reglas 
de decisión óptimas sean una función de los pará-
metros de política y todos los datos iniciales, inclui-
da la composición inicial de las pensiones; por lo 
tanto, un marco de este tipo permite que las reglas 
de decisión óptimas varíen sistemáticamente con 
cualquier cambio en la política… más adelante se 
contrapone el mismo autor, por otro lado, el entorno 
dinámico de un modelo estructural también permi-
te la sustitución intertemporal, y seguidamente se 
dice, como resultado, un modelo de este tipo pro-
porciona información adicional sobre las respues-
tas conductuales a los cambios de política. Este 
aspecto se vuelve especialmente importante en 
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presencia de riesgos del ciclo de vida no asegura-
bles. (Bairoliya, N. , 2019)

Con las variables y tasas indicadas antes, se estable-
ce una relación funcional que teniendo como variable 
a explorar, el tiempo en años en que la administradora 
mantiene un balance positivo de ingresos y egresos, 
facilitando incluso evaluar el modelo para diferentes 
tasas de disponibilidad o propósito de los fondos dis-
ponibles desde el inicio del proceso.

Siguiendo pautas similares a (Marc Artzrouni. 2009 
y Mayorga Zambrano, J. 2011) es posible construir 
un modelo en una versión aritmética, que explique 
en términos cuantitativos, la tendencia al colapso 
del sistema de pensiones; se estima el tiempo en 
que después que los primeros jubilados comienzan 
a devengar pensiones, los fondos de la entidad lle-
gan al punto de decrecimiento cero, además el mo-
delo permite explorar algunas de las condiciones en 
las que se prolonga el punto en el tiempo de fondos 
cero.

Métodos
Sea la variable T que representa la cantidad de traba-
jadores que aportan la fracción j del salario mensual 
S, a partir del año uno de creada la administradora 
durante n años, proceso que se incrementa en una 
cantidad d de trabajadores cada año y los primeros 
trabajadores aportantes empiezan a devengar la 
fracción αj de pensión con α > 1, durante m + 1 años 
posteriores a que comienzan a devengar pensiones 
los primeros trabajadores jubilados, produciéndose 
entradas y salidas de dinero a la caja; los ingresos 
de caja serán IC. Para construir el modelo se seguirá 
el recurso de considerar los valores o características 
que se identifican en el proceso y se representan a 
través de variables que significan montos de dinero y 
de las tasas asociadas.

Concepción aritmética del modelo
Se considera que transcurren n + m + 1 años, de estos, 
n en que solo se aporta y m + 1 en los que se aporta 
y se devengan pensiones, el año n + 1 es el primero 
en que ocurren ambos flujos, los ingresos y egresos 
se cuantifican por doce meses. Se trata de decidir en 
cuántos años, con una fracción de pensión dada, el 
sistema colapsa. Se considera un fondo inicial con el 
que comienza el proceso, aunque este se incorpora-
rá al modelo en la etapa final de conformación, pero 
teniendo en cuenta el uso e incidencia de este fondo 
inicial, para los diferentes fines de la entidad.

Los fondos de caja en general se ingresan por la 
cuantía (meses)(cantidad de aportantes)(salario)

(fracción aportada), que se consideran uniformes, 
es decir, las variables cantidad de aportantes, sala-
rio y fracción aportada, pueden considerarse como 
las variables medias de los valores reales, que en 
un proceso concreto de fondos de pensiones, en ge-
neral se ubican en clases cuantitativas. Se conside-
ra un proceso que fluye sin interrupciones los doce 
meses del año.

IC(1) = 12TSj – total de ingresos a la caja en el año 1.

IC(2)= 12(T + d)Sj - total de ingresos a la caja en el 
año 2.

…

IC(n + 1) = 12(nd)Sj - total de ingresos a la caja en el 
año “n + 1”.

Los ingresos a la caja en los primeros n + 1 años 
denotados por IC, cuando transcurre el primer 
año de cobro de pensiones, por tanto, los T pri-
meros aportantes, ya no lo hacen en el año n + 1  
transcurrido.

IC(1,…,n + 1) = 12TSj + 12(T + d)Sj + … + 12(T + (n – 1)d)
Sj + 12(nd)Sj = 12(𝑛𝑛𝑛𝑛 + 𝑛𝑛(𝑛𝑛+1)

2 𝑑𝑑) 𝑆𝑆𝑆𝑆. � (1)

Salida de caja el primer año de pago de pensiones SC,

SC(n + 1) = 12TSαj = 12αTSj.� (2)

La diferencia (1) – (2) representa el monto de caja 
MC(n + 1), finalizado el primer año en que se pagan 
pensiones.

MC(n + 1) = IC(1,…,n + 1) – SC(n + 1)

=  12 (𝑛𝑛𝑛𝑛 +  𝑛𝑛
(𝑛𝑛 + 1)

2 𝑑𝑑) 𝑆𝑆𝑆𝑆 −  12𝛼𝛼𝛼𝛼𝛼𝛼𝛼𝛼

                                                                = 12 ((𝑛𝑛 −  𝛼𝛼)𝑇𝑇 +  𝑛𝑛(𝑛𝑛+1)
2 𝑑𝑑) 𝑆𝑆𝑆𝑆. � (3)

Los ingresos en los primeros m años de pago de 
pensiones, posteriores al n + 1 año de aportes, se 
determinan según las consideraciones iniciales, con 
el supuesto de que la cantidad de nuevos aportantes 
de cada uno de estos años es igual a los que pasan 
a devengar pensiones, es decir, en el primero de es-
tos m años, entran d contribuyentes y pasan a retiro 
d trabajadores, así hasta el año m y como al iniciar 
este flujo de entrada y salida de aportantes, había nd 
individuos que aportan fondos, éstos se mantienen 
en las condiciones supuestas durante todo el período 
considerado, es decir, que los ingresos de esta etapa 
serán ICm,

𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼(𝑛𝑛 + 2, … , 𝑛𝑛 + 𝑚𝑚 + 1) =  12𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛.� (4)
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Como en cada uno de estos m años aumenta en d la 
cantidad de pensionados, respecto a los T iniciales, 
la salida de caja por concepto de pensiones en los 

SCm(n + 2,…,n + m + 1) = 12(T + d)Sαj + 12(T + 2d)Sαj + ... + 12(T + md)Sαj =  12 (𝑚𝑚𝑚𝑚 + 𝑚𝑚(𝑚𝑚+1)
2 𝑑𝑑) 𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆. � (5)

Si ahora al monto de caja en el año “n + 1” según la 
fórmula (3), se suman los ingresos de este segundo 
período dados en la fórmula (4) y se restan las sali-
das de caja por concepto de pensiones calculados 

Se incluye ahora una fracción de pensionados que 
deja de cobrar pensiones por alguna causa (Posible-
mente el fallecimiento); el monto que no sale de caja 
por este concepto NSCm puede formularse conside-
rando que es un porciento p dado en el rango de una 
tasa, por tanto, es la fracción correspondiente de la 
salida de caja SCm(n + 2,…,n + m + 1) en el periodo 
dado y queda como sigue,

NSCm = pSCm(n + 2,…,n + m + 1)

=  𝑝𝑝 [12 (𝑚𝑚𝑚𝑚 + 𝑚𝑚(𝑚𝑚+1)
2 𝑑𝑑) 𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆]. � (7)

Como este dinero no sale de caja, debe sumarse a la 
cantidad de dinero que está disponible, quedando la 
fórmula del dinero en caja,

𝑀𝑀𝑀𝑀(1, … , 𝑛𝑛 + 𝑚𝑚 + 1) =  12 (− 𝛼𝛼𝛼𝛼
2 𝑚𝑚2 + (𝑛𝑛𝑛𝑛 − 𝛼𝛼𝛼𝛼

2 − 𝛼𝛼𝛼𝛼) 𝑚𝑚 + (𝑛𝑛 −  𝛼𝛼)𝑇𝑇 +  𝑛𝑛(𝑛𝑛+1)
2 𝑑𝑑) 𝑆𝑆𝑆𝑆 +

 𝑝𝑝 [12 (𝑚𝑚𝑚𝑚 + 𝑚𝑚(𝑚𝑚+1)
2 𝑑𝑑) 𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆].

Agrupando en las variables m y m2 atendiendo al factor p resulta,

𝑀𝑀𝑀𝑀(1, … , 𝑛𝑛 + 𝑚𝑚 + 1) =  12 (− 𝛼𝛼𝛼𝛼(1−𝑝𝑝)
2 𝑚𝑚2 + (𝑛𝑛𝑛𝑛 − (𝛼𝛼𝛼𝛼

2 + 𝛼𝛼𝛼𝛼) (1 − 𝑝𝑝)) 𝑚𝑚 +

                                                        (𝑛𝑛 − 𝛼𝛼)𝑇𝑇 + 𝑛𝑛(𝑛𝑛+1)
2 𝑑𝑑) 𝑆𝑆𝑆𝑆. � (8)

Nótese que si en la fórmula (8) se considera m = 0, 
resulta entonces (3) que representa el proceso hasta  
el n + 1 año. Para incrementar la fórmula (8) debe 
considerarse el ingreso a los fondos de caja del dine-
ro disponible, en el sentido de que no sean utilizado 
en beneficios de pensiones, por lo que se supone que 
para inversiones se dispone de una fracción pi de to-
dos los ingresos en los n + m + 1 años implicados, 

y que estas inversiones generan una fracción pig de 
ganancias; la fórmula parcial de ingresos por inver-
siones ICi queda,

𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼 = 𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝 [𝑝𝑝𝑝𝑝 (12 (𝑛𝑛𝑛𝑛 + 𝑛𝑛(𝑛𝑛+1)
2 𝑑𝑑) 𝑆𝑆𝑆𝑆 + 12𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛 )].

Sumando estos ingresos a la fórmula (8), agrupando 
en m y en el término independiente, resulta,

primeros m años posteriores al año n + 1 de aportes 
es SCm,

en la fórmula (5), obtenemos el monto de caja pa-
sados los primeros “n + m + 1” años de inicio del 
proceso,

MC(n + 1) + ICm(n + 2,…,n + m + 1) – SCm(n + 2,…,n + m + 1)

=  12 ((𝑛𝑛 −  𝛼𝛼)𝑇𝑇 +  𝑛𝑛
(𝑛𝑛 + 1)

2 𝑑𝑑) 𝑆𝑆𝑆𝑆 + 12𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛 − 12 (𝑚𝑚𝑚𝑚 + 𝑚𝑚(𝑚𝑚 + 1)
2 𝑑𝑑) 𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆 

=  12 ((𝑛𝑛 −  𝑚𝑚𝑚𝑚 −  𝛼𝛼)𝑇𝑇 + (𝑛𝑛(𝑛𝑛+1)
2 + 𝑛𝑛𝑛𝑛 − 𝑚𝑚(𝑚𝑚+1)

2 𝛼𝛼) 𝑑𝑑) 𝑆𝑆𝑆𝑆.

Agrupando en el factor del centro en la variable m queda,

𝑀𝑀𝑀𝑀(𝑛𝑛 + 1, … 𝑛𝑛 + 𝑚𝑚 + 1) = 12 (− 𝛼𝛼𝛼𝛼
2 𝑚𝑚2 + (𝑛𝑛𝑛𝑛 − 𝛼𝛼𝛼𝛼

2 − 𝛼𝛼𝛼𝛼) 𝑚𝑚 + (𝑛𝑛 − 𝛼𝛼)𝑇𝑇 +  𝑛𝑛(𝑛𝑛+1)
2 𝑑𝑑) 𝑆𝑆𝑆𝑆. � (6)
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MC(1,…,n + m + 1)

= 12 (− 𝛼𝛼𝛼𝛼(1−𝑝𝑝)
2 𝑚𝑚2 + (𝑛𝑛𝑛𝑛 − (𝛼𝛼𝛼𝛼

2 + 𝛼𝛼𝛼𝛼) (1 − 𝑝𝑝)) 𝑚𝑚 + (𝑛𝑛 − 𝛼𝛼)𝑇𝑇 + 𝑛𝑛(𝑛𝑛+1)
2 𝑑𝑑) 𝑆𝑆𝑆𝑆 + 𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝 [𝑝𝑝𝑝𝑝 (12 (𝑛𝑛𝑛𝑛 +

𝑛𝑛(𝑛𝑛+1)
2 𝑑𝑑) 𝑆𝑆𝑆𝑆 + 12𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛 )].

𝑀𝑀𝑀𝑀(1, … , 𝑛𝑛 + 𝑚𝑚 + 1) = 12 (− 𝛼𝛼𝛼𝛼(1−𝑝𝑝)
2 𝑚𝑚2 + (𝑛𝑛(1 + 𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝(𝑝𝑝𝑝𝑝))𝑑𝑑 −  (𝛼𝛼𝛼𝛼

2 + 𝛼𝛼𝛼𝛼) (1 − 𝑝𝑝)) 𝑚𝑚 +

                                                  (𝑛𝑛(1 + 𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝(𝑝𝑝𝑝𝑝)) − 𝛼𝛼)𝑇𝑇 + 𝑛𝑛(𝑛𝑛+1)
2 (1 + 𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝(𝑝𝑝𝑝𝑝))𝑑𝑑) 𝑆𝑆𝑆𝑆. � (9)

Para completar la fórmula (9) se debe incorporar 
un fondo de capital inicial Ci aportado por la ase-
guradora y se deben considerar los gastos en sa-
larios y mantenimiento de la entidad FS; los gastos 
de salario y mantenimiento de la entidad, se erogan 
tanto en una fracción del Ci como del fondo apor-
tado por los trabajadores con fracciones diferentes 
pc y pa respectivamente; para plantear las fórmula 
del fondo de salario y mantenimiento de la entidad, 
las nuevas variables introducidas serán relaciona-
das con las utilizadas hasta la fórmula (9), es de-
cir, el capital inicial se considera relacionado con 

el aporte realizado por los asegurados en el primer 
año de iniciado el fondo, es decir, el capital inicial se 
considera un factor fa del aporte del primer año de 
contribuciones de los asociados, y el valor del factor 
puede cumplir que fa ∈ [0;10] y Ci = (fa)12TSj, los in-
gresos por los aportes de todos los afiliados en los 

n + m + 1años serían 12(𝑛𝑛𝑛𝑛 + 𝑛𝑛(𝑛𝑛 + 1)
2 𝑑𝑑) 𝑆𝑆𝑆𝑆  de los 

n + 1 primeros y 12nmdSj de los m siguientes años 
y los fondos y gastos de mantenimiento se calculan 
como sigue:

𝐹𝐹𝐹𝐹(1,… , 𝑛𝑛 + 𝑚𝑚 + 1) = (𝑓𝑓𝑓𝑓)12𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇 − (𝑝𝑝𝑝𝑝)(𝑓𝑓𝑓𝑓)12𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇 −(𝑝𝑝𝑝𝑝) [12 (𝑛𝑛𝑛𝑛 + 𝑛𝑛(𝑛𝑛+1)
2 𝑑𝑑) 𝑆𝑆𝑆𝑆 + 12𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛].

=12(fa)(1 – (pc))TSj−(𝑝𝑝𝑝𝑝) [12 (𝑛𝑛𝑛𝑛 + 𝑛𝑛(𝑛𝑛+1)
2 𝑑𝑑) 𝑆𝑆𝑆𝑆 + 12𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛].

Agrupando en la variable m resulta,

FS(1,…,n + m + 1)= –12(pa)nmdSj + 12(fa)(1 – pc)TSj −12(𝑝𝑝𝑝𝑝) (𝑛𝑛𝑛𝑛 + 𝑛𝑛(𝑛𝑛+1)
2 𝑑𝑑) 𝑆𝑆𝑆𝑆.

Si el capital inicial que no es usado como salario, se invierte a la tasa de ganancia pig, los ingresos generados 
serían,

GCi(1,…,n + m + 1) = (pig)(1 – pc)(fa)12TSj.

Sumando las dos últimas relaciones se obtiene,

FS(1,…,n + m + 1) + GCi(1,…,n + m + 1)

=–12(pa)nmdSj + 12((fa)(1 – pc) + (pig)(fa)(1 – pc) – (pa)n)TSj

−12(𝑝𝑝𝑝𝑝) (𝑛𝑛(𝑛𝑛+1)2 𝑑𝑑) 𝑆𝑆𝑆𝑆.

= −12(𝑝𝑝𝑝𝑝)𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛 + 12((𝑓𝑓𝑓𝑓)(1 − 𝑝𝑝𝑝𝑝)(1 + 𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝) − (𝑝𝑝𝑝𝑝)𝑛𝑛)𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇 − 12(𝑝𝑝𝑝𝑝) (𝑛𝑛(𝑛𝑛+1)2 𝑑𝑑) 𝑆𝑆𝑆𝑆.

Los gastos en salario y sostenimiento de la insti-
tución FS que están presentados con signo nega-
tivo y las ganancias generadas por el capital inicial  
invertido GCi, deben, por tanto, sumarse a la fórmula 
(9) y realizar la agrupación final de la variable m en el 

𝑀𝑀𝑀𝑀(1, … , 𝑛𝑛 + 𝑚𝑚 + 1) = 12 [− 𝛼𝛼𝛼𝛼(1−𝑝𝑝)
2 𝑚𝑚2 + (𝑛𝑛(1 + 𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝(𝑝𝑝𝑝𝑝) − (𝑝𝑝𝑝𝑝))𝑑𝑑 − (𝛼𝛼𝛼𝛼

2 + 𝛼𝛼𝛼𝛼) (1 − 𝑝𝑝)) 𝑚𝑚 +

(𝑛𝑛(1 + 𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝(𝑝𝑝𝑝𝑝) − (𝑝𝑝𝑝𝑝)) + (𝑓𝑓𝑓𝑓)(1 − 𝑝𝑝𝑝𝑝)(1 + 𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝) − 𝛼𝛼)𝑇𝑇 + 𝑛𝑛(𝑛𝑛+1)
2 (1 + 𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝(𝑝𝑝𝑝𝑝) − (𝑝𝑝𝑝𝑝))𝑑𝑑] 𝑆𝑆𝑆𝑆. � (10)

término que contiene el parámetro n y en el término 
independiente, la agrupación se efectúa en los su-
mandos que tienen el factor T y el factor d, resultando 
que el monto de caja sería en total,
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La variable capital inicial y las implicaciones de éste 
quedan implícitas en la fórmula (10) y anteriores, por-
que se representó dependiente de las aportaciones 
de los afiliados en el primer año de la administradora; 
la influencia de la fracción j de aportaciones a partir 
del salario, queda subordinada al factor Alpha de ésta 
que determina el monto de las pensiones.

Para la ejecución del modelo que representa (10), 
en el que la variable principal es “m” que significa 
la cantidad de años transcurridos a partir de que 
se comienza a pagar pensiones e indica que el mo-
delo está dado por una función cuadrática en esta 
variable, se diseña una hoja Excel en la que se deno-
tan cada uno de los parámetros, algunos como los 
denominados fracciones, se consideran en tasas 
entre cero y uno; otros denominados factores pue-
den tomar valores mayores en un rango razonable 
del proceso y los parámetros que indican cantida-
des enteras que significan número de individuos. 
Las tablas que se proporcionan mas adelante es-
tán diseñadas en Excel y contienen además de los 
datos de entrada como se indica en las columnas 
de la izquierda, el cálculo de los coeficientes de la 
expresión cuadrática en la variable “m”, donde a, b 
y c están ordenados como coeficientes por el grado 
en forma descendente. Los valores críticos de las 
tablas indican el tiempo en años, atribuidos a la va-
riable “m” en que el monto de caja o los fondos dis-
ponibles dejan de crecer y comienza la disminución 
de éstos hasta llegar al segundo punto crítico que 
representa el tiempo en años en el que la entidad 
se queda sin fondos, colapsa. Los coeficientes se 
diseñan en la tabla Excel, según están descritos en 
(10) y los puntos críticos se obtienen de diseñar en 
la celda respectiva el cálculo de la abscisa del punto 
de máximo de la función y el cero positivo de la fun-
ción cuadrática modelo. 

Resultados y discusión
En la fórmula (10) se aprecia que el monto de salario 
medio y la fracción de aportaciones considerados, no 
están implicados en la condición de nulidad de este, 
tal condición representa el colapso del proceso en 
términos de que bajo las consideraciones en las que 
se gestiona la administradora, en un tiempo futuro es 
inevitable que se quede sin fondos en general, tanto 
del capital inicial, el aporte de los afiliados y de los 
ingresos por inversión del dinero; este elemento es 
esencial en el análisis. Las implicaciones relaciona-
das con la no influencia del monto medio de salario 
devengado, garantiza que la interpretación del mode-
lo no dependa de la procedencia en cuanto a estratos 
salariales de los afiliados, independientemente de 
esto, el modelo colapsa, pues el crecimiento del capi-
tal de la entidad no garantiza compensar la relación 
entre la fracción aportada durante cierta cantidad de 
años, con la que se devenga como jubilación. En la  
Tabla 1 en la última columna se muestra en condicio-
nes dadas de los parámetros del modelo, el año pos-
terior a que comienzan a jubilarse los asegurados em 
que los fondos comienzan a decrecer y en cuantos 
años se terminan.

En la significación de la efectividad del proceso con-
siderada a través de un modelo, Baltas et al., (2021) 
expresaba, como resultado, el problema de la gestión 
óptima de los fondos de pensiones está estrecha-
mente relacionado con el problema clásico de la se-
lección óptima de carteras a partir de una colección 
disponible de activos financieros; no obstante aco-
taba, sin embargo, se deben tener en cuenta nuevos 
aspectos, como la incertidumbre del modelo relacio-
nada con la naturaleza de la inversión de los fondos 
de pensiones a largo plazo, u otras causas de riesgo, 
como la mortalidad y la inflación.

Tabla 1. Indicadores de gestión en el rango de valores de los parámetros cercanos a un proceso real.

Denominación. Datos. CoeficientesModelo. ValoresCríticos.

AportantesIniciales T 500,00 a -20000,00 DecrecMC 12,10

MediaAportantesMensuales D 20000,00 b 484000,00 Colapso 35,39

Años sin jubilados N 30,00 c 7917750,00

FactorCobroPensionesSobreAportes alpha 2,50

FracciónJubiladosSalenSistema P 0,20

FracciónDisponibleAportesInversiones Pi 0,20

FracciónUtilidadAportesInversiones Pig 0,25

FracciónSalarioMantenimCapitalInicial Pc 0,20

FracciónSalarioMantenimAportes Pa 0,20

FactorcapitalInicialRespectoAportesIniciales Fa 2,50
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Los modelos considerados por los diferentes auto-
res, en las condiciones iniciales o en las interpreta-
ciones, reflejan el riesgo de la funcionalidad a largo 
plazo, debido a diferentes causas, que pueden resu-
mirse en la limitación de ofrecer pensiones que pue-
dan garantizar que el pensionado se sobreponga con 
tales ingresos a la limitación que impone la fracción 

en desventaja 𝐷𝐷𝐷𝐷
𝐷𝐷𝐷𝐷 < 1  y a las exigencias del modelo 

cambiante del costo de la vida. Esta limitación quizás 
no pueda ser resuelta sin montos adicionales de di-
nero a la gestión de las administradoras, que puedan 
cubrir la brecha entre el capital aportado, el generado 
por las inversiones y los pagos por pensiones y otros 
servicios que se hacen a los asegurados, que incluso 
puede ser por tiempo prolongado para al menos una 
fracción de los jubilados.

Sobre los sistemas de pensiones se afirma, mostra-
mos que los ajustes necesarios para asegurar la sos-
tenibilidad de los sistemas previsionales mixtos son 
menos severos que los del sistema de reparto basado 
en beneficios definidos puro, pero la tasa de reempla-
zo total para los primeros es menor en la mayoría de 
los casos estudiados. Al calcular la rentabilidad que 
recibirían los individuos, demostramos que algunas 
cohortes están en mejor situación con un sistema 
previsional mixto. (Boado-Penas et al., 2019)

La formulación del modelo no depende de si es una 
administradora privada, mixta o estatal, si esta última 
se considera con los mismos estándares, es decir, si 
no realiza aportes ingentes y sistemáticos, la sosteni-
bilidad es también cuestionable. La Tabla 1 muestra 
resultados asociados a un capital inicial que es dos 
veces y media superior al aporte de los afiliados en el 

primer año de funcionamiento fa = 2,5; la realidad de 
algunas instituciones de este tipo de carácter mixto 
es la dependencia de los aportes estatales para man-
tener la estabilidad. Las administradoras también 
usualmente prestan otros servicios a los afiliados y 
pensionados que constituyen erogaciones de dinero 
no consideradas en el modelo, no obstante, pueden 
incluirse utilizando un mayor valor en el factor de co-
bro pensiones α, y quedaría incluido en los gastos de 
la institución, a los efectos cuantitativos no es nece-
sario separar explícitamente cada rubro.

Para el caso de administradoras con capital privado, 
incluyen las ganancias de los inversionistas que no 
ingresan a la institución, una posibilidad de tener es-
tos valores en cuenta es interpretar la tasa pig como 
la que considera solo la parte que ingresa a los fon-
dos de la administradora. Acerca del modelo también 
es oportuno destacar que pueden suponerse distin-
tos el flujo de personas que ingresa o que pasa a jubi-
lación, incluso cada año.

Finalmente se consideran situaciones extremas a fa-
vor de la eficiencia del modelo, no obstante, solo pro-
longan el tiempo en que se terminan los fondos. En si-
milares condiciones a las consideradas en la Tabla 1 
para obtener los valores de tiempo de decrecimiento 
y colapso de los fondos, cambiando solo la fracción 
de pensionados que salen del sistema, al nivel del cin-
cuenta por ciento, se aprecia comparando los valores 
de la última columna con los respectivos en la Tabla 2,  
lo que se afirma antes, extendiendo los tiempos de 
interés aproximadamente en un 60 % y un 44 %.

Relacionado con la extensión de los tiempos, expre-
sado al final del párrafo anterior, se afirma, una me-
jor solución para ese problema sería reducir la tasa 

Tabla 2. Indicadores de gestión en el rango de valores de los parámetros considerando una situación ideal en la que se 
supone un valor atípico del parámetro p.

Elementos del modelo de las AFP.

Denominación. Datos. CoeficientesModelo. ValoresCríticos.

AportantesIniciales T 500,00 a -12500,00 DecrecMC 19,38

MediaAportantesMensuales D 20000,00 b 484375,00 Colapso 51,14

Años sin jubilados N 30,00 c 7917750,00

FactorCobroPensionesSobreAportes Alpha 2,50

FracciónJubiladosSalenSistema P 0,50

FracciónDisponibleAportesInversiones Pi 0,20

FracciónUtilidadAportesInversiones pig 0,25

FracciónSalarioMantenimCapitalInicial Pc 0,20

FracciónSalarioMantenimAportes Pa 0,20

FactorcapitalInicialRespectoAportesIniciales Fa 2,50



 76

Revista Axioma 2026; 34: 68-78

de retiros de 1,5 a 2 puntos porcentuales por debajo 
del rendimiento esperado. Ambas soluciones darían 
como resultado retiros más bajos en los primeros 
años, pero este efecto puede revertirse con el tiem-
po, especialmente con una tasa de retiros más baja, 
porque entonces se permite que el fondo crezca más 
rápido. (Mork et al., 2022)

Una cuestión que se evidencia en las investigaciones 
realizadas por los diferentes autores donde se desta-
ca que, el crecimiento de los diferentes fondos basa-
do en los ingresos reportados por las inversiones que 
se realizan con capital proveniente de las aportacio-
nes u otros, no son suficientemente amplias y rápi-
das en alcanzarse en el tiempo en que una cohorte de 
contribuyentes aporta y comienza entonces el tiempo 
de cobro de jubilación; en otro sentido, no crece con 
adecuada rapidez el dinero en correspondencia con 
la relación a la que tienen la masa de aportantes, que 
en el tiempo tiende a ser decreciente, con la masa de 
pensionados que puede ser creciente con respecto 
a la primera, por tanto, la administradora de fondos 
puede incurrir en un estado de carencia de recursos 
financieros y colapso. 

Considerando ahora que la fracción de los fondos 
destinados a la inversión y que la fracción de utilida-
des por las inversiones de ese capital es del 50 %, 
que puede ser una opción viable dentro de la admi-
nistradora, se obtienen resultados similares, aunque 
inferiores en cuanto a la prolongación del tiempo en 
que comienza el descenso de los fondos hasta llegar 
a un nivel de fondos cero. La Tabla 3, muestra estos 
resultados.

Los casos atípicos calculados en las Tablas 2 y 3, re-
presentan situaciones que no son sostenibles en el 
tiempo, porque no representan cuantitativamente lo 
que ocurre en el proceso real, es una idealización que 
indica en esas condiciones la no sostenibilidad en el 
tiempo de este tipo de proceso, explicado básicamen-
te, porque se devengan pensiones por cifras superio-
res a las que se aportan y que el capital invertido no 
genera ganancias suficientes que compensen la re-
lación entre los aportes y las pensiones; no obstante 
una inversión sostenida del capital con ingresos abul-
tados, puede contribuir a la extensión de la duración 
en condiciones adecuadas de estos procesos.

El cuestionamiento siguiente es esencial y se ubica 
en el centro del análisis, se cuestiona el concepto de 
sostenibilidad de los sistemas de pensiones profe-
sionales europeos como vehículo eficaz para garan-
tizar derechos de pensión adecuados a todos los tra-
bajadores y evitar la pobreza en la vejez. (Autenne, A., 
Degoli, MC, y Hartmann-Cortés, K., 2021)

Como una tendencia positiva para enfrentar la soste-
nibilidad de las pensiones se apunta, en la actualidad, 
el desafío de la sostenibilidad del sistema de pensio-
nes se ha convertido en el punto clave de la reforma 
del sistema de seguridad social para los gobiernos 
de todo el mundo. Con el desarrollo de prácticas en 
varios países, la connotación de la sostenibilidad 
de las pensiones se ha enriquecido y desarrollado. 
(Zhao, Q., y Mi, H., 2019)

La versión desarrollada es la más simple, atendiendo 
a la cercanía con la estructura del interés simple, pero 

Tabla 3. Indicadores de gestión en el rango de valores de los parámetros considerando una situación ideal en la que se 
suponen valores factibles de los parámetros pi y pig.

Elementos del modelo de las AFP.

Denominación. Datos. CoeficientesModelo. ValoresCríticos.

AportantesIniciales T 500,00 a -20000,00 DecrecMC 15,10

MediaAportantesMensuales D 20000,00 b 604000,00 Colapso 41,88

Años sin jubilados N 30,00 c 9781000,00

FactorCobroPensionesSobreAportes alpha 2,50

FracciónJubiladosSalenSistema P 0,20

FracciónDisponibleAportesInversiones Pi 0,50

FracciónUtilidadAportesInversiones pig 0,50

FracciónSalarioMantenimCapitalInicial Pc 0,20

FracciónSalarioMantenimAportes Pa 0,20

FactorcapitalInicialRespectoAportesIniciales Fa 2,50
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puede ser ampliada si no se consideran las variables 
medias de los flujos de aportantes, pensionados e in-
gresos por el capital invertido; esta posibilidad com-
plejizaría la expresión del modelo, pues consiste en 
disgregar el cálculo asociado a cada año individual-
mente, que daría lugar a un modelo oscilante, no si-
métrico como el encontrado en la fórmula (10) y que 
no evitaría que se produzca el colapso financiero o fin 
delos fondos.

Es posible hacer un análisis de la relación entre las 
variables que representan los años que transcurren 
sin pagar pensiones “n” y los que suceden hasta 
que se ha iniciado el pago de pensiones “m”, hasta 
que colapsa la entidad; una representación gráfica 
se puede obtener si se prefijan el resto de los pará-
metros. Además, es posible realizar un pesquizaje  
estadístico que permita encontrar valores medios es-
perados, para los tiempos de inicio de decrecimiento 
y colapso de los fondos de la entidad.

Debe señalarse que el modelo puede ampliarse con un 
supuesto adicional consistente em, incorporar de for-
ma sistemática, por trienios, lustros u otros períodos 
con fines determinados dentro del proceso que, en 
administradoras mixtas, pueden provenir del estado y 
que pudieran sostener el proceso en el tiempo.

Es oportuno significar que según se consideren de 
forma ponderada algunos parámetros como la frac-
ción de utilidades por el dinero invertido o que aumen-
te la fracción de pensionados que salen del sistema 
por alguna causa, se consigue aumentar los tiempos 
críticos, igual sucedería si se ponderan favorable-
mente otros parámetros; no obstante, el colapso es 
inevitable, pues está condicionado, por la tendencia 
social relacionada con el desarrollo, que conduce a 
que los flujos de aportantes, que en principio deben 
ser mayor y los flujos de pensionados, tiendan en el 
tiempo a igualarse, esto se considera en la elabora-
ción del modelo.

Conclusiones
El principal resultado que refleja el análisis hecho, se 
refiere a la imposibilidad de sostener a largo plazo, el 
funcionamiento de una Administradora de Fondos de 
Pensiones, pues las aportaciones y los ingresos de 
capital por diferentes vías, no garantizan por las ca-
racterísticas propias de estos procesos, que se com-
pensen los ingresos a la entidad, con las salidas de 
dinero a la que está sometida, tanto por pago de pen-
siones, otros servicios y los gastos de mantenimien-
to físico y salario de los trabajadores, incluso si se 
consideran las mejores condiciones para parámetros 
como capital destinado a inversiones, ganancia del 
capital invertido y se supone el caso fatídico de que 
un alto porciento de jubilados se excluya del cobro 

de pensiones, solo se consigue trasladar en el tiem-
po el momento del quiebre. Una posibilidad de com-
pensar esta circunstancia es completar los fondos 
de las administradoras con ingresos sistemáticos de 
capital por parte del estado, provenientes de los re-
cursos que se generan en otros sectores, mediante 
los impuestos.
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Resumen
La educación emocional tiene un papel central en la formación integral de los estudiantes, dado que su desarrollo influye 
sobre el bienestar y el desempeño escolar. No obstante, su incorporación efectiva en el currículo sigue siendo insuficiente en 
muchos contextos, lo que debilita la capacidad de los estudiantes para afrontar el estrés y la ansiedad, con consecuencias 
sobre su rendimiento. La investigación disponible muestra que la inteligencia emocional se asocia positivamente con mejores 
resultados académicos, mayor motivación y menos problemas de conducta. Con ese telón de fondo, este trabajo se propone 
analizar la relación entre la educación emocional y el rendimiento académico en estudiantes de educación básica mediante 
una revisión de literatura de tipo narrativo-descriptivo, orientada a identificar los principales factores emocionales implicados y 
los programas basados en evidencia que permiten optimizar el desempeño escolar. Se adoptó un paradigma interpretativo y un 
enfoque cualitativo-descriptivo, con una búsqueda de literatura científica publicada entre 2019 y 2024, centrada en inteligencia 
emocional, ansiedad académica, autoestima y otros condicionantes del aprendizaje. Los hallazgos apuntan a que la ansiedad 
académica, la baja autoestima y la falta de apoyo emocional se asocian negativamente con el rendimiento escolar. En sentido 
contrario, los programas REGLA, PATHS y SEL muestran resultados favorables en el fortalecimiento de la inteligencia emo-
cional, la reducción de la ansiedad y el desarrollo de habilidades cognitivas. El entorno escolar positivo y el respaldo familiar 
también se revelan como condiciones necesarias para el éxito académico. La incorporación de estrategias de educación 
emocional en el currículo escolar resulta pertinente para el desarrollo académico y personal de los estudiantes; se recomienda 
la implementación de programas específicos, la formación docente en competencias emocionales y la promoción de climas 
escolares que propicien el bienestar y el aprendizaje significativo.

Palabras clave: Educación emocional. Rendimiento académico. Inteligencia emocional. Apoyo familiar. Ansiedad académica.
Programas SEL.
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Abstract
Emotional education plays a central role in students’ holistic development, as its cultivation influences well-being and school perfor-
mance. Yet its effective incorporation into the curriculum remains insufficient in many contexts, weakening students’ ability to cope with 
stress and anxiety and affecting their achievement. Available research shows that emotional intelligence is positively associated with 
better academic outcomes, greater motivation, and fewer behavioral problems. Against this backdrop, this study aims to analyze the 
relationship between emotional education and academic performance in elementary school students through a narrative-descriptive 
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literature review, identifying the main emotional factors involved and evidence-based programs that can optimize school performance. 
An interpretive paradigm and a qualitative-descriptive approach were adopted, drawing on scientific literature published between 2019 
and 2024, focused on emotional intelligence, academic anxiety, self-esteem, and other learning determinants. Findings indicate that 
academic anxiety, low self-esteem, and lack of emotional support are negatively associated with school performance. Conversely, 
programs such as REGLA, PATHS, and SEL show favorable outcomes in strengthening emotional intelligence, reducing anxiety, and 
developing cognitive skills. A positive school environment and family support also emerge as necessary conditions for academic suc-
cess. Incorporating emotional education strategies into the school curriculum is relevant to students’ academic and personal devel-
opment; the implementation of specific programs, teacher training in emotional competencies, and the promotion of school climates 
that foster well-being and meaningful learning are recommended.

Keywords: Emotional education. Academic performance. Emotional intelligence. Family support. Academic anxiety. SEL programs.

Introducción
El interés por la educación emocional en el ámbito 
escolar ha crecido de forma sostenida, impulsado 
por la acumulación de evidencia sobre su inciden-
cia en la formación integral de los estudiantes. En la 
educación básica, etapa en que los niños consolidan  
habilidades cognitivas y sociales, la capacidad de 
gestionar las emociones condiciona de manera direc-
ta los resultados del aprendizaje. Pese a esa relevan-
cia, la enseñanza de la educación emocional sigue 
siendo marginal en muchas instituciones educativas, 
y esa brecha tiene consecuencias sobre el rendimien-
to académico. Este trabajo parte de la necesidad de 
examinar en qué medida la educación emocional se 
relaciona con el desempeño escolar, así como de 
identificar las estrategias que la literatura propone 
para su integración efectiva en el currículo.

Desde el plano científico, los estudios disponibles 
muestran que la educación emocional favorece el 
aprendizaje al reforzar la autorregulación, la motiva-
ción y la resolución de conflictos en el aula. Puertas  
et al. (2020) señalan que los estudiantes con un mane-
jo emocional adecuado gestionan mejor la ansiedad 
y el estrés, factores cuya relación con el rendimiento 
académico está bien documentada. En el plano social, 
este enfoque trasciende lo estrictamente pedagógico: 
fortalece las relaciones interpersonales y reduce la 
incidencia de problemas conductuales. En el plano 
comunitario, los programas de educación emocional 
dotan a los estudiantes de recursos para enfrentar los 
desafíos de su vida escolar, familiar y social.

La literatura científica ha abordado con amplitud la 
importancia de la educación emocional en el desa-
rrollo académico. Palma y Barcia (2020) identifica-
ron la inteligencia emocional y la motivación escolar 
como factores vinculados al rendimiento académico. 
Acosta y Cortés (2024) demostraron que las estrate-
gias basadas en mindfulness aplicadas por docentes 
mejoraron la gestión emocional de los estudiantes 
y, con ella, su desempeño escolar. Sin embargo, en 
América Latina la insuficiente capacitación docente 
y la ausencia de políticas educativas claras siguen 
obstaculizando su incorporación efectiva en el currí-
culo (Fernández et al., 2022). En Ecuador, pese a los 

avances en la formación de maestros, la educación 
emocional no está plenamente integrada en el siste-
ma educativo (Puertas et al., 2020), lo que hace nece-
sario explorar enfoques que permitan su inclusión de 
forma sistemática.

Desde esa perspectiva, el objetivo general de este tra-
bajo es analizar la relación entre la educación emo-
cional y el rendimiento académico en estudiantes de 
educación básica elemental, mediante una revisión 
de literatura de tipo narrativo-descriptivo que permi-
ta identificar los principales factores emocionales 
asociados al desempeño escolar y los programas de 
educación emocional con respaldo empírico para su 
aplicación en el contexto educativo.

Los hallazgos que recoge la literatura apuntan a que 
la educación emocional y el éxito académico guardan 
una relación estrecha. Barrera et al. (2022) señalan 
que los estudiantes con habilidades emocionales 
bien desarrolladas muestran mayor concentración y 
menor ansiedad ante las evaluaciones. Pérez (2022) 
advierte que la ausencia de educación emocional en 
las escuelas puede traducirse en problemas conduc-
tuales, dificultades de convivencia y menor motiva-
ción. Mejía, Sánchez y Morales (2023) identifican la 
formación docente en este ámbito como un requisito 
para una implementación efectiva. Hidalgo y Párraga 
(2024) añaden que los programas estructurados de 
educación emocional pueden transformar el clima 
escolar y reforzar el bienestar de los estudiantes, con 
repercusión directa en su rendimiento.

Atender la dimensión emocional en la formación de 
los estudiantes de educación básica se revela, en 
consecuencia, como una necesidad respaldada por 
la evidencia. La capacitación docente y el desarrollo 
de programas específicos son condiciones para una 
implementación efectiva y, sobre todo, para construir 
entornos escolares más favorables al aprendizaje 
significativo.

Métodos
Este estudio adoptó un diseño de revisión de literatu-
ra de tipo narrativo-descriptivo con enfoque cualitati-
vo. Aunque en el planteamiento inicial se empleó el 
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término revisión sistemática, el presente trabajo no 
cumple con todos los criterios metodológicos que 
ese diseño exige, como el registro previo de un pro-
tocolo, la evaluación formal del riesgo de sesgo o la 
síntesis cuantitativa de resultados, por lo que resulta 
más preciso caracterizarlo como una revisión narra-
tiva con criterios explícitos de búsqueda y selección. 
El propósito central fue analizar la relación entre la 
educación emocional y el rendimiento académico 
en estudiantes de educación básica elemental, así 
como identificar programas con respaldo empírico 
que hayan mostrado eficacia en contextos escolares. 
Se trabajó desde un paradigma interpretativo, lo que 
permitió comprender los fenómenos a partir de los 
estudios revisados y explorar con profundidad las 
asociaciones documentadas entre la gestión emo-
cional y el desempeño académico.

En cuanto al tipo de investigación, el estudio se cla-
sificó como descriptivo-analítico. Se describieron los 
principales factores emocionales vinculados al ren-
dimiento académico y se analizó cómo la literatura 
existente ha abordado esas relaciones. A través de 
esta estrategia metodológica también se examinó 
la evidencia sobre la efectividad de distintos progra-
mas de educación emocional, con el fin de ofrecer 
una visión comprensiva de su impacto en el ámbito 
educativo.

Las unidades de análisis fueron artículos científicos 
publicados en revistas académicas especializadas 
en educación, psicología y ciencias sociales. Solo 
se incorporaron estudios que examinaran directa-
mente la relación entre la educación emocional y el 
rendimiento académico en estudiantes de educación 
básica.

El proceso de búsqueda se llevó a cabo en cuatro  
bases de datos: Scopus, SciELO, Dialnet y Google 
Scholar. Se emplearon los descriptores “educación 
emocional”, “rendimiento académico”, “educación bá-
sica” e “intervención socioemocional”, combinados 
mediante operadores booleanos (AND, OR). La bús-
queda arrojó inicialmente 187 registros. Tras aplicar 
los filtros de inclusión y exclusión y eliminar duplica-
dos, se seleccionaron 32 estudios que cumplían con 
todos los criterios establecidos y a partir de los cua-
les se construyeron los resultados y la discusión de 
este trabajo.

Los criterios de inclusión fueron: publicación entre 
2019 y 2024; redacción en español o inglés; pre-
sencia de datos empíricos sobre la relación entre  
factores emocionales y rendimiento académico, o 
evaluación de programas de educación emocional; y 
aporte de metaanálisis o revisiones con síntesis ri-
gurosa de evidencia. Los criterios de exclusión fue-
ron: ausencia de acceso completo al texto; artículos 

basados exclusivamente en opiniones o estudios de 
caso sin posibilidad de generalización; y publicacio-
nes anteriores a 2019.

La técnica de análisis fue el análisis de contenido 
cualitativo. La información extraída de los estudios 
seleccionados se organizó en categorías temáticas 
para identificar patrones, convergencias y divergen-
cias en la relación entre la educación emocional y 
el rendimiento académico. Los programas de in-
tervención se clasificaron en función de su diseño,  
población objetivo y efectividad documentada, lo que 
posibilitó establecer comparaciones entre ellos y va-
lorar el peso relativo de la evidencia disponible.

Resultados y discusión
La revisión de los 32 estudios seleccionados permitió 
identificar cinco factores emocionales con respaldo 
consistente en la literatura sobre su asociación con el 
rendimiento académico en educación básica. A con-
tinuación, se detallan los más documentados:

La Tabla 1 sintetiza los factores con mayor respaldo 
empírico en la literatura revisada. La ansiedad acadé-
mica es, cuantitativamente, el factor más estudiado: 
aparece en 14 de los 32 trabajos analizados. Barda-
les et al. (2023) documentan que deteriora funciones 
cognitivas clave como la memoria de trabajo y la 
resolución de problemas, lo que se traduce en peor 
desempeño en evaluaciones y en actividades grupa-
les; Meneses et al. (2024) agregan que la presión por 
obtener buenas calificaciones y el miedo al fracaso 
amplifican ese impacto. Ambos estudios son conver-
gentes en sus hallazgos, aunque difieren en el con-
texto: Bardales et al. trabajan con adolescentes en 
general, mientras que Meneses et al. aportan datos 
específicos de estudiantes ecuatorianos de 15 años, 
lo que otorga pertinencia local a la evidencia.

La autoestima y el autoconcepto aparecen en 10 es-
tudios. Rodríguez et al. (2021) muestran, mediante 
un análisis con árboles de clasificación en población 
chilena, que los niveles bajos de autoestima predi-
cen dificultades académicas; Martínez y Cervantes 
(2023) llegan a conclusiones similares en bachillera-
to mexicano, y ambos coinciden en que actividades 
de refuerzo de logros individuales y colectivos pue-
den moderar ese efecto. La consistencia entre estos 
hallazgos, obtenidos con muestras distintas y en 
diferentes niveles educativos, refuerza la solidez de 
esta asociación.

La inteligencia emocional es abordada en 9 estudios. 
Rodríguez (2024) destaca su papel en la gestión del 
estrés y en el establecimiento de relaciones interper-
sonales saludables; Campoverde et al. (2023) mues-
tran que los estudiantes con habilidades emocionales 
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desarrolladas exhiben mayor resiliencia ante los de-
safíos académicos; Pico et al. (2023) proponen su 
inclusión curricular desde edades tempranas. Los 
tres trabajos son convergentes, aunque sus mues-
tras (niños de 4 años, estudiantes de bachillerato y 
educación general) limitan la generalización directa a 
educación básica elemental.

El apoyo emocional familiar figura en 8 estudios. 
Choquehuanca et al. (2024) demuestran que un cli-
ma afectivo favorable en el hogar incide directamente 
en la motivación del estudiante; Mendoza y Cárdenas 
(2022) añaden que la comunicación abierta sobre 
emociones en el entorno familiar genera mayor com-
promiso escolar; Alama y Obaco (2024) confirman 
esa relación en contexto ecuatoriano. La convergen-
cia de estos trabajos es notable, especialmente por 
incluir evidencia latinoamericana y local.

La depresión infantil, aunque menos estudiada que 
los factores anteriores, aparece en 6 trabajos y pre-
senta asociaciones consistentes con el rendimiento. 
Oteiza et al. (2023) identifican la tristeza persistente, 
la fatiga y la baja energía como síntomas que afec-
tan sobre todo las áreas cognitivas de alta deman-
da, mientras que Restablecer (2021) muestra que los 
problemas de atención vinculados a cuadros depresi-
vos se traducen en menores resultados escolares. La 
detección temprana y la intervención psicológica son 
señaladas como estrategias clave.

Estos cinco factores se articulan entre sí: la ansie-
dad puede deteriorar la autoestima; una autoestima 

baja reduce la motivación; la falta de apoyo familiar 
agrava tanto la ansiedad como los síntomas depresi-
vos. Esta interdependencia subraya la necesidad de 
intervenciones integrales que aborden la dimensión 
emocional de forma holística, involucrando tanto a la 
escuela como al entorno familiar.

Asociaciones entre factores emocionales y 
rendimiento escolar
a) Correlaciones directas con la inteligencia emocional

Puertas et al. (2020), en su metaanálisis sobre inte-
ligencia emocional y educación, encontraron que los 
estudiantes con altos niveles de inteligencia emocio-
nal obtienen mejores resultados en matemáticas y 
lectura, porque su capacidad de regulación emocio-
nal reduce la ansiedad y mantiene el foco en las ta-
reas. Licona et al. (2020) complementan ese hallaz-
go al mostrar que una mayor percepción de control 
emocional se traduce en un uso más frecuente de es-
trategias de afrontamiento positivo ante situaciones 
estresantes. Ambos estudios convergen en señalar la 
regulación emocional como el mecanismo mediador 
clave, aunque el de Puertas et al. tiene mayor alcance 
por tratarse de un metaanálisis.

b) Impacto de las emociones negativas

Salcedo et al. (2024) documentan que emociones 
como el miedo y la frustración interfieren con proce-
sos cognitivos esenciales: la memoria de trabajo y 
la atención selectiva. Anzelín et al. (2020) describen 

Tabla 1. Factores emocionales asociados al rendimiento académico: síntesis de la evidencia revisada.

Factor emocional Descripción Fuente

Ansiedad académica Deteriora funciones cognitivas como la memoria 
de trabajo y la resolución de problemas; el miedo 
al fracaso y la presión por resultados amplifican 

su impacto.

Bardales et al. (2023); Meneses 
et al. (2024)

Autoestima y autoconcepto Una percepción positiva de las propias 
capacidades se asocia con mayor logro 

académico; la autoestima baja, en cambio, 
favorece ciclos de evitación y fracaso.

Rodríguez et al. (2021); 
Martínez y Cervantes (2023)

Inteligencia emocional Capacidad para identificar, comprender y regular 
emociones propias y ajenas; su desarrollo se 

vincula con mejor manejo del estrés y relaciones 
interpersonales más saludables.

Rodríguez (2024); Campoverde 
et al. (2023); Pico et al. (2023)

Apoyo emocional familiar El clima afectivo del hogar condiciona la 
regulación emocional del estudiante, su 

motivación y su disposición al aprendizaje.

Choquehuanca et al. (2024); 
Mendoza y Cárdenas (2022); 

Alama y Obaco (2024)

Depresión infantil La tristeza persistente, la fatiga y la baja energía 
afectan especialmente las áreas cognitivas de 

alta demanda, como las matemáticas.

Oteiza et al. (2023); 
Restablecer (2021)

Fuente. Autoría propia.



 83

Revista Axioma 2026; 34: 79-87

un ciclo de retroalimentación en que el miedo al fra-
caso reduce la motivación, lo que deteriora el rendi-
miento y refuerza la carga emocional negativa. Este 
ciclo no es inevitable: Chaverri y León (2023) mues-
tran que técnicas de respiración y mindfulness redu-
cen la ansiedad académica y mejoran la concentra-
ción y la retención de información. La propuesta de 
estos últimos autores introduce una perspectiva de 
intervención que abre la puerta a estrategias concre-
tas en el aula, algo que los dos primeros estudios no 
desarrollan.

c) Rol del apoyo social

Chuquimia et al. (2024) señalan que el apoyo emo-
cional de padres, docentes y compañeros fortalece 
la confianza del estudiante, amplía su interés por 
aprender y estimula su autonomía. Rubio y Cuadra 
(2022) añaden que los docentes que demuestran em-
patía mejoran tanto el rendimiento académico como 
la motivación intrínseca de sus estudiantes. La coin-
cidencia entre estos hallazgos, obtenidos con distin-
tas metodologías, sugiere que el apoyo social opera 
como un factor protector robusto, aunque persiste la 
necesidad de estudios que desagreguen sus efectos 
por tipo de fuente (familiar, docente, entre pares).

d) Mediación del clima escolar

Delgado et al. (2023) encontraron que las escuelas 
con un clima positivo reportan mayor compromiso 
estudiantil y mejores resultados en pruebas estan-
darizadas. Cañaveral y Ospina (2019) muestran que 
los programas SEL contribuyen a mejorar ese clima al 
dotar a los estudiantes de habilidades para gestionar 

conflictos y trabajar en equipo. La relación identifica-
da por estos estudios es bidireccional: un clima favo-
rable potencia los efectos del apoyo emocional, pero 
también es producido, en parte, por las propias inter-
venciones socioemocionales.

La literatura revisada evidencia, en síntesis, que los 
factores emocionales y el rendimiento académico se 
encuentran relacionados de forma consistente, aun-
que la naturaleza de esas relaciones es compleja y 
mediada por múltiples variables. La causalidad direc-
ta no puede establecerse desde un diseño de revisión 
de literatura; lo que los estudios muestran son aso-
ciaciones que, por su consistencia y replicabilidad en 
distintos contextos, resultan relevantes para orientar 
intervenciones educativas.

La Tabla 2 recoge los programas con mayor respal-
do empírico en la literatura revisada. REGLA y PATHS 
comparten el énfasis en el desarrollo de competen-
cias emocionales y sociales, aunque difieren en su 
enfoque: REGLA articula la inteligencia emocional di-
rectamente con los contenidos curriculares de mate-
máticas y lenguaje (Olaya, 2019), mientras que PATHS 
prioriza la resolución de conflictos y el pensamiento 
alternativo (Zych y Ortega, 2021). Las intervenciones 
basadas en atención plena se diferencian de ambos 
por su acción más focalizada sobre los mecanismos 
cognitivos (memoria de trabajo, atención) a través de 
la gestión del estrés (Alcántara et al., 2023). El marco 
SEL es el de mayor alcance: al integrar habilidades 
emocionales y sociales en la dinámica cotidiana del 
aula y al involucrar a familias y comunidad, los me-
taanálisis revisados por Torres et al. (2020) reportan 

Tabla 2. Programas de educación emocional con respaldo empírico: descripción y resultados.

Programa Descripción y enfoque Resultados documentados

REGLA (Reconocer, Comprender, 
Etiquetar, Expresar y Regular las 
Emociones). Olaya (2019)

Integra la educación emocional en el 
currículo escolar mediante actividades 

secuenciadas de reconocimiento y 
regulación de emociones.

Mejoras en habilidades lingüísticas y 
matemáticas; reducción de ansiedad 

y conflictos entre pares.

PATHS (Promoción de 
Estrategias de Pensamiento 
Alternativo). Zych y Ortega 
(2021)

Promueve competencias emocionales 
y sociales mediante la enseñanza de 

estrategias de pensamiento alternativo 
y gestión de conflictos.

Mayor capacidad de resolución de 
conflictos y mejor concentración; 

impacto positivo en el rendimiento 
académico.

Intervenciones basadas en 
atención plena. Alcántara et al. 
(2023)

Incorporan técnicas de mindfulness 
para gestionar el estrés, la ansiedad y 

la regulación emocional.

Reducción de la ansiedad y mejora 
de la memoria de trabajo; favorece el 

desempeño académico general.

SEL (Aprendizaje Social y 
Emocional). Torres et al. (2020)

Marco integral para incorporar 
habilidades emocionales y sociales 

en el aprendizaje cotidiano, con 
participación de docentes, familias e 

instituciones.

Incremento del rendimiento 
académico global en un 11%, según 

los metaanálisis revisados.

Fuente. Autoría propia.
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un incremento del 11% en el rendimiento académico 
global, el efecto más sólido documentado entre los 
programas analizados.

La comparación entre programas revela que los en-
foques más integrales, aquellos que involucran a do-
centes, familias e instituciones, muestran resultados 
más consistentes y duraderos que los centrados ex-
clusivamente en los estudiantes. Hidalgo y Párraga 
(2024) subrayan que la eficacia de cualquier progra-
ma depende, en buena medida, de la formación do-
cente y del apoyo institucional sostenido.

Discusión
Los resultados de esta revisión confirman que los 
factores emocionales se asocian de manera consis-
tente con el rendimiento académico en educación bá-
sica. La ansiedad académica es el factor más docu-
mentado y el que mayor convergencia muestra entre 
los estudios; la asociación entre el miedo al fracaso, 
el deterioro de la memoria de trabajo y el bajo rendi-
miento en evaluaciones aparece replicada en distin-
tos contextos geográficos y grupos etarios (Bardales 
et al., 2023; Meneses et al., 2024). Esta consistencia 
fortalece la relevancia del hallazgo, aunque es nece-
sario reconocer que ninguno de los estudios inclui-
dos en esta revisión permite establecer una relación 
de causalidad estricta: se trata de asociaciones es-
tadísticas y correlaciones identificadas en diseños 
observacionales o cuasiexperimentales.

La autoestima y la inteligencia emocional muestran 
patrones complementarios. Mientras que la autoes-
tima actúa principalmente como un modulador de 
la motivación y de la disposición a asumir retos aca-
démicos (Rodríguez et al., 2021; Martínez y Cervan-
tes, 2023), la inteligencia emocional opera como un 
mecanismo más amplio que abarca la regulación del 
estrés, la calidad de las relaciones interpersonales y 
la resiliencia ante las dificultades (Rodríguez, 2024; 
Campoverde et al., 2023). La distinción entre ambos 
constructos no es meramente semántica: tiene impli-
caciones para el diseño de intervenciones, pues las 
estrategias dirigidas a reforzar la autoestima, como 
el reconocimiento de logros individuales, no son equi-
valentes a las que buscan desarrollar competencias 
de regulación emocional más complejas.

El apoyo emocional familiar emerge como un factor 
con capacidad protectora especialmente relevante 
en los primeros años de escolaridad. Los estudios 
latinoamericanos revisados (Choquehuanca et al., 
2024; Mendoza y Cárdenas, 2022; Alama y Obaco, 
2024) coinciden en que un clima afectivo favorable 
en el hogar amortigua los efectos negativos de la 
ansiedad y de la baja autoestima. No obstante, per-
sisten tensiones: en contextos de alta vulnerabilidad 

socioeconómica, las familias pueden carecer de los 
recursos emocionales o materiales para brindar ese 
apoyo, lo que hace que la intervención escolar resulte 
aún más determinante.

La depresión infantil representa el factor menos inter-
venido en la práctica escolar, pese a que su asociación 
con el deterioro cognitivo está bien documentada. 
Oteiza et al. (2023) y Restablecer (2021) convergen 
en señalar que los síntomas depresivos afectan de 
forma particular las áreas de alta demanda cognitiva, 
pero la mayoría de los programas revisados no incor-
poran un componente específico de detección o ma-
nejo de esta condición. Esta brecha entre la evidencia 
disponible y las intervenciones diseñadas es una de 
las limitaciones más notables del campo.

En cuanto a los programas de intervención, los re-
sultados muestran que los enfoques más integrales, 
especialmente el marco SEL, son los que producen 
efectos más consistentes sobre el rendimiento aca-
démico (Torres et al., 2020). Sin embargo, los me-
taanálisis en que se apoya esa conclusión presentan 
heterogeneidad en los estudios incluidos: varían en 
el nivel educativo, la duración de la intervención y los 
instrumentos de medición, lo que obliga a interpretar 
el incremento del 11% como un estimado promedio 
con varianza considerable. Programas más acotados 
como REGLA y PATHS, aunque con menores tama-
ños de muestra, muestran resultados igualmente só-
lidos en competencias específicas; su ventaja es que 
resultan más viables de implementar en contextos 
con recursos limitados.

Una tensión no resuelta en la literatura es el rol del 
docente: varios estudios (Mejía et al., 2023; Hidalgo 
y Párraga, 2024) identifican la formación docente en 
competencias emocionales como condición necesa-
ria para la eficacia de cualquier programa. Sin embar-
go, la mayoría de las intervenciones revisadas asu-
men un docente ya capacitado, sin especificar cómo 
se alcanza ese nivel ni qué apoyos institucionales 
son necesarios para mantenerlo. Esta omisión limita 
la transferibilidad de los hallazgos a contextos como 
el ecuatoriano, donde, como señalan Fernández et al. 
(2022) y Puertas et al. (2020), la capacitación docen-
te en educación emocional es todavía incipiente.

Desde una perspectiva metodológica, es necesario 
destacar la heterogeneidad de los diseños incluidos 
en esta revisión; estudios observacionales, cuasiex-
perimentales, metaanálisis y revisiones narrativas 
limitan la comparabilidad directa de los hallazgos. 
La revisión narrativa, como diseño adoptado en este 
trabajo, permite explorar tendencias y patrones en la 
literatura, pero no posibilita cuantificar el tamaño del 
efecto de los factores emocionales sobre el rendi-
miento académico ni establecer jerarquías definitivas 
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entre ellos. Futuras investigaciones deberían op-
tar por diseños de revisión sistemática con síntesis 
cuantitativa para avanzar en ese sentido. 

Conclusiones
Los resultados de esta revisión de literatura permiten 
afirmar que la educación emocional y el rendimiento 
académico en educación básica mantienen relacio-
nes de asociación consistentes y respaldadas por 
múltiples estudios realizados en diferentes contex-
tos. Las conclusiones principales son las siguientes:

La ansiedad académica, la baja autoestima y la au-
sencia de apoyo emocional familiar son los factores 
que concentran mayor evidencia sobre su relación ne-
gativa con el rendimiento escolar. A ellos se suman la 
inteligencia emocional, cuyo desarrollo se asocia po-
sitivamente con el desempeño, y la depresión infan-
til, el factor con mayor brecha entre la evidencia dis-
ponible y las intervenciones existentes. Es necesario 
enfatizar que las asociaciones identificadas no per-
miten inferir causalidad: se trata de correlaciones y 
relaciones de mediación que requieren confirmación 
mediante diseños experimentales o longitudinales.

Los programas REGLA, PATHS y SEL muestran re-
sultados positivos en el fortalecimiento de compe-
tencias emocionales y en la mejora del rendimiento 
académico. El marco SEL, con su enfoque integral 
que involucra a docentes, familias e instituciones, re-
gistra el efecto más consistente en los metaanálisis 
revisados. Su implementación, sin embargo, requiere 
condiciones institucionales que no siempre están ga-
rantizadas, particularmente en contextos con recur-
sos limitados.

La colaboración entre familias, docentes y adminis-
tradores educativos es una condición, no solo un 
complemento, para que los programas de educación 
emocional produzcan efectos duraderos. Un clima 
escolar inclusivo y emocionalmente seguro actúa 
como contexto amplificador de las intervenciones 
individuales.

La formación docente en competencias emociona-
les es señalada de forma consistente en la literatura 
como un requisito para la eficacia de cualquier inter-
vención; su ausencia representa la limitación más 
recurrente en los estudios revisados. En el contexto 
ecuatoriano, donde la integración de la educación 
emocional en el sistema educativo es todavía insufi-
ciente, esta condición adquiere especial urgencia.

Limitaciones del estudio
Este trabajo presenta varias limitaciones que deben 
considerarse al interpretar sus hallazgos. En primer 
lugar, al tratarse de una revisión narrativa-descriptiva, 

no fue posible cuantificar los tamaños de efecto ni 
realizar una síntesis estadística de los resultados, lo 
que impide establecer conclusiones causales. En se-
gundo lugar, la búsqueda se restringió a publicacio-
nes en español e inglés, lo que puede haber dejado 
fuera estudios relevantes en otros idiomas. En tercer 
lugar, aunque se establecieron criterios de inclusión 
explícitos, la selección de estudios no se sometió a 
una evaluación independiente de dos revisores, lo 
que introduce un posible sesgo de selección. Final-
mente, la heterogeneidad en los diseños, muestras e 
instrumentos de medición de los estudios incluidos 
limita la comparabilidad de sus hallazgos. Investiga-
ciones futuras deberían adoptar un diseño de revisión 
sistemática con protocolo registrado, para avanzar 
hacia conclusiones con mayor solidez metodológica.
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Resumen
El presente estudio tiene como objetivo analizar el marco normativo que regula la reproducción de la imagen de una persona 
frente a los desafíos derivados del uso de la inteligencia artificial. La investigación se desarrolla mediante un enfoque cualitati-
vo, basado en el análisis jurídico-comparado de normativa constitucional, legal e internacional, incluyendo la Constitución de la 
República del Ecuador, el Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación, la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y la Ley Orgánica 1/1982 de España, así como jurisprudencia relevante de la Corte Consti-
tucional del Ecuador, el Tribunal Constitucional español y el Tribunal Europeo de Derechos Humanos. Los resultados evidencian 
que el consentimiento expreso del titular constituye el eje estructural del derecho a la imagen, aunque se identifican excepciones 
vinculadas a la existencia de interés público, la condición de figura pública y la utilización de la imagen con fines informativos, 
educativos o artísticos, incluyendo la caricaturización. Asimismo, se determina que la inteligencia artificial no elimina los pará-
metros tradicionales de protección, pero amplifica los riesgos de vulneración mediante la generación de imágenes hiperrealistas 
sin autorización. Se concluye que la legitimidad en la reproducción de la imagen requiere un análisis contextual basado en tres 
elementos: la relevancia de la persona, la naturaleza del hecho y la finalidad del uso de la imagen. No obstante, existen límites 
infranqueables relacionados con la protección de la dignidad, la vida privada y la prohibición del discurso de odio.

Palabras clave: Inteligencia artificial. Derechos personales. Derecho a la imagen. Personajes públicos. Caricaturización.  
Derecho a la información.
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Abstract
This study aims to analyze the regulatory framework governing the reproduction of a person’s image in light of the challenges arising 
from the use of artificial intelligence. The research is conducted using a qualitative approach, based on a comparative legal analysis 
of constitutional, statutory, and international regulations, including the Constitution of the Republic of Ecuador, the Organic Code 
of the Social Economy of Knowledge, Creativity and Innovation, the American Convention on Human Rights, and Spain’s Organic  
Law 1/1982, as well as relevant case law from the Constitutional Court of Ecuador, the Spanish Constitutional Court, and the Euro-
pean Court of Human Rights. The findings show that the express consent of the rights holder constitutes the structural cornerstone 
of the right to image; however, exceptions are identified in cases involving public interest, public figures, and the use of images for 
informational, educational, or artistic purposes, including caricature. Furthermore, it is established that artificial intelligence does 
not eliminate traditional protection standards but amplifies the risks of rights violations through the generation of hyper-realistic 
images without authorization. It is concluded that the legitimacy of image reproduction requires a contextual assessment based 
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on three elements: the relevance of the person, the nature of the event, and the purpose of the image use. Nevertheless, there are 
non-derogable limits related to the protection of human dignity, privacy, and the prohibition of hate speech.

Keywords: Artificial intelligence. Personal rights. Image rights. Public figures. Caricaturization. Right to information.

Introducción
El avance de la inteligencia artificial ha transforma-
do de manera significativa la producción y difusión 
de contenidos digitales, generando nuevas tensio-
nes jurídicas en torno a la protección de los dere-
chos personalísimos. Entre estos, el derecho a la 
imagen propia adquiere especial relevancia debido a 
la capacidad de las tecnologías actuales para crear 
representaciones hiperrealistas de personas sin su 
autorización. Esta problemática motiva la presente 
investigación, en la medida en que plantea interro-
gantes sobre la suficiencia de los marcos normati-
vos tradicionales frente a escenarios tecnológicos 
emergentes.

El interés de este estudio radica en su impacto tanto 
en el ámbito jurídico como en la sociedad, ya que el 
uso indebido de la imagen puede afectar la dignidad, 
la vida privada y la reputación de las personas, ade-
más de incidir en fenómenos contemporáneos como 
la desinformación y la manipulación digital. En el con-
texto científico, la discusión se centra en la necesi-
dad de reinterpretar los derechos de la personalidad 
frente a los avances tecnológicos, buscando un equi-
librio entre su protección y la garantía de libertades 
como la expresión y la información.

Desde la doctrina, el derecho a la imagen ha sido 
desarrollado como una manifestación autónoma de 
los derechos de la personalidad, vinculada al con-
trol que tiene el individuo sobre la reproducción de 
sus rasgos físicos (Nogueira, 2007). En esa misma 
línea, Encabo (2012) sostiene que los derechos de la 
personalidad poseen un carácter esencial, persona-
lísimo e irrenunciable, lo que refuerza la necesidad 
de proteger la imagen como atributo inherente a la 
persona.

En el ámbito comparado, la tensión entre la libertad 
de expresión y otros derechos fundamentales ha sido 
ampliamente estudiada. Rodríguez-Izquierdo (2014) 
analiza esta relación, particularmente cuando la in-
formación difundida se vincula con asuntos de inte-
rés público. Por su parte, Molina (2018) examina la 
caricatura política como una forma de expresión es-
pecialmente protegida, aunque sujeta a límites cuan-
do afecta derechos como el honor, la intimidad o la 
imagen propia.

Las investigaciones recientes sobre inteligencia arti-
ficial han advertido nuevos riesgos para los derechos 

personalísimos. Ramos-Zaga (2024) señala que los 
deepfakes generan desafíos jurídicos relevantes de-
bido a su capacidad de producir contenidos falsos 
con alto grado de verosimilitud, lo que exige revisar 
los criterios tradicionales de consentimiento, interés 
público y finalidad de la reproducción de la imagen.

En el plano normativo, la protección del derecho a 
la imagen se encuentra reconocida en la Constitu-
ción de la República del Ecuador (2008), particular-
mente en lo relativo al honor, buen nombre, imagen 
y voz. Asimismo, el Código Orgánico de la Economía 
Social de los Conocimientos, Creatividad e Innova-
ción (2016) regula el uso de retratos y representa-
ciones de la imagen personal. A nivel internacional, 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
(1969) establece parámetros relevantes para anali-
zar la relación entre libertad de expresión, dignidad 
e interés público.

En este contexto, el objetivo de la presente investi-
gación es analizar el marco normativo que regula las 
restricciones y permisos para la reproducción de la 
imagen de una persona, con el fin de establecer cri-
terios que permitan distinguir entre usos legítimos e 
ilegítimos en escenarios mediados por inteligencia 
artificial. A partir de este análisis, se sostiene que, si 
bien los parámetros tradicionales de protección si-
guen siendo aplicables, la evolución tecnológica exi-
ge una interpretación más rigurosa y contextual del 
derecho a la imagen, particularmente en relación con 
la dignidad, la vida privada y los límites derivados del 
discurso de odio.

Masificación de la Inteligencia Artificial
La inteligencia artificial ha experimentado una expan-
sión sostenida en diversos ámbitos, posibilitando la 
creación de contenidos digitales cada vez más sofis-
ticados, entre ellos imágenes, audios y videos con alto 
grado de realismo. Este avance, si bien representa un 
progreso significativo en múltiples sectores, también 
ha generado incertidumbre en el ámbito jurídico debi-
do a su potencial para afectar derechos individuales 
cuando se emplea sin control o sin el consentimiento 
de las personas involucradas.

Una de las manifestaciones más relevantes de esta 
problemática es la producción de contenidos hipe-
rrealistas, conocidos como deepfakes, que permiten 
recrear la imagen o identidad de una persona con dis-
tintos fines. Como señala Ramos-Zaga (2024), esta 
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capacidad tecnológica introduce un riesgo particu-
lar, al posibilitar la generación de representaciones  
verosímiles que pueden afectar derechos fundamen-
tales, especialmente cuando no existe autorización 
del titular.

En este escenario, resulta necesario vincular el de-
sarrollo tecnológico con la protección jurídica de 
los derechos de la personalidad, entendidos como 
aquellos que resguardan las características físicas y 
morales del individuo y garantizan su libre desarro-
llo (Domínguez, 2003). Estos derechos comprenden, 
entre otros, el honor, la integridad y el control sobre 
la propia representación frente a terceros (Mendoza, 
2014), lo que evidencia la estrecha relación entre la 
inteligencia artificial y el derecho a la imagen.

Desde el punto de vista jurídico, dichos derechos se 
caracterizan por su naturaleza inherente y persona-
lísima, lo que implica que su ejercicio corresponde 
exclusivamente a su titular. En este sentido, según 
Encabo (2012), los derechos de la personalidad son 
originarios, esenciales, personalísimos, erga omnes, 
extrapatrimoniales e irrenunciables. 

•	 Originarios, ya que los seres humanos los poseen 
en el momento mismo de nacer, desde el primer 
respiro, durante toda su vida y hasta su último 
aliento; incluso estos derechos se pueden exten-
der más allá de la muerte de su titular (Serrano, 
2005, p. 45).

•	 Esenciales o inherentes, ya que el ser humano 
posee estos derechos por el simple hecho de ser 
de la especie humana; el Estado o las leyes no 
los otorgan, solo los reconocen, los regulan y, en 
algunos casos, los pueden limitar o suspender  
(Casal, 2020, p. 8).

•	 Personalísimos dado que, como regla general, solo 
pueden ser ejercidos por el titular de los derechos 
y no por tercera persona; solo excepcionalmente, 
bajo los casos en que las normas lo permitan, po-
drán ser ejercidos por terceras personas (Amaral 
de Pauli, 2014).

•	 Erga omnes, dado que estos derechos deben ser 
respetados por todas las personas y de igual ma-
nera puede ser ejercida su defensa contra quien 
los haya afectado.

•	 Extrapatrimoniales, dado que no pueden ser va-
lorados de forma económica, aunque su daño sí 
puede derivar en una compensación de carácter 
patrimonial (Rodríguez, 2012).

•	 Irrenunciables e inembargables dado que bajo 
ninguna circunstancia se podría perderlos ni por 
voluntad propia ni por imposición u orden de un 

poder externo; sin embargo, los rendimientos 
económicos derivados de estos derechos pueden 
ser sujetos a renuncia o embargo (Encabo, 2012, 
p. 38).

El conjunto de los derechos de la personalidad abar-
ca una amplia categoría de facultades, todas ellas 
relacionadas con el desarrollo libre y pleno del indivi-
duo. Entre estos se encuentran el derecho a la vida, a 
la integridad física, a la libertad (incluida la sexual), al 
honor, a la intimidad, al secreto y a la propia imagen 
(Cedeño, 2021, p. 111). Estos últimos, en particular, 
son especialmente vulnerables ante el uso de la in-
teligencia artificial para la creación de videos, imáge-
nes y sonidos.

El reconocimiento de estos derechos se encuentra 
respaldado tanto en instrumentos internacionales, 
como la Declaración Universal de Derechos Huma-
nos (1948), como en el ámbito constitucional ecua-
toriano, donde se garantiza la protección del honor, la 
imagen y la voz de las personas (Constitución de la 
República del Ecuador, 2008).

En consecuencia, la masificación de la inteligencia 
artificial plantea un escenario en el que los mecanis-
mos tradicionales de protección del derecho a la ima-
gen se ven tensionados, especialmente en relación 
con el consentimiento y los límites derivados del in-
terés público. Este contexto justifica la necesidad de 
examinar si dichos criterios resultan suficientes para 
enfrentar las nuevas formas de reproducción y difu-
sión de la imagen en entornos digitales.

Breve historia del derecho a la Imagen
Debido a su naturaleza social, el ser humano siempre 
ha dado importancia a cómo lo perciben los demás, 
ya que esto puede influir considerablemente en su 
posición social, acceso a recursos y, en definitiva, en 
su bienestar. Una persona cuya imagen es denigrada 
no solo enfrenta dificultades en sus interacciones so-
ciales, sino que también se ven afectados su honor y 
reputación.

Desde la antigüedad, el sistema legal ha reconocido 
la relevancia de la imagen propia en las diferentes 
sociedades. Históricamente, la imagen personal ha 
estado íntimamente ligada a otros derechos como la 
intimidad y el honor. Un ejemplo se halla en la Ley 
de las XII Tablas, que castigaba las ofensas e injurias 
tanto físicas como morales (Teschendorff, 2017). 
Igualmente, el existimatio en el derecho romano era 
una figura legal que protegía a los ciudadanos frente 
a opiniones que dañaran su reputación (Echeverría, 
2020). La evolución de la normativa romana condujo 
a una protección más detallada de la honra frente a 
la injuria, incorporando criterios como el lugar de la 
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ofensa (público o privado) e incluso el estatus social 
de la víctima (Ammerman, 2020).

Durante la Edad Media, los limitados medios para re-
producir y difundir representaciones de la persona, 
principalmente retratos y esculturas, redujeron la re-
levancia jurídica de la protección de la imagen en los 
términos en que hoy se la concibe (Wicht, 1959). Por 
ello, la tutela de la imagen propia permaneció vincu-
lada a las nociones de honor y moral, a las que se 
atribuía un valor superior por considerarse atributos 
asociados a la dignidad y, en ciertos contextos, a con-
cepciones religiosas. En los regímenes esclavistas y 
feudales, la valoración y defensa de la imagen y la 
honra dependían del estatus y de la posición del indi-
viduo dentro de la jerarquía social. Esta concepción 
se mantuvo incluso durante el Renacimiento y el pe-
ríodo colonial, reservando dicha protección, en gran 
medida, a las clases sociales más altas.

Fue en el siglo XX cuando la imagen propia empezó a 
ser reconocida conceptualmente de forma autónoma 
respecto al honor y la intimidad. Este cambio se reflejó 
en la legislación de países como Alemania, Francia e 
Italia, que prohibieron la publicación de retratos o bus-
tos de personas en el ámbito público sin el consenti-
miento de los representados. En caso de fallecimiento, 
dicha autorización debía obtenerse de sus herederos 
(Ceballos, 2011). No obstante, estas limitaciones no 
son absolutas, pues existen excepciones, como el ac-
ceso a la información de interés general, como son 
los actos del poder público y sus funcionarios públi-
cos en el ejercicio de sus funciones; en tales casos, no 
se requiere autorización previa para la publicación. En 
el contexto del derecho estadounidense, las ideas de 
Samuel D. Warren y Louis D. Brandeis, expuestas en su 
artículo “The Right to Privacy” de 1890, fueron crucia-
les para definir los límites de la privacidad y la difusión 
de imágenes fotográficas, consolidando la idea de que 
es legítimo restringir la divulgación de cierta informa-
ción personal, siempre que esta no tenga relevancia 
para la colectividad.

Concepto del derecho a la Imagen
De acuerdo con Chipana (2008), el derecho a la ima-
gen es “la facultad que tiene todo individuo a permitir 
o autorizar su reproducción, su publicación, así como 
a impedir a un tercero dicha reproducción o publica-
ción” (p. 44). Por otra parte, Verda (2006) lo define 
como “el poder que el ordenamiento atribuye a la per-
sona para determinar cuándo es posible la represen-
tación de su figura, o dicho de otro modo, la facultad 
de decidir cuándo su figura puede ser reproducida 
por un tercero y cuándo no” (p. 179). Para Gil (2013) 
es “un derecho innato a la persona, que se concre-
ta en la reproducción o representación de la figura 
de ésta, en forma visible y reconocible” (p. 28). El 

Tribunal Constitucional del Perú (2018), en sentencia, 
también ha abordado este derecho, señalando que, 
además de estar relacionado con la reproducción de 
la imagen, también protege el buen nombre y la vida 
íntima del titular del derecho. 

En referencia a lo citado, se puede concluir que el de-
recho a la imagen o a la propia imagen, término usa-
do en diversas legislaciones, se refiere a la potestad 
que tienen los individuos para consentir o negar la re-
presentación gráfica de sus rasgos físicos por parte 
de terceros, utilizando cualquier medio disponible y 
de forma indirecta, proteger otros derechos como la 
honra y la intimidad.

Siguiendo las tendencias constitucionalistas moder-
nas, el derecho a la imagen se ha ido reconociendo a 
nivel constitucional en múltiples legislaciones. Entre 
algunos ejemplos de lo señalado, se puede citar la 
Constitución española (1978), en cuyo artículo 18 se 
garantiza el derecho a la propia imagen. La Constitu-
ción de la República Federativa del Brasil (1988), en 
el art. 5, establece la inviolabilidad de la intimidad y 
la imagen de las personas. En la Constitución ecua-
toriana (2008) también se reconoce la protección a la 
imagen y la voz de la persona. En otras legislaciones, 
si bien es cierto que no se reconoce de forma expre-
sa, la protección se garantiza a través de otros dere-
chos como la dignidad humana, la intimidad y la honra, 
como son los casos de Colombia y México. 

La protección también ha evolucionado de forma in-
dependiente a la de otros derechos como la intimidad 
y el honor. En este sentido, la Corte Constitucional 
ecuatoriana ha indicado que el derecho a la imagen 
“presupone el derecho de todo individuo al manejo 
de su propia imagen, esto es, a sus rasgos físicos, 
misma que se materializa gráficamente, por ejem-
plo, por medio de una fotografía o video.” (Sentencia 
2064-14-EP/21, 2021). Este criterio también ha sido 
reiterado por el Tribunal Constitucional peruano en 
el Expediente N.º 1970-2008-PA/TC, al señalar que el 
derecho a la imagen “es un derecho autónomo que 
dispone de un ámbito específico de protección frente 
a reproducciones de la imagen que no afecten la es-
fera personal de su titular” (p. 5).

El Tribunal Constitucional español no solo ha definido 
el derecho a la imagen propia y lo ha elevado a rango 
constitucional, sino que ha extendido su ámbito de 
protección. Ha señalado que la protección no se limi-
ta a las características físicas visibles, sino que abar-
ca otros atributos. Así se lo expresa en el Sistema 
HJ – Resolución Sentencia 117/1994, 1994: “El dere-
cho a la propia imagen, reconocido por el art. 18.1 de 
la Constitución al par de los del honor y la intimidad 
personal, forma parte de los derechos de la persona-
lidad y como tal, garantiza el ámbito de libertad de 
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una persona respecto de sus atributos más caracte-
rísticos, propios e inmediatos, como son la imagen 
física, la voz o el nombre, cualidades definitorias del 
ser propio y atribuidas como posesión inherente e 
irreductible a toda persona” (p.49).

De esta afirmación se desprende que el derecho a la 
imagen propia posee una naturaleza amplia y com-
pleja. Su protección no se limita únicamente a los 
rasgos físicos o visibles de la persona, sino que tam-
bién comprende otros elementos distintivos de su 
identidad, como la voz o el nombre. En consecuen-
cia, nadie puede reproducir, utilizar o difundir estos 
atributos sin la autorización de su titular, pues todos 
ellos forman parte de aquello que permite reconocer 
e identificar a una persona.

En Ecuador, varias disposiciones legales reflejan la 
protección otorgada a la imagen propia. Como se 
indicó previamente, el artículo 66, numeral 18, de 
la Constitución de la República del Ecuador (2008) 
establece la protección de la imagen y la voz de las 
personas. La anterior Ley de Propiedad Intelectual 
(2006), ya derogada, en sus artículos 40 y 41, prote-
gía la imagen representada en retratos, bustos o foto-
grafías, prohibiendo su uso sin el consentimiento de 
los individuos y, tras su fallecimiento, este derecho se 
transfería a sus herederos.

Con la promulgación del Código Orgánico de la Eco-
nomía Social de los Conocimientos, Creatividad e In-
novación (2016), esta restricción al uso de la imagen 
personal se estableció en el artículo 160, señalando 
que el “retrato o busto de una persona no podrá ser 
puesto en el comercio sin su consentimiento y, luego 
de su muerte, de sus herederos”. El artículo 161 de la 
misma norma establece que:

Fotografías de retrato. — Nadie podrá utilizar una 
obra fotográfica o una mera fotografía que con-
sista esencialmente en el retrato de una persona, 
si dicha fotografía no se realizó con su autoriza-
ción expresa, la de su representante legal, la de 
sus herederos, con las limitaciones establecidas 
en la ley. La autorización deberá hacerse por es-
crito y referirse al tipo de utilización específica de 
la imagen. La persona fotografiada podrá oponer-
se cuando la utilización sea diferente de la auto-
rizada, salvo que la imagen dé cuenta de hechos 
o acontecimientos mencionados en el artículo 
anterior. No será necesaria la autorización cuan-
do la persona fotografiada sea un componente 
secundario de la fotografía (Código Orgánico de 
la Economía Social de los Conocimientos, Creati-
vidad e Innovación, 2016). 

Las limitaciones al uso de fotografías de personas 
buscan proteger, además del derecho a la imagen, 
la intimidad y la honra, derechos contemplados en 

la constitución; sin embargo, las excepciones a la 
protección de la imagen responden al interés supe-
rior de la colectividad. Estas excepciones son bas-
tante generales y ambiguas al no profundizar en el 
significado de lo que se entendería como “hechos o 
acontecimientos de interés público o que se hubie-
ren desarrollado en público” (Código Orgánico de la 
Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e 
Innovación, 2016, art. 160).

Por lo cual, la afectación del derecho a la imagen 
está intrínsecamente vinculada al avance tecnoló-
gico. Antiguamente, las limitaciones técnicas solo 
permitían la reproducción de la imagen humana 
mediante la pintura o la escultura, procesos que po-
dían ser largos dependiendo de la precisión desea-
da. Sin embargo, la invención de dispositivos como 
las cámaras fotográficas cambió este panorama, 
permitiendo capturar la imagen de una persona en 
cualquier momento. La cámara de video llevó esto 
un paso más allá, permitiendo no solo capturar un 
instante, sino también el movimiento. Actualmente, 
se ha avanzado aún más: la integración de la inteli-
gencia artificial en numerosas aplicaciones permite 
generar imágenes o videos a partir de simples des-
cripciones de los individuos que se desea represen-
tar, especialmente aquellos con abundante material 
multimedia disponible en bases de datos, como es 
el caso de las figuras públicas.

Límites del derecho a la imagen
A partir de las reflexiones anteriores, es pertinen-
te cuestionar, en primer lugar, el alcance de la pro-
tección del derecho a la imagen propia. Como todo 
derecho, no es absoluto, y existen excepciones a su 
protección. En este sentido, el Código Orgánico de la 
Economía Social de los Conocimientos, Creatividad 
e Innovación, en sus artículos 160 y 161, excluye el 
consentimiento del titular o de sus descendientes —
en caso de que la persona haya fallecido— para cuan-
do las publicaciones o fotografías tengan fines cien-
tíficos, educativos o culturales y que tengan interés 
público o en desarrollo en público (Código Orgánico 
de la Economía Social de los Conocimientos, Creati-
vidad e Innovación, 2016). 

Estas excepciones a la protección de la imagen 
propia se justifican por la necesidad de preservar 
intereses y derechos de mayor jerarquía, como la 
educación, la investigación, la cultura y, fundamen-
talmente, la información. Si bien es innegable que la 
protección de la imagen personal es un derecho in-
alienable, este puede ceder en situaciones específi-
cas, sobre todo cuando las actividades del individuo 
generan un interés significativo para la comunidad. 
Sobre este punto, la Corte Constitucional del Ecua-
dor ha indicado que el derecho a la imagen puede 
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“ceder ante el derecho a la libertad de expresión e 
información, siempre que se demuestre que existe 
un interés público y que dicha información (imagen) 
va a poder contribuir a la formación de la opinión 
pública.” (Sentencia No. 2064-14-EP/21, 2021). En el 
mismo fallo, la Corte introduce una distinción cru-
cial relativa a la condición de la persona y su ámbito 
privado, señalando la importancia de considerar si 
se trata de un ciudadano común o de una figura pú-
blica, así como si el lugar donde se obtuvo la infor-
mación es de naturaleza pública o privada.

Métodos
La presente investigación es de tipo descriptiva y do-
cumental, desarrollada desde un enfoque cualitativo. 
El estudio se orienta al análisis jurídico del derecho a 
la propia imagen frente a los desafíos derivados del 
uso de la inteligencia artificial, particularmente en re-
lación con la reproducción y difusión no autorizada 
de imágenes generadas digitalmente.

La metodología empleada se sustentó en el análisis 
documental y en el método jurídico-comparado, a par-
tir de la revisión de fuentes normativas, doctrinarias y 
jurisprudenciales vinculadas al derecho a la imagen, 
los derechos de la personalidad, la libertad de expre-
sión y el uso de tecnologías digitales. Para ello, se se-
leccionaron fuentes relevantes de los sistemas ecua-
toriano, interamericano y europeo, considerando su 
relación directa con el objeto de estudio y su aporte al 
desarrollo doctrinario y jurisprudencial de la materia.

Como técnica de investigación se utilizó el análisis 
documental aplicado a normas constitucionales, le-
gales e internacionales, entre ellas la Constitución de 
la República del Ecuador (2008), el Código Orgánico 
de la Economía Social de los Conocimientos, Creati-
vidad e Innovación (2016), la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos (1969) y la Ley Orgánica 
1/1982 de España. Asimismo, se examinó jurispru-
dencia de la Corte Constitucional del Ecuador, el Tri-
bunal Constitucional y el Tribunal Supremo de España,  
el Tribunal Constitucional del Perú y el Tribunal Euro-
peo de Derechos Humanos.

El método jurídico-comparado permitió identificar y 
contrastar los criterios desarrollados en distintos siste-
mas jurídicos respecto al consentimiento, la figura pú-
blica, el interés público, la caricaturización y los límites 
vinculados con la dignidad, la vida privada y el discurso 
de odio. Finalmente, la información recopilada fue sis-
tematizada en categorías de análisis con el propósito 
de interpretar los criterios que permiten distinguir entre 
usos legítimos e ilegítimos de la imagen personal en 
contextos mediados por inteligencia artificial.

Resultados y discusión
1. Resultados
1.1. La figura pública y el interés público como límites al

El análisis comparado permitió identificar que la 
condición de figura pública constituye uno de los 
principales límites al derecho a la imagen frente al 
uso de nuevas tecnologías, incluida la inteligencia 
artificial. La jurisprudencia interamericana reconoce 
una protección reforzada de la libertad de expresión 
cuando se trata de asuntos de interés público. La 
Convención Americana sobre Derechos Humanos 
(1969) y la interpretación de la Corte Interamericana 
establecen la doble dimensión individual y social de 
la libertad de expresión. De igual forma, la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos (2000) sos-
tuvo que las leyes de privacidad no deben restringir 
la investigación ni la difusión de información de in-
terés público.

En este contexto, se determinó que la imagen de fun-
cionarios públicos puede ser reproducida cuando 
esté vinculada al ejercicio de sus funciones (Rodrí-
guez et al., 2014). Sin embargo, en el caso de figuras 
públicas no investidas de poder estatal, el acceso a 
su imagen depende de la exposición voluntaria reali-
zada por el propio individuo.

1.2. El consentimiento como eje estructural del derecho 
a la imagen

Asimismo, se identificó que el consentimiento consti-
tuye el núcleo estructural del derecho a la imagen. La 
Constitución de la República del Ecuador (2008, Art. 66,  
Núm. 19) establece que la recolección, archivo, pro-
cesamiento y difusión de datos requieren autoriza-
ción del titular.

De esta manera, la Sentencia n.º 2064-14-EP/21 del 
Tribunal Constitucional del Ecuador (2021) enfatiza 

Tabla 1. Criterios jurídicos sobre la reproducción de la  
imagen de figuras públicas.

Elemento analizado Resultado identificado 

Funcionarios públicos Puede prevalecer el interés 
público

Figuras públicas no 
estatales

Depende de la exposición 
voluntaria

Libertad de expresión Protección reforzada

Límite principal Protección de la vida privada

Fuente. Elaboración propia a partir de normativa y jurisprudencia  
analizada.
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que el consentimiento debe ser expreso e inequívo-
co. En el ámbito comparado, la Ley Orgánica 1/1982 
(1982) en España permite la explotación económica 
mediante acuerdo expreso o tácito, mientras que la 
Sentencia 133/2021 del Tribunal Supremo (2021) se-
ñala que la explotación comercial se encuentra supe-
ditada al consentimiento contractual.

Del mismo modo, la Sentencia 262/2016 establece que 
existe vulneración cuando persiste la difusión de la ima-
gen tras la revocación del consentimiento. Finalmente, 
el Tribunal Constitucional español (STC 117/1994) re-
afirma que la imagen, la voz y el nombre son atributos 
intrínsecos que requieren autorización expresa.

1.3. Caricaturización, inteligencia artificial y libertad de 
expresión

El análisis también permitió identificar que la carica-
turización constituye una forma de expresión prote-
gida jurídicamente. El Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos, en Vereinigung Bildender Künstler contra 
Austria (2007), sostuvo que la libertad de expresión 
protege incluso ideas que “ofenden, hieren o moles-
tan”, criterio reiterado en Lingens v. Austria (1986).

En este sentido, la Ley Orgánica 1/1982 reconoce la 
caricatura como excepción al derecho a la imagen, 
mientras que el Tribunal Supremo español amplió 
dicho criterio a montajes fotográficos digitales (STS 
185/2006, 2006). Esto permite incluir imágenes ge-
neradas mediante inteligencia artificial dentro de la 
categoría de caricaturas.

No obstante, se identificó que los límites aparecen 
cuando estas representaciones promueven discurso 
de odio o vulneran derechos fundamentales. Tanto 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

como el Convenio Europeo de Derechos Humanos 
establecen restricciones cuando se lesionan dere-
chos ajenos o se promueve discriminación.

2. Discusión
Del análisis efectuado se desprende que el derecho 
a la imagen propia, frente al avance de la inteligen-
cia artificial, no carece de referentes normativos, 
sino que puede ser interpretado a partir de catego-
rías jurídicas previamente desarrolladas en el dere-
cho comparado.

En el caso de las figuras públicas, la inteligencia ar-
tificial amplía la capacidad de difusión y manipula-
ción de imágenes. Si bien la reproducción vinculada 
a asuntos de interés general puede estar amparada 
por la libertad de expresión, la generación de imá-
genes hiperrealistas que alteren hechos o atribuyan 
conductas inexistentes podría exceder los límites 
aceptables, especialmente cuando existe intención 
de afectar la reputación o dignidad de una persona.

Respecto al consentimiento, el estudio demuestra 
que este continúa siendo el principal mecanismo 
de protección frente a la explotación de la imagen  
personal. Sin embargo, en contextos de inteligencia 
artificial y generación de deepfakes, la facilidad para 
reutilizar imágenes y crear contenidos digitales plan-
tea nuevos desafíos relacionados con la permanen-
cia y difusión masiva de información visual.

En relación con la caricaturización, los resultados evi-
dencian que la libertad de expresión protege manifes-
taciones artísticas y satíricas, incluso en entornos di-
gitales. No obstante, dicha protección no es absoluta, 
especialmente cuando las representaciones derivan 
en discurso de odio, desinformación o afectaciones 
graves a la honra y dignidad humana.

Entre las fortalezas de la investigación destaca el 
análisis comparado de normativa y jurisprudencia 
constitucional e internacional. Como limitación, se 
identifica la ausencia de regulación específica so-
bre inteligencia artificial en varios ordenamientos 
jurídicos, lo que obliga a interpretar categorías tra-
dicionales frente a escenarios tecnológicos emer-
gentes. En futuras investigaciones, sería pertinente 
profundizar en mecanismos regulatorios específicos 
sobre inteligencia artificial y protección de derechos 
personalísimos.

Conclusiones
El derecho a la imagen propia forma parte de los de-
rechos personalísimos y constituye una manifesta-
ción relevante de la dignidad humana. Su protección 
resulta especialmente importante, porque su vulnera-
ción puede afectar no solo la identidad de la persona, 

Tabla 2. Protección jurídica del consentimiento en el  
derecho a la imagen.

Norma o jurisprudencia Criterio identificado 

Constitución de la 
República del Ecuador

Necesidad de autorización

Sentencia 2064-14-EP/21 Consentimiento expreso e 
inequívoco

Ley Orgánica 1/1982 Consentimiento para 
explotación

Sentencia 262/2016 Revocabilidad del 
consentimiento

STC 117/1994 Protección de imagen, voz 
y nombre

Fuente. Elaboración propia a partir de normativa y jurisprudencia 
analizada.



 95

FX. Burbano, et al. Derecho a la imagen propia y la inteligencia artificial: Análisis comparado sobre los límites a la explotación...

sino también su vida privada, reputación y desenvol-
vimiento social.

El avance de la inteligencia artificial plantea nuevos 
desafíos para este derecho, especialmente por la 
posibilidad de generar imágenes hiperrealistas sin 
autorización del titular. Aunque la reproducción de 
fotografías, retratos o caricaturas puede ser legí-
tima cuando existe interés público o una finalidad  
informativa, educativa, cultural o artística, dicha po-
sibilidad no es absoluta y debe estar sujeta a límites 
jurídicos claros.

La investigación permite concluir que el consenti-
miento continúa siendo la regla general para la repro-
ducción de la imagen personal. No obstante, cuando 
se trata de personas públicas o de hechos de relevan-
cia colectiva, pueden admitirse excepciones, siempre 
que el uso de la imagen responda a un verdadero 
interés público y no afecte de manera injustificada 
la vida privada, la honra o la dignidad de la persona 
representada.

Asimismo, la reproducción de imágenes debe restrin-
girse cuando tenga por finalidad promover discursos 
de odio, discriminación, desinformación o incitación 
a la violencia. La libertad de expresión no puede utili-
zarse como justificación para vulnerar derechos fun-
damentales ni para legitimar representaciones que 
lesionen gravemente la dignidad humana.

En consecuencia, se recomienda que los jueces, le-
gisladores y operadores jurídicos valoren la reproduc-
ción de la imagen personal a partir de tres criterios: la 
relevancia pública de la persona, la naturaleza del he-
cho representado y la finalidad del uso de la imagen. 
Además, resulta necesario fortalecer la regulación 
sobre imágenes generadas mediante inteligencia ar-
tificial, a fin de garantizar una protección efectiva del 
derecho a la propia imagen en entornos digitales.

Agradecimientos
Los autores agradecen a la Universidad Internacional 
de Valencia y a la Maestría en Propiedad Intelectual 
y Derecho Digital por el espacio académico y forma-
tivo que permitió el desarrollo de la presente investi-
gación. Esta investigación no recibió financiamiento 
externo.

Contribución de los autores
Conceptualización, Francisco Xavier Burbano Bola-
ños; metodología, Francisco Xavier Burbano Bolaños 
y Pamela Nereida Méndez Herrera; investigación y 
revisión documental, Francisco Xavier Burbano Bo-
laños, Pamela Nereida Méndez Herrera, Ximena Eli-
zabeth Maldonado Erazo y Leslie Fernanda Santillán 
Montenegro; análisis normativo y jurisprudencial, 

Francisco Xavier Burbano Bolaños, Ximena Elizabeth 
Maldonado Erazo y Leslie Fernanda Santillán Mon-
tenegro; redacción del borrador original, Francisco 
Xavier Burbano Bolaños; redacción, revisión crítica 
y edición del manuscrito, Pamela Nereida Méndez 
Herrera, Ximena Elizabeth Maldonado Erazo y Leslie 
Fernanda Santillán Montenegro. No aplica la adqui-
sición de financiación. Todos los autores han leído y 
aceptado la versión final del manuscrito.

Fuente de financiamiento
Esta investigación no recibió financiamiento externo. 

Conflicto de intereses
Los autores declaran no tener ningún conflicto de inte-
reses. Los autores manifiestan que no existe ninguna 
circunstancia personal, profesional, económica o ins-
titucional que pueda percibirse como una influencia 
inapropiada en la representación o interpretación de 
los resultados expuestos en este artículo. Asimismo, 
al no existir patrocinadores, no hubo participación de 
terceros en el diseño del estudio, recopilación, análi-
sis o interpretación de datos, redacción del manuscri-
to o en la decisión de publicar los resultados.

Referencias
Amaral de Pauli, P. C. (2014). Derechos de personalidad en las 

relaciones laborales y daño moral. Universidad de Burgos. 
https://biblioteca.corteidh.or.cr/tablas/r38310.pdf

Ammerman Yebra, J. (2020). El derecho a la propia voz como 
derecho de la personalidad [Tesis doctoral, Universidade 
de Santiago de Compostela]. Minerva Repositorio 
Institucional da USC. https://minerva.usc.es/xmlui/
handle/10347/23372

Casal H., J. M. (2020). Los derechos fundamentales y 
sus restricciones: Constitucionalismo comparado y 
jurisprudencia interamericana. Editorial Temis; Konrad 
Adenauer Stiftung.

Ceballos Delgado, J. M. (2011). Aspectos generales de la propia 
imagen. Revista La Propiedad Inmaterial, (15), 279–294.

Cedeño Hernán, M. (2021). La tutela transfronteriza de los 
derechos de la personalidad en la Unión Europea. 
Cuadernos de Derecho Transnacional, 13(1), 110–133. 
https://doi.org/10.20318/cdt.2021.5954

Chipana Gutiérrez, F. (2008). Protección constitucional y penal del 
derecho a la propia imagen en la noticia sensacionalista. 
Derechos Humanos y Acción Defensorial, (3), 137–152. 
https://biblioteca.corteidh.or.cr/documento/58291

Domínguez Guillén, M. C. (2003). Sobre los derechos de la 
personalidad. Díkaion, 17(12), 227–242.

Echeverría Muñoz, D. (2020). El derecho al honor, la honra y buena 
reputación: Antecedentes y regulación constitucional en el 
Ecuador. Ius Humani. Revista de Derecho, 9(1), 209–230. 
https://doi.org/10.31207/ih.v9i1.228

Encabo Vera, M. Á. (2012). Derechos de la personalidad. Marcial 
Pons.

Gaspar y Roig. (1853). Diccionario enciclopédico de la lengua 
española.

Gil Antón, A. M. (2013). El derecho a la propia imagen del menor 
en Internet. Dykinson.

https://biblioteca.corteidh.or.cr/tablas/r38310.pdf
https://minerva.usc.es/xmlui/handle/10347/23372
https://minerva.usc.es/xmlui/handle/10347/23372
https://doi.org/10.20318/cdt.2021.5954
https://biblioteca.corteidh.or.cr/documento/58291
https://doi.org/10.31207/ih.v9i1.228


 96

Revista Axioma 2026; 34: 88-96

Mancebo Roca, J. A. (2021). La construcción del arquetipo 
norteamericano. Imafronte, (30), 165–181. https://revistas.
um.es/imafronte/article/view/480651/313421

Molina Díaz, M. (2018). La caricatura política: Un discurso 
especialmente protegido en el Ecuador. Cevallos; USFQ; 
Freedom House.

Müller, K., & Schwarz, C. (2021). Fanning the flames of hate: Social 
media and hate crime. Journal of the European Economic 
Association, 19(4), 2131–2167. https://doi.org/10.1093/
jeea/jvaa045

Nogueira Alcalá, H. (2007). El derecho a la propia imagen 
como derecho fundamental implícito: Fundamentación y 
caracterización. Ius et Praxis, 13(2), 245–285. https://doi.
org/10.4067/S0718-00122007000200011

Ramos-Zaga, F. (2024). Deepfake: Análisis de sus implicancias 
tecnológicas y jurídicas en la era de la inteligencia artificial. 
Derecho Global. Estudios sobre Derecho y Justicia, 9(27), 
359–387. https://doi.org/10.32870/dgedj.v9i27.754

Rodero Antón, E. (2000). Concepto y técnicas de la propaganda 
y su aplicación al nazismo. En Actas del III Congreso 
Internacional Cultura y Medios de Comunicación. 
Universidad Pontificia.

Rodríguez Grez, P. (2012). Daño moral: Un laberinto jurídico. 
Revista Actualidad Jurídica, (25), 83–172.

Rodríguez-Izquierdo Serrano, M. (2014). La libertad de expresión 
y la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea. Estudios de Deusto, 62(2), 93–119. https://doi.
org/10.18543/ed-62(2)-2014pp93-119

Serrano Gómez, R. (2005). Derechos que se adquieren con el 
nacimiento de la persona humana. Temas Socio-Jurídicos, 
23(49), 41–50.

Teschendorff, C. (2017). Visión y evolución de la acción de injurias 
en el derecho romano [Tesis doctoral, Universidad Católica 
de Valencia]. Dialnet.

Traverso, E. (2020, junio 27). Derribar estatuas no borra la historia, 
nos hace verla más claramente. Sin Permiso. https://www.
sinpermiso.info

Valero Heredia, A. (2014). Libertad de expresión y sátira política: 
Un estudio jurisprudencial. Revista Internacional de Historia 
de la Comunicación, (2), 86–96.

Wicht Rossel, J. (1959). El derecho a la propia imagen. Derecho 
PUCP, (18), 3–40.

Normativa y tratados internacionales 
Asamblea General de las Naciones Unidas. (1948). Declaración 

Universal de Derechos Humanos. https://www.un.org
Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, 

Creatividad e Innovación. (2016).
Comisión Interamericana de Derechos Humanos. (2000). 

Declaración de Principios sobre Libertad de Expresión. 
OEA. https://www.oas.org

Constitución de la República del Ecuador. (2008). Registro Oficial 
No. 449.

Constitución Española. (1978). Boletín Oficial del Estado.
Constituição da República Federativa do Brasil. (1988).
Convención Americana sobre Derechos Humanos. (1969).
Convenio Europeo de Derechos Humanos. (1950).
Ley de Propiedad Intelectual. (2006).
Ley Orgánica 1/1982. (1982).
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. (1966).

Jurisprudencia (APA adaptado)
Brandenburg v. Ohio, 395 U.S. 444 (1969).
Corte Constitucional del Ecuador. (2021). Sentencia N. ª 2064- 

+14-EP/21.
Handyside v. United Kingdom, App. No. 5493/72 (ECHR, 1976).
Hustler Magazine, Inc. v. Falwell, 485 U.S. 46 (1988).
Lingens v. Austria, App. No. 9815/82 (ECHR, 1986).
Tribunal Constitucional de España. (1994). Sentencia 117/1994.
Tribunal Constitucional del Perú. (2011). Expediente N.º 

01970-2008-PA/TC.
Tribunal Constitucional del Perú. (2018). Expediente N.º 

03079-2014-PA/TC.
Tribunal Supremo de España. (2006). Sentencia 185/2006.
Tribunal Supremo de España. (2016). Sentencia 262/2016.
Tribunal Supremo de España. (2016). Sentencia 524/2016.
Tribunal Supremo de España. (2021). Sentencia 133/2021.
Vejdeland and Others v. Sweden, App. No. 1813/07 (ECHR, 2012).
Vereinigung Bildender Künstler v. Austria, App. No. 68354/01 

(ECHR, 2007).
Virginia v. Black, 538 U.S. 343 (2003).

https://revistas.um.es/imafronte/article/view/480651/313421
https://revistas.um.es/imafronte/article/view/480651/313421
https://doi.org/10.1093/jeea/jvaa045
https://doi.org/10.1093/jeea/jvaa045
https://doi.org/10.4067/S0718-00122007000200011
https://doi.org/10.4067/S0718-00122007000200011
https://doi.org/10.32870/dgedj.v9i27.754
https://doi.org/10.18543/ed-62(2)-2014pp93-119
https://doi.org/10.18543/ed-62(2)-2014pp93-119
https://www.sinpermiso.info
https://www.sinpermiso.info
https://www.un.org
https://www.oas.org

	_heading=h.45q9zyfezkc5

